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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto disponiendo que D. A n

tonio Benítez y Fernández, M inis
tro Plenipotenciario de primera cla
se, nombrado en Lim a, pase a conti
nuar sus servicios con dicha caté-, 
goría a la Legación en Río de Ja
neiro.— Página 314

Otra ascendiendo a D. Joaquín Carri
llo de Albornoz y Faura, Marqués 
de Faura, a Ministro P lenipotencia
rio de prim era clase, y destinándo
le con esta categoría a la Legación  
en Lim a.— Página 314.

Otro declarando en situación de ex
cedente voluntario a D. Carlos Gon
zález Besada.— Página 314.

Ministerio de Marina.
Real decreto  (rectificado) disponien

do que el General de brigada del 
Cuerpo de Ingenieros Navales de la 
Armada, D . José Galvache y Robles, 
cese en el cargo de Ingeniero Naval 
Principal de este M inisterio.— Pági
na 314.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando el Reglamen
to provisional, que se inserta, para 
la R estricción de Estupefacientes, 
que regirá en sustitución del apro
bado por Real decreto de 26 de Ju
lio de 1929 .— Páginas 314 a 319.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto disponiendo se dividan  

}n dos clases las entidades particu
lares de Ahorro a que se refiere el 

. artículo 4 .° del Real decreto-ley dé 
21 dé Noviem bre de 1929. —  Pági
nas 319 y 320.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se declare a 
los Jefes y O ficiales del E jército y 
Marina, que ostenten el título de In 

geniero aeronáutico, el derecho al 
percibo de la bonificación del 20 
por  100 de su sueldo, mientras des
em peñen destinos relacionados con  
esta especialidad. —  Páginas 320 y321.

Otra resolviendo instancia elevada por 
D. José Ruiz-Morón y Luque, Admi- 
nistrotivo-Calculador, solicitando su 
reingreso.— Página 321.

Otras concediendo prórroga en las li
cencias que por enfermedad vienen  
disfrutando los funcionarios qué se 
indican.— Página 321.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales órdenes disponiendo pasen a 
p ercib ir el sueldo de 4.000 pesetas 
los Oficiales de Prisiones que se in
dican.— Páginas 321 y 322.

Otra ídem quede rectificada en la for
ma que se inserta la fecha del con
curso para la provisión de 60 pla
zas de Aspirantes a Guardianes de 
Prisiones.— Página 322.

Otras nombrando Guardianes de P ri
siones a D. Leandro Martín Marcos 
y a D. Vicente Ches B enlloch.— Pá
gina 322.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en el Título de Mar
qués .de Fuente a favor de D. Fran- 
cicvo Marios y Zabalburu . —  Pági
na 322.

Ministerio del Ejército.
Real orden concediendo los beneficios  

de libertad condicional al penado 
Francisco Sola González. —  Página322 .

Otra ídem  el ingreso en Inválidos al 
soldado Framcisco Fernández Vico. 
Páginas 322 y 323.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo queden anu

ladas las ¿Arteras y tarjetas m ilita
res de identidad que se m encionan  
en la relación que se inserta.— Pá
gina 323 . *

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo instancia sus-

i

crita por D. José Elias Serrano, del 
com ercio de Huelva.— Páginas 323 . 
y 324.

Otra aprobando la convocatoria para 
los ensayos del cultivo del tabaco 
durante la campaña de 1931-1932.—  
Páginas 324 y 325.

Otra autorizando la concesión de un 
préstamo de 2 .500.000 pesetas a la 
“ Sociedad Minero - Siderúrgica de 
Ponferrada”, S A., dom iciliada en 
Madrid.— Páginas 325 y 326.

Otra disponiendo que con el título de 
Centro Regulador de Operaciones de 
Cambios se constituya en el Banco 
de España un organismo, integrado 
en la forma que se expresa, relativo 
a establecer los m edios de centrali
zar, en toda la medida que sea po
sible, las operaciones de cambio de 
m oneda, y principalm ente las de 
adquisiciones de divisas en el ex
tranjero.— Páginas 326 y 327.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden aprobando el ReglamentoP 
que se inserta, para la celebración  
de espectáculos taurinos y de cuan
to se relaciona con los m ism os.—■ 
Páginas 327 a 337.

Otra disponiendo que para los efectos 
de la R estricción de Estupefacientes 
se establezcan las regiones que es 
indican.— Página 337.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden confiriendo los ascensos 
de escala que se indican en el Es
calafón único de funcionarios ad
m inistrativos de este Departamento. 
Página 337.  ̂ \

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia  que por enfermo 
viene disfrutando D. Ceferino Pa
tencia y Alvarez Tubau. —  Página ¡ 
337.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancia de doña María de 
las Mercedes Gete Hiera, Maestra de 
Seccióm de la Escuela nacional gra
duada de niñas. número 3 , Grupo
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Carmen R o jo , de esta Corte,—Pár
pinas 337 y 338.

Ministerio de Economía Nacional.

Reales órdenes resolviendo instancias 
de las Compañías que se indican 
solicitando autorización temporal 
para la importación de la maquina
ria que se menciona,—Páginas 338 
y 339*

'Otra nombrando Portero tercero a Ma
nuel García Gómez.-—Página 339.

Oirá trasladando a la Escuela Indus
trial de Cádiz al Portero cuarto Ju
lio Serrano Cortés.—Página 339.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t ic ia ,—Dirección -genexal 
de los Registros y .del Notariado.— 
Orden resolutoria úét recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de 
Santander, O. J. Ignacio Linares,

contra ¡a negativa del Registrador 
de ¡a Propiedad de dicha ciudad a 
inscribir una escritura de aproba
ción ij protocolización de operacio
nes particionales.—Página 339.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público. — Relación de Admi
nistraciones de Loterías vacantes.— ■ 
Página 342. i

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Nombrando Se
cretarios de los Áijuntamientos que 
se indican a los señores que se men
cionan.—Página 343.

Dirección general de Sanidad.—-Dis
poniendo se admita la renuncia, por 
excedencia, del cargo de Director , 
del balneario de Cor-legada (Orense) \ 
■a I). Camilo González y González.—  
Página 343,

' I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .. — Dirección ’ ge
neral de Primera enseñanza.— For- ■ 
lindando, con arreglé a la Real or
den número 1,093 de 2 del pasado 
Junio (G a c e t a  del 3) las propuestas

provisionales de Maestros y Máss- * 
iras que se detallan,—Página 343.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos. 
-Concesiones, — Disponiendo quede 
redactada la condición 17 de la Real 
orden de 14 de Mayo de 1929, rela
tiva a la ■ocupación de terrenos en 
la.zona Sur del puerto de Huelva, en 
¡a .forma expuesta por el Ministerio' 
del Ejército.— Página 344,

E c o n o m ía  N a c ic ^ l .-—Dirección gen#-; 
ral de Agricultura. — Personal.—v 
Anunciando la provisión, por con* 
curso, de ¡a plaza de Profesor nu* 
mecano de Química general y QuU 
¡nica ,orgánica, vacante en la Escue* 
¡a Especial de Ingenieros Agreño* 
inos {Instituto Agrícola de Mfon* 
so M I).—Página 344.

A n e x o  ú n ic o ..—  B o l s a . — ■ S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  de  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . *

S e n t e n c ia s  de  l a  S a l a  de  lo  -Co n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Pliegos 38 y 39.

PARTE OFICIAL

  
S .  M .  el r e y  Don Alfonso X I I I  

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
lile la Augusta Real Familia, continúan 
un novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  

D E  E S T A D O REALES DECRETOS j

Núm. 31.682. ! j

Vengo en disponer que D. Antonio  
Benítez y Fernández, Ministro Pleni
potenciario de primera clase, nom
brad© en Lima, pase a continuar sus • 
servicios, con d icta  categoría, a Mi Le
gación en Rio de Janeiro, en !la vacan
te producida por fallecimiento de don ; 
Alfredo de Mariótegni y Carratalá. í

Dado en Mi Embajada en Londres j 
i  ocho de Julio de mil novecientos - 
reinta. ¡

. ALFONSO
TU Ministro de Estado, 1

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.683.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Carrillo .de
Albornoz y Laura, Marqués de Faura, 
Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en Sloekbof.mo,

Vengo en ascend r íe. a L \ristro Ple
nipotenciario de pnmora clase y des
tinarle, con esta categoría, a Há Lega
ción en Lima* en la vacante producida

•por traslado de -D. Antonio Benítez y 
Fernández.

.Dad® «¡a Mi Embajada en LoBdr.es 
•a- :©¡dbo de 'Julio de mil novecientos 
treinta. •

ALFONSO
El .Mmtsüio de Estado,.

; 'Sa n t ia g o  ‘St u a r t  y  F a l c ó . .

Núm. 1.684. .

De acuerdo con lo preceptuado en el 
.articulo 14 del .Reglamento de la .Ca
rrera Diplomática, y  .accediendo a lo 
solicitado por D. Carlos González Be
sada y Giráldez, Secretario de primera 
ĉlase, nombrado Cónsul en Bogotá,

Vengo en declararle excedente vo
luntará® con Jos derechos recono.ci.dos 
por la Legislación vigente.

Dad® en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil ¡novecientos 
treinta.

ALFONSO
El..Ministro Ge Estado,

Sa n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DE MARINA

Padecido error en el texto del Real 
decreto de 11 de Julio de 1930, se re
produce a continuación:

Núm. 1.855 ¡(rectificado).

A propuesta del Ministro de Ma
lina,

Vengo en disponer que el General de 
Brigada del Cuerpo de Ingenieros Na
vales de la Armada D. José Gal va che 
y Robles cese en el cargo de Ingenie
ro Naval principal del Ministerio de 
Marina, en 16 del'mes actual.

Dado en Mi Embajada en Landres

a once de Julio de mil novecientos: 
treinta.

ALFONSO ‘
El Ministro de Marina,

Sa l v a d o r  C a r y íá  y  Ca r a y a c a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION • .

SEÑOR: Suspendida la vigencia del 
Real decreto de 26 de Julio de 1929, 
aprobando el Reglamento para la Res
tricción íde Estupefacientes,, y  siendo 
inaplazable su aplicación para impedir 
el empleo abusivo de los producios es
tupefacientes, previas las modificacio
nes íqtie se han estimado necesarias, 
el Ministro que suscribe, de conformi
dad con ¡lo propuesto por la Dirección 
general ,de. 'Sanidad y lo acordado por 
el Consejo de ¡Ministros, tiene ¡el honor 
de someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad d  siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, :5 de Julio de 1930.

..SEÑOR:
A L. R. P. de V. M;;

E n r iq u e  '¡Ma r z o  B m j a g u e il

REAL .DECRETO 

Núm. 1*68.5.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Góber* 
nación,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para la Restricción 
de Estupefacientes que regirá en sus
titución del aprobado por Real decreí® 
de 26 de Julio de 1929.

Dado -en Mi Eraba i a da de Londres
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a ocho -de Julio de mil novecientos 
treinta,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

R E G L A M E N T  O
provisional sobre la Restricción de. Es

tupefacientes.

CAPITULO PRIMERO '
Finalidad t régimen y límites de la Be§« 

fricción de Estupefacientes.
Artículo 1.° La Restricción de Estu

pefacientes es un órgano dependiente 
del Ministerio de la Gobernación, afec
to a la Dirección general de Sanidad 
del Reino y regido por una Junta so
cial y administrativa.

Artículo 2,° Pretende la Restricción 
de Estupefacientes:

a) Impedir aplicaciones distintas a 
las medicinales y científicas de esas 
substancias.

b) Evitar que se expendan sin pres
cripción justificada.

c) Luchar eficazmente contra las to
xicomanías.

d) Cumplir las obligaciones impues
tas por los Tratados y Convenios in
ternacionales.

Artículo 3.° Para los fines indicados, 
- la'.Junta social y administrativa, de la 

Restricción estará especialmente auxi- 
. liada de una Inspección técnica y una 

Brigada de Agentes, cuya actuación se 
regulará con arreglo a las pautas fija
das en el Real decreto-ley, número 824, 
y las señaladas en este Reglamento.
■ Artículo 4.° La actuación de ese o r 
ganismo alcanzará a todo el territorio 
del Estado español, al de sus Colonias 
y  al de sus posesiones del Norte de 
Africa.

CAPITULO II
~ Sustancias restrin gidas y normas a

seguir para aum entar o reducir su
número,
Artículo 5.° Estarán sometidos a la 

Restricción todos los productos y espe
cialidades comprendidos en el artículo 
1.° del Real decreto-ley número 2.045 
de 13 de Noviembre de 1928.

Artículo 6.° Pertenecerán igualmen
te a la jurisdicción de ese organismo 
las especialidades nacionales, las ex
tranjeras elaboradas en España y, en 
general, todas las prescripciones que 
reúnan los requisitos que señala el 
apartado b) del Real decreto-ley nú
mero 2.045.

Artículo 7.° El éter etílico destinado 
a usos industriales se desnaturalizará 
añadiéndole el 2 por 1.000 de etilmer- 
«aptan.

El adicionamiento de etilmercaptan 
se efectuará por los Inspectores Far
macéuticos de las Aduanas en el mo
mento de su importación, y si el éter 
industrial fuese de la fabricación na
cional, antes de salir de la fábrica, y 
portel propietario de la explotación.

Si alguna industria necesitase utili
zar éter etílico puro, previa la justifi
cación necesaria, le será facilitado.

Artículo 8.° El número de las, sus
tancias estupefacientes podrá’ aumen
tarse o disminuirse teniendo presente 
los acuerdos de los organismos inter
nacionales que actúen conforme a Con

venios aprobados por España, y lo dis
puesto en la base 5 / del Real decreto- 
ley número 824.

CAPITULO III 

Junta social y administrativa.
Artículo 9.° La Junta social y  admi

nistrativa, que estará formada por el 
Director general de Sanidad,, el Repre
sentante de España en la Comisión 
Consultiva del Opio y los miembros que 
se especifican en la. base 7.a del Real 
decreto-ley número 824, tendrá perso
nalidad jurídica autónoma, con las atri
buciones que de la expresada concesión 
se derivan, hallándose, por consiguien
te, facultada para .adquirir, enajenar y 
custodiar los bienes muebles o inmue
bles de la Restricción de Estupefacien
tes, previa aprobación del Ministro de 
la Gobernación, ajustándose a-las le
yes generales del Reino.

 ̂Los miembros que integran la men
cionada Junta tienen la calidad de Vo
cales de ella e igualdad de derechos.

Será Presidente nato de la Junta el 
Director general de Sanidad y Secre
tario Contador los elegidos por ella 
entre sus Vocales.

Artículo 10. El cargo de Vocal es 
incompatible con el de almacenista de 
drogas, productos químicos y especia
lidades farmacéuticas.

Artículo 11. La Junta actuará en 
Pleno y por la Comisión permanente.

Serán funciones del Pleno:
^a) Ejercer la-alta inspección y vi

gilancia de todos los servicios.
b) Hacer las propuestas que estime 

conveniente e intervenir en las que 
puedan formular sobre la restricción 
de estupefacientes.

c) Proceder a la distribución de 
los ingresos del organismo.

d) Prever, con la mayor antelación 
posible, las cantidades de estupefa
cientes necesarias para el abasteci
miento anual , y adquirir los que haya 
fijado mediante concurso.

e) Revisar anualmente las cuentas 
de la Restricción, formular sus presu
puestos y aprobar la Memoria de gas
tos e ingresos, a cuyo efecto se pasará 
una copia a cada uno de los Vocales, 
con antelación de un plazo no infe
rior a quince días.

f) Designar los Vocales que en caso 
de ausencia o enfermedad han de subs
tituir a los que formen la Comisión 
permanente.

g) Acordar, con  arreglo a la ba
se 41 del Real decreto-ley número 824, 
las suspensiones en el ejercicio de la 
profesión, y clausura de los estableci
mientos en los casos a que haya lugar.

h) Distribuir el importe de las mul
tas impuestas.

i) Facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la Res
tricción de Estupefacientes que para 
España deriven de Tratados y Conve
nios internacionales.

R Publicar y divulgar Memorias 
anuales sobre los trabajos encomenda
dos a la Junta.

k) Determinar las funciones que 
delega en la Comisión permanente.

1) Establecer los depósitos de es
tupefacientes que considere indispen
sables para su licita distribución.

m) La resolución de cuantos asun
tos no especificados en el Reglamento

lo requieran, previa aprobación 
Ministro de la Gobernación.

n) Presentar anualmente al Minis
terio de Estado una estadística del año, 
anterior. *

Artículo 12. El Pleno actuará pori 
el sistema de deliberaciones, ponen
cias y votaciones nominales, decidiénJ 
dose los asuntos por mayoría absoluta' 
de votos. ¡

Artículo 13. Las reuniones plena- 
rias obligatorias serán cuatro al año?; 
y se celebrarán el día primero de cada** 
trimestre. Si este día y los siguí eiilosj 
fueran festivos, se celebrará la sesión 
el primer día hábil del mismo mes.

Artículo 14. Para que puedan cele*:.; 
brarse las sesiones extraordinarias del! 
Pleno es condición  precisa la asisten** 
«ia de seis miembros de. la Junta poel 
lo menos. ;

Artículo 15. Guando el Presidente/ 
no asista a la sesión } ará sus veces el; 
Vocal-que le substituya.

Artículo 10. La falta reiterada dej 
algún Vocal a las sesiones sin caiisa'; 
justificada, se considerará como re-j 
nuncia del cargo, que el Pleno h v  áJ 
constar para que se cubra la vaca M é
en la forma correspondiente. í

Artículo 17. Las sesiones empica
rán por la lectura y aprobación deL 
acta de la reunión anterior, tratándo-T 
se a continuación de la labor realizadaf 
por la Comisión permanente en el ín-; 
tervalo de las sesiones plenarias y de*’ 
los asuntos comprendidos en el orden] 
del día, que llevará relacionados el! 
Secretario, y de todos los demás quej 
se planteen a la iniciativa de algún ó)
de los componentes del Pleno. ,

Artículo 18. El resultado de las se-* 
siones se consignará en el libro 
actas.

Artículo 19. Los Vocales percibí*; 
rán 50 pesetas por cada sesión de IaV 
que asistan, y los gastos de viático-; 
para los que residan fuera. Los miem
bros de la Comisión permanente revi* 
birán 25 pesetas por cada reunión.

Articulo 20. La Comisión perma
nente estará constituida en la forma; 
que especifica la base 8.a del Real T***; 
creto-ley número 824, y por el caí c 
1er de ejecutiva que esta misma L:  ̂
le confiere, será la encargada de cuiay 
plir los acuerdos del Pleno y do vigU 
lar la aplicación del Reglamento.

Serán sus funciones:
a) Todas las delegadas p o r  el'i 

Pleno.
b) La resolución provisional úet 

cuantos asuntos de importancia ssr 
planteen que por su urgencia no per
mitan aplazamiento, sin perjuicio d©; 
someter la resolución adoptada a íá 
definitiva aprobación del Plenb.

c) Redactar las bases generales pa
ra la adquisición, en la cantidad fija
da por el Pleno, de las substancias es
tupefacientes, por concurso, salvo en 
el caso de tratarse de productos pa* 
tentados, que por no ser aplicable esta 
procedim iento se adquieran directa*», 
mente de los Laboratorios producto*; 
res. '

d> ' :dar la imposición de.m-ukj 
tas.

CAPITULO IV
Ei i ’leúdente y Secretario de la

fricción. i
Artículo 21. El Director general m  

Sanidad, com o Presidente de la Junté5
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Social y Administrativa, tendrá las si
guientes atribuciones:

a) Ostentar, donde convenga, la 
Representación del Organismo.

b) Convocar las reuniones pieüaria 
y  permanente cuando lo soliciten, por 
lo  menos, la mitad más uno de los Vo
cales, o cuando lo estUiie oportuno.

c) Presidir y convocar, con ante
lación suficiente, las reuniones del Ple
no y de la Comisión permanente.

d) Dar cuenta y despachar con el 
Ministro de la Gobernación los asun
tos de la Restricción que necesiten 
el conocim iento de la expresada Supe
rioridad, y proponer las iniciativas y 
Reformas que juzgue convenientes.

e) Ejercer la inspección y direc
ción de todos los servicios y depen-' 
den cías de la Restricción, adoptando 
las disposiciones convenientes a la 
jbuena marcha de los mismos y a 3a 
adecuada aplicación de las Leyes y 
Reglamentos,

f) Encauzar y dirigir las sesiones 
y  discusiones.

g) Ordenar toda clase de pagos y 
Suscribir todos los contratos que la en
tidad celebre.

h) Acordar los castigos y recom
pensas a los funcionarios dependientes 
de la Restricción.

i) Informar al Pleno de las sancio
nes impuestas a los contraventores de 
las disposiciones vigentes en la ma
teria.

j) Autorizar los libros de actas, Me
morias, balances, etc.
‘ k) Nombrar el personal administra
tivo afecto a la Restricción y propo
ner al Ministro de la Gobernación ia 
designación del personal técnico.

Artículo 22. El Secretario de la Jun
ta tendrá a su cargo:

a) Redactar el acta de cada sesión, 
autorizarla con su firma y cuidar de 
que se extienda en el libro correspon
diente el visto bueno del Presidente o 
del Vocal que le sustituya.

b) Dar cuenta al Pleno de los acuer
dos de la Permanente.

c) Proceder a la lectura de la orden 
del día y de cuantos documentos ha-

)yan de conocer las Comisiones plena- 
>ria y permanente.

d) Expedir cuantas certificaciones 
se acuerden, con el visto bueno del

'Presidente o del Vocal que haga sus 
aveces.

CAPÍTULO V

 Importación, exportación y  tránsito 
de estupefacientes.

Artículo 23. La introducción en Es
paña, circulación, venta y tenencia del 
opio para fumar, cualesquiera que sea 
su preparación y nombre, queda abso
lutamente prohibida, aplicándose a los 
contraventores las sanciones que fijan

Real decreto número 824 y el Códi
go penal.

Artículo 24. La importación de los 
producios estupefacientes y de las es
pecialidades extranjeras por ellos inte
gradas, es derecho exclusivo de la Res
tricción de Estupefacientes, cuyo or
ganismo intervendrá en su distribución, 
depósito y venta.

Artículo 25. Para el tránsito por 
' España, por vías terrestre, marítima o 
$érea, de *Ios productos y especial ida-

tes estupefacientes, será necesario un 
ermiso especial, que deberá solicitarse

con antelación suficiente de la Restric
ción de Estupefacientes, siendo requi
sito previo para concederlo tener co
nocimiento oficial de que el transporte 
está autorizado por los países de pro
cedencia y  destino.

Artículo 26. Si em algún momento, 
y por circunstancias especiales, hubie
ra necesidad de exportar o reexpedir 
algún producto o especialidad de las 
comprendidas en la Restricción, se ha
rá el envía cumpliendo los trámites 
inte ni ación a Íes que rigen este tráfico.

CAPITULO VI
Adquisición y depósito de estupefa

cientes.

Artículo 27. La adquisición de los 
productos y especialidades extranjeras 
objeto de la restricción necesarios pa
ra el abastecimiento nacional, se reali
zará mediante concurso, cuyas condi
ciones se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , salvo en el caso de tratarse de 
productos patentados que, por no ser 
aplicable este procedimiento, se ad
quirirán directamente de la fábrica.

Artículo 28. En los concursos se 
fijará la cantidad de producto o pro
ductos necesarios, condiciones que, des
de el punto de vista químico, deben re
unir y envases en que deben presen
tarse, y se señalará igualmente la fe
cha en que ha de comenzar el suminis
tro, especificando si las entregas han 
de realizarse de una sola vez o perió
dicamente.

En lo posible, los concursos se cele
brarán semestralmente con fecha fija 
que permita a los centros manufactu
reros calcular el volumen de produc
ción.

Artículo 29. La Junta establecerá, 
para la conveniente distribución de los 
estupefacientes, los depósitos que con
ceptúe necesarios, Serán preferidos pa
ra este fin los Colegios Farmacéuticos, 
con los cuales se estipularán las con
diciones en que se les confiere el de
pósito y el tanto por ciento de utili
dad que la Restricción les ceda, siem
pre que se cumplan las disposiciones 
mercantiles en vigor.

Estos depósitos no pueden, bajo nin
gún pretexto, recargar el precio de los 
productos y especialidades, debiendo 
solamente tener en cicuta para la ven
ta a personas autorizadas el precio fi
jado por la Restricción y los gastos 
que les ocasione el embalaje y envío.

Artículo 30. Para el abastecimiento 
de productos estupefacientes y de las 
especialidades extranjeras por ellos in
tegradas, se tendrán presentes por la 
Restricción las exigencias nacionales, 
a cuyo efecto, las personas y entidades 
autorizadas para su tráfico deberán di
rigirse a este organismo con tres me
ses de antelación, por lo menos, espe
cificando los productos y las especiali
dades extranjeras que precisen.

Artículo 31. Cuando las peticiones 
de especialidades extranjeras formula
das a la Restricción no sean atendidas v 
en el plazo mínimo fijado en el artícu
lo anterior, podrán las personas auto
rizadas para su tráfico dirigirse a los 
laboratorios productores. Para este fin 
deberán recabar de dicho organismo el 
oportuno certificado, bien entendido 
que la mercancía habrá de ser recibida 
en la Restricción, la cual la entregará 
& los peticionarios después de sellada.

CAPITULO VII

Venta y distrubución de estupefa
cientes.

Artículo 32. La Restricción de Es
tupefacientes suministrará las sustan
cias y especialidades intervenidas:

a) A los depósitos que establezca 
este organismo.

f>) A los farmacéuticos estableci
dos. •

c) A los Directores de ios Labora
torios registrados en la Dirección ge
neral de Sanidad.

d) A ios Jefes de los Laboratorios 
de Enseñanza e Investigación que lo 
necesiten.

e) A los almacenistas autorizados.
A r i i c u 1 o 3 3.. Las p e t i c i o n e s d e es

tupefacientes que formulen las perso
nas o entidades a que se refiere el ar
tículo precedente, se extenderán en un 
talonario especial que facilitará la Res
tricción a los Subdelegados de Farma
cia. Estas demandas llevarán indefec
tiblemente la firma, rúbrica y sello del 
peticionario y el vistobueno del Sub
delegado de Farmacia correspondien
te,,el cual señalará en la matriz del ta
lonario la calidad y cantidad de estu
pefacientes y especialidades, fecha de 
ia petición y nombre y residencia del 
solicitante. . •

Cuando la petición de sustancias in
tervenidas se realice por los Labora
torios oficiales destinados a la Ense
ñanza e Investigación, constará en ios- 
impresos aludidos, además de la firma, 
rúbrica y sello del Jefe del Laborato
rio donde preste servicios, el visto- 
bueno del Director del Centro al .cual 
esté adscrito.

Artículo 34. La Restricción de Es
tupefacientes hará los envíos .por co
rreo certificado, siempre que sea po
sible, para cuyo efecto, y también pa
ra la correspondencia oficial, se le 
concede franquicia a este organismo.

Arcenlo 35. Los almacenistas auto
rizados por el Ministerio de la Gober
nación, a propuesta de la Junta So
cial y Administrativa, podrán comer
ciar con especialidades y productos es
tupefacientes, a cuyo efecto, y en las 
condiciones que este Reglamento pre
viene, la Restricción les facilitará sus
tancias estupefacientes y las especia
lidades extranjeras por ellos integra
das.

Mensualmente comunicarán al orga
nismo citado la calidad y cantidad de 
los estupefacientes expendidos, espe
cificando la residencia y el nombre del 
demandante; bien entendido que, bajo 
ningún pretexto, podrán facilitar estu
pefacientes a personas o entidades no 
autorizadas por las disposiciones r i
gentes.

Artículo 36. Los almacenistas de 
drogas, productos químicos y especia
lidades farmacéuticas autorizados de
berán tener un farmacéutico solidaria
mente responsable de las transaccio
nes que se realicen con estupefacien
tes. «

Artículo 37. Los Laboratorios estâ  
blecidos en España y destinados a la 
elaboración de especialidades que con
tengan heroína, más de 0,2 porilOO de 
morfina y más de 0,1 por 100 de co
caína, podrán servir directamente los 
pedidos a los farmacéuticos estableci
dos, a los depósitos oficiales y a los 
almacenistas de drogas, productos
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químicos y especialidades farmacéuti
cas, autorizados para el tráfico con es
t a s  sustancias, estando obligados los 
Directores de estos Laboratorios a co
municar mensualmente a la Restric
ción el nombre y residencia del far
macéutico, depositario o almacenista 
al cual se hayan suministrado especia
lidades, así como la clase y cantidad 
de éstas y su contenido en-sustancia 
activa.

Artículo 38. A la recepción de los 
pedidos de la Restricción y de las fac
turas correspondientes, el consignata
rio aceptará una letra de valor equi
valente al de la mercancía y de venci
miento a ios noventa días, siendo de 
su cuenta los gastos que origine el co 
bro, los transportes y embalajes.

Artículo 39. Los productos y espe
cialidades extranjeras intervenidas se 
remitirán en las fracciones que a con- i 
tinuación se especifican : )

Opio, en envases de capacidad sufi
ciente para contener. 100, 250, 500,

. 1.000, 2.000 y 3.000 gramos..
Morfina, diacetilmorfina, cocaína, 

narcil y sus sales, resina de cáñamo 
indiano, extracto de éste y de opio, 
se enviarán en envases de capacidad 
suficiente para contener 2, 5, 10, 20, 
25 y 100 gramos.

Las hojas de coca se remitirán en 
cajas de suficiente amplitud para con
tener 100, 250, 500, 1.000, 2.0.00, 3.000 
y 4.000 gramos.
. El éter se suministrará en envares 
de 50, 100, 500 y 1.000 gramos, y tra
tándose de-productos envasados de 
origen, 6, 12, 24 y 48 ejemplares.

Las especialidades farmacéuticas ex
tranjeras enumeradas en el aparta
do c) del artículo 1.° del Real decre
to 2.045 se expedirán en cajas de su
ficiente capacidad para contener 2, 4, 
6, 12, 24, 48 y 96 ejemplares.

Artículo 40. Las etiquetas de los 
embalajes especificarán su contenido 
total en gramos y la clase de sustan
cias-que con tengan.

Esos embalajes serán precintados, y 
en el precinto se distinguirá clara
mente “ Restricción de Estupefacien
tes” , persiguiéndose con este detalle la 
finalidad de advertir la procedencia 
del paquete, para, en el caso imprevis
to de que la etiqueta se desprendiera, 
poder reintegrarlo a su origen.

C APITULO YIII 

Reparto de maestras estupefacientes.

Artículo 41. L a s  especialidades 
enumeradas en el Real decreto-ley nú
mero 2.045 y las nacionales o elabo
radas en España que contengan he
roína, más ele 0,2 por 100 de morfi
na, o más ¡de 0,1 por 100 de cocaína, 
no podrán ser entregadas en concepto 
dé muestras a ningún Facultativo.

Artículo 42. Cuando algún Labora
torio pro ductor desee someter a la ex
perimentación clínica algún producto 
cuyo contenido o calidad de estupe
facientes corresponda a lo indicado 
en el artículo antérior, deberá .solici
tarlo de los Hospitales e Instituciones 
benéficas oficiales, y, una vez concedi
da la autorización por el Director de 
estos organismos, se enviarán por in
termedio de la Restricción las mues
tras necesarias.

CAPITULO IX 

Ingresos y su inversión.

Artículo 43. Constituyen los ingre
sos de la R estricción :

a) El sobreprecio estrictamente in
dispensable, en ningún caso superior 
al 10 por 100, con que se recargará el 
de adquisición de los productos y es
pecialidades por ese organismo im
portadas.

Guando la adquisición de especiali
dades extranjeras se realice en las con
diciones previstas en el artículo 31, la 
Restricción percibirá solamente el 2 
por 100 sobre la cantidad consignada 
en las facturas a que la importación 
se refiera, y los gastos de embalaje y 
envío que ocasione.

b) Las cantidades que fijen los 
Presupuestos generales del Estado pa
ra las atenciones de este servicio.

c) El importe de las multas.
Artículo 44. Los ingresos se desti

narán a subvencionar los gastos de la 
R estricción 'y  de la Inspección de es
tupefacientes no atendidos por el Es
tado y a la amortización del préstamo 
del Instituto Técnico de Comproba
ción.

CAPITULO X 

R e c e l a  o f  i c i a l .

Artículo 45. La expendición al pú
blico de las sustancias y especialida
des que contengan estupefacientes, en 
los casos que el Real decreto núme
ro 2.045 fija, únicamente pueden ha
cerla los Farmacéuticos con oficina de 
farmacia, cuando la demanda se for
mule en la receta oficial.

Las mencionadas recetas serán faci
litadas por la Restricción a los Cole
gios Médicos y Veterinarios, encargán
dose a su vez estas entidades de ha
cerlas llegar a poder de los colegia
dos, en lo posible, personalmente.

Artículo 46. En el caso de no ser 
posible la entrega personal de los ta
lonarios de estupefacientes a los co 
legiados, ni la devolución por parte de 
éstos de la matriz del talonario agota
do, los Presidentes de los Colegios Mé
dico y Veterinario, de acuerdo con el 
Gobernador de* la provincia, adopta
rán las medidas que ofrezcan mayores 
garantías para asegurar dichas entre
gas y devoluciones.

Artículo 47. La demanda de rece
tas se efectuará por ias entidades di
chas, en la forma establecida en la 
base 20 del Real decreto-ley núm. 824, 
llevando su registro en la forma que 
en la misma base se especifica.

Artículo 48. En las recetan oficiales 
únicamente podrán prescribirse los es
tupefacientes en dosis terapéuticas, 
exceptuando los casos en que por tra
tarse de enfermos habituados se po
drán prescribir las dosis precisas, 
siempre bajo la responsabilidad del 
Médico de cabecera, en cuanto al uso 
del medicamento.

Artículo 49. La receta oficial para 
estupefacientes, es im prescindible:

a) Para prescribir 1 os productos 
comprendidos en el apartado a) del 
artículo 1.° «del Real decreto-ley nú
mero 2.045, siempre que el contenido 
en estupefacientes sea superior 0.2 
por 100 de morfina, 0,1 por 100 de 
cocaína o contenga heroína, *

b) Para las soluciones de morfina, 
heroína y cocaína, en cualquier pro
porción.

c) Para las especialidades extran
jeras reseñadas en el apartado c) del 
artículo 1.® del Real decreto núme
ro 2.045. #

d) Para, las especialidades nacio
nales y extranjeras elaboradas en Es
paña que contengan heroína o sea su
perior su proporción de morfi*naty co 
caína a las indicadas en el apartado a) 
de este mismo artículo, y cuando su 
escipiente sea inerte.

Artículo 50. En los Hospitales la 
prscripción de estupefacientes se ha
rá en una libreta especial que guar
darán cuidadosa y especialmente los 
Médicos de Sala, sirviendo sus anota
ciones para comprobar la salida de es
tupefacientes de la farmacia, en la 
cual quedará archivada esa libreta 
cuando se agote.

Artículo 51. Para los Médicos que 
presten servicio en las Casas «de S o co -. 
rro se editarán por la Restricción ta
lonarios especiales de recetas que se 
facilitarán a precio de coste a los Je
fes facultativos de los mencionados 
Establecimientos, para que éstos a su 
vez los entreguen personalmente a los 
Facultativos correspondientes.

Los mencionados talonarios llevarán 
el sello de la Restricción de Estupe
facientes y el de la Casa de Socorro 
a la cual se destinen, y únicamente 
serán válidos para los servicios bené
ficos.

Artículo 52. Los Farmacéuticos en 
cuyas oficinas de farmacia se dispen
sen recetas estupefacientes suscritas 
por Médicos pertenecientes a las Ca
sas de Socorro las presentarán perió
dicamente al Colegio de Farmacéuti
cos provincial, acompañadas de una 
copia textual de las mismas.

La Junta directiva de la entidad 
mencionada, y una vez comprobada 
la exactitud de la copia, extenderá 
una certificación que, previas las con
frontaciones que a su vez estimen ne
cesarias los Municipios respectivos, 
serán válidas para los efectos de co
bro de las recetas, las cuales queda
rán archivadas en la farmacia que las 
dispensó.

Donde el Colegio local tenga contra
tado con el Ayuntamiento el despa-  ̂
cho de la beneficencia, el Colegio men
cionado extenderá las certificacionef 
aludidas.

A estos trámites precederán los qu« 
los Municipios tengan establecidos cor 
respecto a la exacta valoración de la? 
recetas.

Artículo 53. Para que las prescrip
ciones de estupefacientes de los Mé
dicos y Veterinarios militares sean 
atendidas en las farmacias civiles net 
cesitarán indefectiblemente formular
se en las recetas oficiales para est€ 
fin creadas, a cuyo efecto se dictarán 
por los Ministerios del Ejército y d i 
Marina las disposiciones oportunas.

Artículo 54. En aquellos casos e» 
que las prescripciones de estupefa
cientes hayan de se r . dispensadas ei* 
farmacias de otra provincia, los talo»» 
'narias de los Médicos que en tal cas© 
se encuentren estarán sellados, a de* 
más del Colegio que los facilite, por 
el de la provincia en que resida la 
farmacia, y se advertirá e&presamení^ 
a los Farmacéuticos el número d$ 
esos talonarios, para q m  no pongafi
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©bsiá culos al despacho de la-s fórrmi- 
lees ene en ellos se prescriban.

Artículo 55, Los Médicos que por 
razón de sus cargos oficiales tengan 
confiados servicios, para cuya debida 
atención necesiten prescrib ir estupe
facientes y no paguen patente, se di
rig irán  a esta *entidad mencionada 
para adquirir el talonario de estupe
facientes, indicando en la demanda 
su residencia y cargo que desempe
ñan.

Artículo 56, Los botiquines legal
mente autorizados necesitarán surtir
se de las farmacias, justificando la in
versión y entrada de estupefacientes 
mediante anotaciones en un libro fo
liado, que llevará el sello de ia Sub- 
dclcgaeión correspondiente y la firma 
de esta Autoridad sanitaria en el p ri
m er folio.

Las demandas a las ■ farmacias se 
.realizarán en las recetas oficiales de 
izstopríacientes,

CAPITULO XI

Libro de contabilidad de estupefa
cientes.

Artículo 57. En todas las farma
cias, incluso las militares, y en los 
lab o ra to rio s  preparadores de produc
tos o especialidades estupefacientes

para los fines de contabilidad de és
tos, existirá un libro especial, que fa
c ilitará  la Restricción por intermedio 
de los Colegios Farmacéuticos.

Artículo 58. En el mencionado li
bro se anotarán todas las prescripcio
nes formuladas en la receta oficial, 
debiendo utilizarse éstas en los casos 
que fija el artículo 49.

Artículo 59. Cuando las prescrip
ciones contengan estupefacientes que 
no hagan precisa la receta oficial, se 
anotarán éstas en el recetario ordina
rio y se aludirá en el de contabilidad 
para estupefacientes al número de 
esa prescripción, para  justificar las 
salidas de estupefacientes que en la 
fórmula se demande.

En el caso de las. especialidades, 
cuyo contendido en estupefacientes 
sea inferior a los límites que hace 
precisa la receta oficial, no será pre
ciso contabilidad especial, por ser 
ésta pertinente del Laboratorio que los 
prepare.

Artículo GO. En la casilla de ob
servaciones del libro de contabilidad 
se harán notar los casos en que la 
prescripción se destine a Medicina 
veterinaria, y en las casillas corres
pondientes al nombre del Médico y 
del enfermo se anotará, en este últi
mo caso, el del Veterinario y propie
tario, respectivamente, de la especie 
animal a que el medicamento se des
tina.

Artículo 61. También se anotarán 
en la casilla de observaciones las 
mermas naturales de los productos, 
las pérdidas que la manipulación lle
va consigo, las cantidades invertidas 
en el reconocimiento de su pureza e 
identificación y las utilizadas en 1a 
elaboración de preparadas oíiccdes.

Arlíeii’o 62. L o s  Farm.acciiticos 
podrán dedicar uno Q varios tollos 
del libro especial dO( contabilidad & 
cada uno de los producios objeto dts 
la  Restricción, o emplear ce las ano
taciones el procedim iento q©3 la pra©r« 
tica les sugiera* para que esa tos-® c o 

mento y de la forma más rápida po
sible pueda hacerse un balance de
estupefacientes.

CAPITULO XII

Inspección del tráfico de estupefa
cientes.

Artículo 63. La inspección y vigi
lancia del comercio clandestino de 
substancias estupefacientes estará, en 
general, a cargo de las entidades 
gubernativas y sanitarias, Agentes de 
Policía, Carabineros y Guardia civil, 
•y en especial de la brigada de Agen
tes que se constituirá para este ser
vicio.

Artículo 64. La mencionada briga
da constará del número de Agentes 
que las necesidades exiján, ios cuales 
recibirán instrucciones por interm e
dio del representante de la Dirección 
general de Seguridad en ja  Junta So
cial y Administrativa.

Artículo 65. Los gastos que se ori
ginen a estos funcionarios, por razón 
del servicio, vida especial y activa que 
éste les imponga ausencia de su habi
tual residencia, viajes y cuantos en ge
neral sean inherentes a la misión que 
se les confíe, serán abonados, previa 
aprobación de la Junta, teniendo en 
cuenta la im portancia del servicio, ce
lo desplegado y resultado obtenido.

Artículo 66. La Inspección técnica 
estará desempeñada por Farm acéuti
cos o Subdelegados de Farm acia que 
al tomar posesión no estén estableci
dos ni tengan intervención interesada 
en Laboratorios farmacéuticos u ofici
nas de farmacia.

Los Inspectores residirán obligato
riamente en la región cuyos servicios 
se les encomiende.

Artículo 67. La designación de los 
Inspectores técnicos y la de su Jefe 
inmediato se hará po r el Ministro de 
la Gobernación, a propuesta de la Di
rección general de Sanidad, supedi
tándose el nombramiento y su núme
ro a las necesidades del servicio y las 
disponibilidades económicas de la 
Restricción.

Artículo 68. Gada semestre envia
rán los Inspectores técnicos a la Res
tricción de Estupefacientes una esta
dística comprensiva de la cantidad de 
estupefacientes consumidos legítima
mente en su demarcación y de las sus
tancias decomisadas.

Artículo 69. Se ejercerá una escru
pulosa vigilancia en los buques a su 
llegada, durante su perm anencia y sa
lida de los puertos.

Los Inspectores farmacéuticos de las 
Aduanas y en los puertos que no los 
hubiera, los Subdelegados de Farm a
cia más aniiguos, acompañados de un 
Agente de Policía afecto en lo posible 
a la Restricción, serán los encargados 
de este servicio.

Los Inspectores Farmacéuticos o 
Subdelegados que realicen estas visi
tas, expedirán una certificación por 
duplicado en la que se haga constar 
la calidad y cantidad de estupefacien
tes destinados al botiquín del buque y 
de los que sean portadores, en tránsi
to, los cuales serán precintados.

Uno de los documentos dichos se 
entregará al Capitán del buque, el 
cual lo exhibirá a la llegada a cual- 
«gaiiea* puerto español* rem itiendo el 

1 a la R estóceiéa  y' guardando en

su archivo una copia ei funcionario 
que realice el servicio.

Las certificaciones que envíen a la 
Restricción com prenderán, además de 
los extremos consignados, la proce* 
delicia del buque y puntos de destino.

Artículo 70. Los honorarios de los 
Inspectores o Subdelegados y Agentes;- 
de Policía que realicen esas visitas de 
inspección serán satisfechos por la' 
Restricción.

A los mencionados individuos se les • 
reservará el tercio de las inultas qué 
se impongan á consecuencia de este’ 
servicio.

Artículo 71. Anualmente instituirá 
la Restricción premios en metálico pa-< - 
ra los que hayan prestado mejores, 
servicios en la represión del tráfico ile
gal de estupefacientes, adjudicándose,'. 
a propuesta de la Junta Social v A d -• 
m iñisírativa en pleno.

CAPITULO XIII 

Aduanas.
•Artículo 72. Los Administradores 

de Aduanas y de Correos prestarán 
cuantas facilidades sean posibles para 
el reconocimiento e investigación de 
las mercancías sospechosas, prescin
diendo de la declaración que las au
torice.

Este servicio será preferentemente! 
realizado por los Inspectores farm a
céuticos de las Aduanas, y donde no 
los hubiera, por los Subdelegados de 
Farm acia más antiguos.

En caso necesario, auxiliará la in
vestigación la Autoridad gubernativa 
provincial, destinando los Agentes de 
Policía precisos.

Artículo 73. A p artir de la fecha de 
publicación de este Reglamento, las 
im portaciones de especialidades y pro
ductos estupefacientes objeto de la res
tricción, sólo podrán hacerse a nom
bre de este Organismo y por las Adua
nas de Barcelona, Bilbao, Port-Bou, 
Irún y Vigo. ,

Artículo 47. Los productos y espe
cialidades estupefacientes objeto de la 
restricción no podrán ser admitidos 
en los puertos francos ni tan siquie
ra en concepto de m ercancía en trán
sito.

Artículo 75, Con el fin de que el 
despacho de los estupefacientes en las 
Aduanas dichas se realice con las de
bidas garantías, la Restricción de Es
tupefacientes comunicará a la Direc
ción general de Aduanas la calidad 
del producto a im portar, pesos neto 
y bruto, número de los bultos, sus 
marcas y Aduana por la cual llegará 
la expedición.

Iguales detalles se comunicarán ál 
Inspector farm acéutico correspon
diente.

Artículo 76. El Inspector farma
céutico de la Aduana practicará el re
conocimiento de los estupefacientes en 
unión del pericial designado por el 
Administrador, y una vez terminado 
el despacho y después de redactar el 
acta correspondiente, presenciará el 
precintado de las m ercancías, y en su 
presencia, el Agente encargado del des
pacho (representante de la Casa ex
pendedora), realizará la facturación.

Dará inmediata cuenta a la Restric
ción el Inspector farmacéutico del ssp0 
vkfio realizado, comunicando también 

, cuantos detalles estime pertinentesr
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■Artículo .'77. T od os los p r o d u c t o s , ;
prescindiendo de su denominación, 
(-me se reciban en las intervenciones 
que ía Dirección general corrcspon- 

■ «líente tiene establecidas en Correos, 
deberán ser escrupulosamente recono
cidos antes de entregarlos a sus des
tinatarios por los farmacéuticos depen
dientes de la Restricción que para es- ■ 
íe efecto serán nombrados,

CAPITULO XIV 

Decomisos y sanciones

Artículo 78. Todas las Autoridades 
están obligadas a prestar las mayores 
facilidades posibles a cuantos funcio
narios intervengan en la vigilancia, 
persecución y tráfico ilegal de -las sus
tancias y especialidades estupefacien
tes, debiendo también auxiliarse .efi
cazmente el trabajo de cuantos parti
culares cooperen al mismo fin.

■Artículo 79. Los productos y espe
cialidades estupefacientes d.e ilícita 
importación, 'comercio o elaboración 
serán inexcusablemente decomisados y 
remitidos a la Restricción.

Artículo 89. En el acto del decom i
so -se firmará por duplicado un acta 
suscrita -por el funcionario o particu
lar que realice el servicio y la perso
na o propietario del establecimiento 
en cuyo poder se encuentren las sus
tancias o especialidades estupefacien
tes.

En el caso de que el poseedor.se -ne
gase a este trámite, se hará constar .en 
el documento, que firmará uno o dos 
testigos, a ser posible.

Una de las actas se -remitirá a la 
mayor brevedad posible, en unión ¿de 
las sustancias o especialidades apre
hendidas al Presidente de la Restric
ción de .Estupefacientes, y la otra se 
entregará, con el correspondiente ofi
cio, a la Autoridad judicial de la lo
calidad correspondiente.

Artículo 81.. Recibido el .decomiso 
en la Restricción de Estupefacientes, 
lo tendrá en depósito hasta que termi
ne el trámite judicial. Este-.organismo 
mencionado podrá en todo caso pro
poner al Ministro de la Gobernación la 
aplicación de las sanciones previstas 
en las bases 40 a 47 del Real deci cto- 

Tey número 824.
Articulo 82. La Restricción de Es

tupefacientes se dirigirá a los Tribu
nales de Justicia para exponerles cuan
tos hechos signifiquen o induzcan a 
sospechar la existencia de alguna in
fracción a lo dispuesto en los Reales 
decretos-leyes números 824 y 2.045, en 
este Reglamento y en el Código pe
nal.

Artículo 83. Para la representación 
en los juicios de la Restricción se se
guirán las normas establecidas para el 
Estado.

CAPITULO XV 

Cooperación internacional

Artículo 84. La Restricción de Es
tupefacientes velará por el* exacto 
cumplimiento del Convenio de La Ha
ya de 1912, de los de Ginebra y de 
cuantos acuerdos internacionales del 
mismo carácter puedan obligar a Es
paña.
, A la Junta .Social y Adrmmstrafiva 

poner en conocimiento- del 
Ministerio de Estafe, para aue éste

formule las reclamaciones oportunas, 
todos los casos de incumplimiento por 
parte de otras Potencias signatarios de 
¡dichos Convenios, que en. su aplica
ción redunden en perjuicio man .Ties
to de España.

Artículo 85. De las Memorias a que 
se refiere la base 51 del Real decreto 
número 824, así como de todo docu
mento no confidencial del servicio de 
Restricción de Estupefacientes, se re
mitirán copias a ía Sociedad de las 
Naciones, a cambio de la documenta
ción que la -misma concede a la Junta 
social y_ administrativa.

Artículo 88. Podrá la Junta Social 
y Administrativa proponer al Gobier
no cuantas medidas estime justas adop
tar contra las Empresas de transpor
tes nacionales o extranjeras que de 
manera cierta y-con reiteración hayan 
intervenido por acción u omisión en 
el tráfico ilícito de estupefacciente.s.

Artículo 87. No será admitida ¡v 
concurso de adquisición de estupefa
cientes ninguna fábrica de sustancias 
•de este carácter comprendidas en la 
Restricción, culpable de introducción 
o  com ercio ilícito de Tas mismas.

Se considerará como grave indicio 
■de culpabilidad las divergencias acu
badas entré las cifras de importación 
autorizada .y las de exportación a Es
paña que otros Gobiernos den por 
comprobadas.

ARTÍCULO ADICIONAL

El presente Reglamento no se opo- 
.ne al cumplimiento de lo dispuesto ""en 
el Rea! decreto .de 30 de Julio de 1918, 
referente a los alcaloides, glucósidos, 
narcóticos,, anestésicos y antitérmicos, 
con la salvedad de la quinina; debien
do, para sus anotaciones e im portacio
nes, seguirse las pautas actualmente en 
vigor.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Mientras se organiza la ..adquisición 
de estupefacientes por parle de la 
Restricción, continuará el com ercio da 
aquéllos sometido a las pautas actua
les, empezando a regir en toda su ex
tensión él presente Reglamento a los 
seis meses fie haberse promulgado.

Aprobado por ,S. M.— Enrique Marzo 
Balaguer.

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: El Estatuto del Ahorro Po-, 

pular, aprobado por Real decreto de 
21 de Noviembre de 1929, establece 
dos categorías de instituciones de Aho
rro, definidas en su artículo 2.°

La primera, denominada “ Cajas ge
nerales de Ahorro” , comprende, se
gún el artículo 3,°, a las Cajas de pa
tronato o protectorado oficiales, con 
o  sin Monte de Piedad; a las Colabo
radoras del Instituto Nacional de Pre
visión, a las provinciales y a las mu
nicipales, Todas ellas, dentro de la va
riedad orgánica de cada una. nersi-

guen fines similares perfectamente de-; 
terminados, y en las que cabe, desde 
luego, la aplicación uniforme de pre
ceptos relacionados con la A-dminis-¡ 
■tración, inversión de fondos, consti
tución de reservas y garantías de Ja 
Inspección.

La segundo, llamada “ Entidades 
particulares de Ahorro” , abarca, se
gún el artículo .4.°, entidades tan dis-: 
pares y aun contradictorias entre sí 
com o son Mutualidades, Asociaciones 
y Cooperativas, Empresas mercantiles/ 
nacionales y extranjeras; Cajas rura
les, de Gremios, Bancos cooperativo? 
y de cualquier otra'denom inación, et-U 
cétera. Porque son tan dispares entrC 
sí, el Estatuto del Ahorro contiena 
para cada clase preceptos diversos,1 
tanto en las garantías de constitución' 
y administración como en los de in
versión, siendo comunes tan sólo a 
todas los relativos a la Inspección.

Sin embargo* en todas estas entida- 
des particulares de Ahorro pued-e se-p 
ñalarse un elemento general de dife-; 
rencia que no puede desdeñarse si na; 
se pretende de antemano coartar la lió 
■bertad- individual y la iniciativa so
cial. Este elemento puede definirse di« 
cien do que son de la misma clase la? 
entidades que se constituyen con un: 
objeto preciso, que l\a de alcanzarse 
mediante inversiones obligadas, con-: 
signadas en el Estatuto fundacional^ 
y son de otra clase absolutamente dis« 
tinta de la anterior las entidades que 
persiguen determinada finalidad, de* 
jando al arbitrio de los Administrado
res los medios de lograrlo mediante 
inversiones genéricamente consigna
das, y en las cuales cabe el mayor a 
menor acierto en la elección.

En las primeras, siempre que el fia 
perseguido sea lícito y moral y lícita? 
y morales sean las inversiones, no hay 
razón alguna para oponerse a su des-1 
arrollo mediante preceptos que im po
sibiliten o reduzcan su propia virtua
lidad.

En las segundas, en cambio, no se*; 
ría prudente prescindir de aquellas 
garantías de constitución e inversión 
que dejen a salvo en lo posible el de* 
recho del imponente o suscriptor.

Y respecto de la función fiscaliza* 
dora e intervencionista del Estado/ 
una vez más conviene sentar el crfc 
terio de que debe existir en tantC 
cuanto sea precisa para la garantí# 
del ahorro. Este límite, que teóricamen* 
te no es posible señalar, en la práctica 
se reduce a que el̂  Estado supla coi£ 
su acción de consejo y apoyo y  de 
fiscalización la actuación del imponen
te o suscriptor cerca de las entidades 
•denositarias de sus ahorros, velando;
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¡además porque no sufran los intere
ses generales de la nación y del Es
tado.

Pero cuando el propio imponente o 
suscriptor es a la vez elemento sobe
rano en la Administración, puesto que 
de su voto libremente emitido depen
de el nombramiento y separación de 
dos Administradores; y cuando por 
razón de las operaciones que se lle
van a cabo y del límite radial de las 
mismas el propio imponente o sus
criptor puede en todo momento tener 
noticia cierta de la marcha de la xn- 
tida»rl, la acción del Estado debe li
mitarse a vigilar por el mantenimien
to del orden constituido, para que no 
pueda alterarse o desvirtuarse; pero 
no ha de extenderse a ejercitar dere
chos y deberes que corresponden en to
do caso al mutual! sta, imponente o 
suscriptor que está obligado, por de
ber de ciudadanía y egoísmo bien en
tendido, a censurar o aprobar 3a ges
tión de los que él mismo puso al fren
te de la administración de sus inte
reses.

Bien comprende el Ministro que sus
cribe que en un Estatuto general del 
Ahorro es muy difícil y expuesto a 
errores señalar todas y cada una de 
las modalidades del ahorro hoy esta
blecidas o que en lo sucesivo puedan 
Implantarse. Son*tantas y de realida
des tan diversas, que sería presunción 
inaceptable definirlas a priori.

Y así como en las denominadas Ca
jas Generales de Ahorro el campo es- 
dtá perfectamente deslindado, en cam
odo en las entidades particulares de 
\Ahorro no hay más remedio que de- 
ĵar un amplio margen a la iniciativa 

^oficial para que en cada caso pueda 
aplicarse la definición más convenien
te. Pero esta iniciativa oficial no exis
tirá sin que previamente se oiga ai 
organismo más autorizado para ello, 
cual es la Junta Consultiva del x\ho- 
rro, en la cual tienen además repre
sentación todos los intereses.

Fundado en las consideraciones pre
cedentes y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene el 
honor de proponer ♦ a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Real 
(Secreto.

Madrid, 28 de Junio de 1930.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.t

P edro  Sangro  y R os de O laño

REAL DECRETO
Núm. 1.686.

<' De conformidad con el parecer de 
Rfci Consejo de Ministros y a propues
ta del de Trabajo y Previsión,

Yengo en decretar.lo siguiente:

Artículo 1.° Las entidades particu
lares de Ahorro a que se refiere el ar
tículo 4.° del Real decreto-ley de 21 
de Noviembre de 1929 se 'dividirán en 
dos clases: Primera. Entidades que se 
constituyen con un objeto preciso que 
ha de alcanzarse mediante inversiones 
únicas y obligadas consignadas en el 
Estatuto o Reglamento fundacional; y 
Segunda. Entidades que persiguen de
terminada finalidad, dejando al arbi
trio de los Administradores los medios 
de lograrlo mediante inversiones ge
néricamente consignadas y en los cua
les cabe el mayor o menor acierto en 
la elección.

El Ministro de Trabajo y Previsión, 
a propuesta de la Junta Consultiva del 
Ahorro, determinará en cada caso a 
qué clase corresponde la . entidad • de 
que se trate.

El hecho de invertir en valores del 
Estado y en los de la Provincia y Mu
nicipio, previamente aceptado por la 
Inspección de Seguros y'Ahorros, la 
totalidad de los fondos recaudados o 
la parte de ellos que una entidad no 
pueda colocar con el objeto único y 
preciso que se propone, no se consi
derará como elemento para incluirla 
en la segunda clase citada.

Artículo 2.° Cuando una entidad se 
halle incluida en la primera clase del 
artículo anterior, siempre que su fin 
y los medios para lograrlo sean lícitos 
y racionales a juicio del Ministro de 
Trabajo y Previsión, oída la Junta 
Consultiva del Ahorro, podrá invertir 
la totalidad de sus fondos del modo 
previsto en sus Estatutos; y la inspec
ción del Estado se reducirá a compro
bar que se cumpla exactamente el fin 
social. Cuando éste se alterara o des
virtuara, se aplicarán las sanciones es
tablecidas en el vigente Estatuto para 
las entidades particulares de Ahorro.

Para las entidades.no comprendidas 
en el párrafo anterior, se aplicará ín
tegramente lo prevenido en el citado 
Estatuto.

Artículo 3.° Las Mutualidades, Co
operativas, Sindicatos agrícolas o de 
otra clase y, en general, las entidades 
de Ahorro cuyo objeto sea puramente 
benéfico, es decir, sin reparto de uti
lidades a Administradores, Consejeros 
o capitalistas, a excepción de los emo
lumentos de la Administración qué 
persigan además un único fin con in
versiones fijas especificadas en sus 
propios Estatutos, como comprendidas 
en la clase primera del articulo 1.° de 
este Decreto, cuyo Consejo de Admi
nistración sean nombrados y separa
dos por el voto de los suscripíores o 
imponentes o estén formados por los 
mismos individuos que compongan la 
Junta directiva de la entidad creado

ra o iniciadora de la Caja de Ahorros 
y que, por último, operen en una sola 
localidad o término -municipal, esta
rán totalmente exceptuadas de los pre
ceptos vigentes del Estatuto del Aho
rro. Todas ellas, sin embargo, (>110(1311 
obligadas a. solicitar de la Inspección 
general 4e Seguros y de Ahorros el 
reconocimiento de la excepción y a 
remitir a la misma un ejemplar del 
Balance y Memoria anuales, dentro del 
primer trimestre de cada ano.

Los Consejos de Administración de 
estas entidades quedan obligados a 
dar cuenta de su gestión, del Balance 
y Memoria anuales a la Asamblea ge
neral de la entidad, en la cual tendrán 
voz y voto cuantos asociados impo
nentes o suscripíores concurran a la 
misma.

La Inspección general de Seguros y 
Ahorros podrá comprobar en cual-.* 
quier momento si la entidad excep
tuada verifica operaciones o adquiere 
modalidades por las cuales deba so
licitar la inscripción.

Artículo 4.° Quedan en vigor todas 
las disposiciones del Estatuto del Aho
rro aprobado por Real decreto-ley de 
21 de Noviembre de 1929 que 110 se 
opongan a lo prevenido en este De
creto.

Artículo 5.° El Ministerio de Tra
bajo y Previsión, a propuesta de la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros, oída la Junta Consultiva del Aho
rro, dictará las oportunas órdenes pa
ra la interpretación y cumplimiento de 
las disposiciones de este Decreto, del 
cual el Gobierno dará cuenta, en su 
día, a las Cortes del Rey.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a dos de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P edro Sangro  y R os de G la n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 308.

Excmo. Sr.: A los efectos de coor
dinación y de conformidad con la 
propuesta, por unanimidad, del Con
sejo Superior de Aeronáutica,

S. M. el Rey (q( D. g.) se ha dignado 
disponer que se declare a los Jefes 
y Oficiales de Ejército y Marina que 
ostenten el título de Ingeniero aero
náutico el derecho al percibo de lt 
bonificación del 20 por 100 de su suel
do, con la limitación de que les sea
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abonada dicha bonificación m ientras 
desempeñen destinos en relación con 
esta especialidad, siendo compatible 
con la que pueda corresponder! e por 
ostentar otro titulo en Servicio de 
Aeronáutica Militar o Naval.

De Real orden 3o digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de 1930.

BERENGUÉR

Señores Ministros de Ejército, Marina 
y Vicepresidente del Consejo Supe
rior de Aeronáutica.

Núm . 309.

Ilmo. S r.: Vista la instancia que ele
va el Administrativo-Calculador en si
tuación de cesante, D. José Ruiz-Morón 
y Luque, relativa a su reingreso:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 4 de No
viembre de 1926 y previo expedien
te, fué declarado cesante, situación 
que se hizo extensiva al empleo que 
entonces desempeñaba en el Instituto 
Geográfico y Catastral:

Considerando que la expresada si
tuación es firme y consentida desde 
el momento en que no se ha estable
cido contra ella el recurso contencio
so que determ ina la base quinta y el 
artículo 66 de la Ley y Reglamento 
de funcionarios, respectivam ente:

Considerando que la simple fusión 
0 encuadramiento de un funcionario 
en otro Cuerpo no es bastante para 
hacer ineficaz el castigo de cesantía, 
que únicamente puede borrarse por 
una declaración contraria contenciosa 
o por haber transcurrido  los tres años 
establecidos por el Real decreto de 12 
de Diciembre de 1924 y la Real orden 
de 7 de Enero de 1925, a p a rtir  de 
cuyo transcurso podrá aplicarse por 
la Administración el turno de cesan
tes correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Asesoría Ju
rídica de esta Presidencia, ha tenido 
«bien  disponer se declare al expresa
do D. José Ruiz-Morón y Luque en 
expectación de destino para  ocupar la 
primera vacante que se produzca en 
la última categoría del Cuerpo Admi
nistrativo-Calculador, la cual corres
ponde al turno de cesantes; debien
do ocupar a su reingreso el último nú
mero de su categoría y clase, según 
dispone la m encionada Real orden de 
7 de Enero de 1925.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. mu

chos años. Madrid, 16 de Julio de 
1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LEGO

Señor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral. .

Núm. 310.

linio. S r .; Vista la instancia que ele
va el Administrativo-Calculador don 
Antonio Pérez Vázquez, destinado a 
prestar sus servicios a la brigada de 
parcelación de Soria, en solicitud de 
prórroga al plazo posesorio de desti
no, por encontrarse enfermo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a bien 
concederle una prim era prórroga por 
enfermedad al plazo posesorio de des
tino de un mes con sueldo entero, pró
rroga que term inará el día 9 del pró
ximo mes de Agosto, y de la que de
berá hacer uso en Aleómera (Badajoz).

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, el del hiteresado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Julio de 
1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 311.

limo. S r.: Vista la instancia que ele
va el Administrativo-Calculador doña 
Julia del Castillo y Rico, destinada a 
prestar sus servicios a la prim era b ri
gada de parcelación de Tarragona, en 
solicitud de prórroga al plazo poseso
rio de destino, por encontrarse en
ferm a:

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y en virtud  de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a bien 
concederle una prim era prórroga por 
enferm edad al plazo posesorio de des
tino de ún mes con sueldo entero, p ró 
rroga que term inará el día 9 del p ró
ximo mes de Agosto, y de la que de
berá hacer uso en Mollentando (Guada- 
lajara). •

De Real orden lo digo a ,V. I. para 
su conocimiento, el de lá interesada y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. m u - '

chos años. Madrid, 10 de Julio de 
1930.

p. b.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Insiitufo 
Geográfico y Catastral.

Núm. 312.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo, y en virtud de lo que dispone la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
prim era prórroga de un mes con me
dio sueldo a la licencia que para aten
der al restablecimiento de su salud se 
concedió por Real orden de 16 de Ju
nio anterior al Auxiliar de segunda 
clase de Planim etría catas!:: al, afecto 
a la prim era brigada de parcelación 
de Zamora, D. Ramón Rodríguez Do
rado, debiendo hacer uso de esta p ri
mera prórroga en la indicada pobla
ción, y entendiéndose su principio 
desde el día 3 del corriente, siguiente 
al en que terminó la -referida Ucencia 
por enfermo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio d£ 
1930.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del InstüuftT 
Geográfico y Catastral.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

REALES ORDENES
Núm. 568.

Ilmo. S r .: Amortizada por Real or
den de esta fecha una plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante cuarta, y dfe 
conform idad con lo dispuesto en la 
regla segunda del artículo 5.° del Real • 
decreto de 16 de Junio de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Rogelio Díaz 
Martín, Jefe de la Prisión de Guernica* 
que venía disfrutando el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, perciba el de 4.000 
pesetas,^con la denominación de Ofi
cial de segunda clase, con la antigüe
dad de 29 de Junio pasado para todos 
sus efectos, y continuando preciando 
sus servicios en la re ícnaa  irrisión.*

De Real orden-Jordifco :a V. Lepara 
su conocimiento. y-eíe.eíos. Dm ■
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de a V. I; muchos años» Madrid, 8 de
Julio de 1980.

ESTRADA 

Señor Director .general de Prisiones»

Núm. .509.
Ilmoo. Sr.: Amortizada por Real or

den de esta fecha una plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante cuarta, y de 
conform idad con lo dispuesto en la 
regla segunda del artículo 5.° del Real 
decreto de 16 de Junio de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Cesáreo Pinza 
Cortijo, Jefe de la Prisión de Moti- 
lia del Palonear, que venía disfrutando 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, per
ciba el de 4.000 pesetas, con 3a deno
minación de Oficial de segunda clase, 
®on la antigüedad de 29 de Junio pa
sado para todos sus efectos, y  conti
nuando prestando sus servicios en la 
referida Prisión,

De Real orden lo digo a V. L para 
m. conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Bulio de 1930.

ESTRADA

Señor Director general de Prisiones

Núm. 570.

I lmo. S r . : Convocado, por Real orden 
de 2 del corriente, concurso para la 
provisión de sesenta plazas de Aspiran- 
tes’ a Guardianes del Cuerpo de Prisio
nes, fijándose la fecha de 1.° de Agosto 
próximo para la práctica de los exá
menes de suficiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se Ira servi
do disponer quede rectificada la refe
rida fecha en el sentido de que se efec
túen el día 5 de dicho mes de Agosto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1930.

ESTRADA

^Señor Director general de Prisiones.

con el percibo de haberes pasivos de 
retiro, por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 572.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Guar

dián de Prisiones, por renuncia de don 
Vicente Ches-B enlloch,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo a don 
Cipriano López Crespo, que ocupa el 
primer lugar de la lista de aspirantes, 
con destino a la Prisión Central de 
Chinchilla, y asignación de 1.500 pese
tas anuales, en concepto de gratifica
ción, compatible con el percibo de ha
beres pasivos de retiro por servicios 

•militares.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 193Ó.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 57.3.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el R e y . (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a las 
sucesiones y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término señala
do, Real Carta de sucesión en el título 
de Marqués de Fuentes a favor de don 
Francisco Martos y Zabalburu, por ce
sión de su padre D. Alfonso Martos 
y Arizcun, Conde de Heredia-Spínola, 
Grande de España.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1930.

!  ESTRADA
>*v.

¿Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
? Núm. 174.

v Excmo. Sr.:  Vista la propuesta de 
libertad cóudictoiml formulada por la 
Junta de Disciplina de la Prisión

Central de Guadalajara, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento de 24 de Diciembre de 1928, 
y cursada a este Ministerio por el de 
Gracia y Justicia, a favor deí recluso 
Francisco Sola González, condenado 
por Tribunal del fuero del Ejército: 
teniendo en cuenta que dicho penado 
se encuentra en las condiciones exigi
das por la legislación vigente para po
der obtener los beneficios de libertad 
condicional, y que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prscripciones legales pertinentes ai 
caso, y vistos los artículos 174 del 
Código Penal, 28 y 30 del Reglamen
to antes citado y Real orden circular 
de 20 de Agosto de 1929 (Colección Le
gislativa número 267),

S. M, el R e y  (q, D. g,), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
form idad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Francisco Sola González, los benefi
cios de libertad condicional en cuan
to a las penas de tres años, seis meses 
y veintiún días de prisión correccio
nal por cada uno de los tres delitos 
de abusos deshonestos que actualmen
te extingue, en virtud de condena im
puesta por Tribunal del fuero del 
Ejército, sin que tales beneficios sean 
extensivos a cualquiera otra pena o 
responsabilidad a que se halle senten
ciado y  que posteriormente deba cum
plir, aunque le haya sido impuesta por 
la misma sentencia. '

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1930.

BERENGUER
(

Señor Capitán general de la tercera 
Región.

Núm. 175.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
inutilidad instruido a favor del solda
do del Regimiento Cazadores de María 
Cristina, 27.° de Caballería, Francisco 
Fernández Vico, en averiguación del 
derecho que pueda tener a su ingreso 
en Inválidos:

Resultando que el interesado se ha
lla inútil para el servicio por pade
cer lesión- incluida en el artículo 41, 
capitulo 4.° del Cuadro de 13 de Abril 
de 1927 (3. O. núm. 91), y comprendí- 
do por tanto en el artículo 2.* del vi
gente Reglamento de Inválidos apro
bado por Real decreto áe 13 de Abril 
de 1927 (/>. O. núm. 91),

S. Mv el Rey (q. P. gd, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tem*

Núm, 571. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Guar
dián de Prisiones, por renuncia de don 
Leandro Martín Marcos, :-

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hi i nombrar para dicho cargo; a don 

Juan Vázquez López, que ocupa el prí-5 
¡ lugar dé la lista de aspirantes, con r 

^ ttin :°  a la Prisión de Corcubión, y 
^^^^hación de 1.509 pesetas anuales, en 

'defreeoto de sTatíficación. com natihle
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do a bien conceder al recurrente el 
|ngreso 'en la segunda Sección de ese 
feterpü,

De Real orden, lo. digo a V* E. pa- 
.ora su conocim iento y demás efectos» 
|Dios guarde a Y» E. m uchos años. Ma
d r id , 11 de Julio de 1930»

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares,

M ISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN *

Núm. 63.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q, D. g\) 
ha tenido a bien disponer queden 
anuladas las carteras y tarjetas m ili
tares de identidad que se mencionan  
en la relación que a continuación se 
inserta., por las causas que en la m is
ma se indican.

De Real orden lo digo a Y, E, para

su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años, Madrid, 3 de 
Julio de 1930.

CAR VIA
Señores Capitanes generales de los De* 

parlamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena. Señor Director general de 
Campaña y de los Servidos de Es
tado Mayor. Señor Comandante ge
neral de la Escuadra, Señor Contral
mirante Jefe de la D ivisión de Cru
ceros, Señor Jefe de las Fuerzas na
vales del Norte de Africa. Seño
res., ,

RELACIÓ N DE R E FE R E N C IA  

números E M P L E O S  N O M B R E S  M 01ÍY 0
POR QUE SE ANULA

CARTERAS

1.037 Capitán ele Corbeta  ................... D. Vicente Boado Suances!...................  Fallecimiento.
1083 Capitán de In gen ieros.,............  ...... . D. José Martín G il ., ,. ,,............................... Fallecimiento.
1.236 Capitán de Infantería de M arina,..,.. D, Juan Martínez Laredo.  ................  Extravío»
1,26) Prim er M aquinista...................................    D. Antonio de los Santos Candón  Fallecimiento,
1.396 Capitán de N avio................................    Sr. D. Eugenio Pasquín y Reynoso  Fallecimiento.
1.466 Segundo Maquinista........•............ ................. D, José Arneo Bayona............... ...............  Retiro.
1.547 Aspirante de Marina..................  ..........     D. Antonio Carlier y Vea. Murguía  Extravio.
1.589 Aspirante de Marina.......  ................ .........  D. Julián Sánchez Gómez................ ........ Extravío,
1.720 Primer Contramaestre  .................  D. Joaquín Nieto Torrente.,  ... Fallecim iento.
2.146 Alférez de N avio  .................................  D. Fernando Pardo Suárez....  FaUeeimiento.
2.194 Alférez de Fragata ...................................  D. Agustín Albarracín López.................  Extravío.
2.197 Alférez....de Fragata..............................     D. Alberto Cervera Balseyro... Extravío,
2.236 Guardia Marina de primer año   D. Pedro A. Cardona y Rodríguez  Extravío.
•2.262 Aspirante de Marina..................................... D. Tomás Bastillo Delgado.......  Extravío.
2,582 Celador de Puerto de segunda................  Juan García Montero........................... . Retiro.
3.102 Asesor de Marina de....Tortosa.................. D. Juan O’Callaghan V izcarro....  Extravio y cese.
3.1 6 Auxiliar primero de Oficinas  ..............  D. Ricardo Ruiz Azuar.......... . Retiro.
3,143 Capitán de N a v io .,................................. Sr. D. Rafael Pérez O jeda.... ........ .Fallecimiento.
3.524 Subintendente retirado...............................   Sr. D. Em ilio Briones Ros.........  Fallecimiento.
3.752 - Almirante  .......... .................................  Excmo. Sr. D. Ignacio Pintado y Gough Fallecimiento.
3 757 Teniente Auditor de cuarta clase  D. Fernando Rodríguez Carrera..,  Extravío.
3.793 . Alférez fie N avio ...........................................  í). Ignacio Molina Góm ez........ Extravío,
3.803 Teniente M édico  ...................................  1). Manuel Tercero Capdet *........ Baja en la Armad-*..
3.878 .Subintendente4'   .................................. Sr. D. Gabriel Mourente y Balado  Extravío.
3.902 Primer Vigía de Sem áforos......................  B. Jesús Nogués Guerrero......... Retiro.
3 905 Capitán de Navio en reserva.................  Sr. D. Eugenio Rezares Castaños,  Extravío.
3.915 Agregado Naval de Italia, Capitán de

Navio ............ ..... ........ ........ ........ ......... . ■!>. Giovaum B. Gabeíti.............................. Cese en el cargo.

’ ' TARJETAS *

117  Auxiliar de Almacenes de primera»»... D. Manuel González Pedrelra.................  For bailarse en posesión 4* i
la cartera número 3,378.

265 Segundo C ondestable.,... ...............  IB. Cristóbal Pérez Soler........  Extravío.
4 11  Escribiente de la Armada  B. Julio Yúfera Más................................... i Extravio.
543 Segundo M aquinista..,..   B. José Senane Boado- ____________  Fallecim iento.

1.211 Auxiliar de Alm acenes................................  D. Enrique de Murcia L im a .............. d u p lic id ad  con el mim. 2.Ola*
1.240 Portero de Oficinas de Intendencia... Antonio Navarro Navarro..... .,— ...... Fallecim iento.
1.273 Segundo Practicante  ................     -B. Enrique Martínez Rdípoíl...   .Extravío.
I.51I Segundo Condestable —  . . . . . . . .  B. Ramón Vareta Ares*....-........  .. 'Baja.en el Cuerpo.
1.516 Segundo P ractican te ....... .  dDt Antonio- Pérez;. Varo-..i,..v..................................... Extravío.
1.612 Segundo M aquinista............................     ÍB. N icolás Rodríguez Vázquez i,Fallecim iento- #
2054 Auxiliar tercero de Oficinas  ......... Miguel López M artínez.......................|A scenso a Oficial. N

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES 
Nú m  529,

I lm o Sr.r Vista la  instancia s u w i-  
por 1>. José- EHas Ser?ano,, dteí eo-

m ercin de Huelva, en. la que solicita  
se come;éaNima prórroga para reex
portar lo s  envases extranjeros desti
nados a la salida de vinos nacionales, 
fundando m  petición  en las iciificultar 
‘elés c o n  .M éfyt.eli -oom & vcm  á É  v i 
nos, priiieipnírneivte las

m e d id a s  a d o p ta d a s p o r  e l G o b i* ^ p ;  
fr a n c é s  y  que d ism in u y e n  o  tfm jíííp il 
la  sa lid a  de v in o s  e sp a ñ o le s:

C o n sid era n d o  que to s  e n r a se s  fm *  
p o r ta d o s  en  rég im en
p S E r o  S i m

' m ^d e  e ü *  W **'.
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so 1.° de la disposición 3 / . del vigente 
Arancel, disfrutan de un plazo de re
exportación de un año, prorrogable 
por otro año previo acuerdo de la 
Aduana, y este plazo, de ordinario su
ficiente para la salida de los produc
tos nacionales cuya exportación' se 
trata de favorecer, es en realidad, y 
por las razones expuestas, escaso, por 
la notable disminución de las expor
taciones de vinos a causa de las difi
cultades a que el solicitante alude; 
por lo que procede, en principio, ac
ceder a la petición formulada, no exis
tiendo tampoco lesión para el Tesoro, 
por la garantía o fianza que debe pres
tarse en toda operación de importa
ción temporal; y

Considerando que por ser el caso 
análogo al planteado en relación con 
los envases para exportar aceite, ob
jeto también de una prórroga extraor
dinaria otorgada por Real orden de 6 
de Marzo del año en curso, la conce
sión debe realizarse con parecidas li
mitaciones, que eviten la desnaturali
zación del régimen de que se trata y 
la excesiva complicación en el servicio  
administrativo de las Aduanas,

S. M. e l -R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I., ha te
nido a bien conceder, con carácter ex
traordinario y por una sola vez, la 
prórroga de un año a los envases va
cíos destinados a la exportación de 
vinos nacionales, importados en régi
men temporal con arreglo a los pre
ceptos de la disposición 3.a, caso 1.° 
del Arancel y artículo 134 de las Or
denanzas de Aduanas, siempre que se 
cumplan las formalidades siguientes:

1.a La concesión se aplicará sola
mente a los envases destinados a la 
exportación de vinos nacionales, pre
via la justificación de estos extremos.

2.a Sólo podrán disfrutar de la pró
rroga los envases cuyos plazos y pró
rrogas reglamentarias venzan o hayan 
vencido en el curso del año actual de 
1030.

3.a Las prórrogas se concederán, en 
cada caso, por la Aduana respectiva, 

•a la que se dirigirán las oportunas so- 
ilicitudes por los interesados, y a las 
que se presentarán también las justifi
caciones acreditativas del destino de

|lo s  envases; y
i 4.a Las Aduanas exigirán siempre, 
ibajo su responsabilidad, al conceder 
cada prórroga, una renovación o rati
ficación de la garantía correspondien- 

. te a los derechos de los envases, a fin 
de que en todo momento queden de-, 

^jbidamentc asegurados los intereses del 
jT'CSS£o.

I’ De Real orden lo digo a ,V. I. para 
jpu conocim iento y„ .efec|gs. pr¿cgdebi

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1930.

P . D . ,

EAS
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 530.
Ilmo. Sr : Vista la convocatoria que 

en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 36 del Reglamento vigente 
de 26 de Julio de 1929, lia formulado 
la Comisión Central para los ensayos 
del cultivo del tabaco en España pa
ra 3a ejecución de los que han de rea
lizarse en la campaña de 1931-1932,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido apro
bar la referida convocatoria dispo
niendo que sea publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  a  continuación de la 
presente Real orden.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1930.

P . I ) . ,

B A S
Señor Representante del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos.
Convocatoria para los ensayos del cul

tivo del tabaco durante la campaña
de 1931-1932.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 del vigente Reglamento de 26 de Julio de 1929, se convoca a los agricultores de las Zonas que a continuación se expresan para que presenten instancias solicitando el cultivo del tabaco en concepto de ensayo.Zona primera.— Comprende las provincias de Sevilla y Cádiz, en toda su extensión.Zona segunda.— Comprende las provincias de Málaga en toda su superfi- cia y las de Córdoba y Jaén, hasta el macizo de Sierra Morena.Zona tercera. —  Comprende en la provincia de Granada las vegas de Granada y Guadix y términos de la costa mediterránea, y en la de Almería la cuenca del río Almanzora y los términos de la misma costa m editerránea.Zona cuarta. — Comprende la provincia de Valencia,'en toda su extensión, y en la de Alicante, los términos m unicipales correspondientes a los partidos de Pego, Denia y Callosa.Zona quinta.— Comprende, en la provincia de Barcelona, los términos de la cuenca del Llobfegat; en Gerona, las cuencas de los ríos Ter, Fu- blá y Muga, además de la comarca denominada La Salva; en ‘Lérida, el Bajo Urgel y la ribera del Segre; en Tarragona y Baleares, toda su superficie.Zona sexta.— Comprende la provincia de Cáceres, en toda su superficie;Avila,..hasta- la vertiente Sur de

la Sierra de Gredos, y en la Todelo, la cuenca del Tajo, hasta- 50 kilómetros de Talavera de la Reina.Zona séptima.— Comprende las provincias de Santander, Asturias y Galir cia, en los términos de la costa Cantábrica y limítrofes.Las condiciones serán las siguientes :1.a Las instancia se dirigirán al limo. Sr. Representante del Estado en el Arrendamiento de Tabacos, Presidente de la Comisión Central, para los ensayos del cultivo del tabaco, por conducto de los señores. Inspectores de Zona:Zona’primera.—D. Francisco de An- choriz, Gravina, 96, Sevilla.Zona segunda. —  D. Antonio ,Unas- tres, Paseo de la Victoria, número 24, Córdoba.Zona tercera.—D. Manuel Caro Avila, Gran Vía, 26, Granada.Zona cuarta.— D. Antonio Martínez Díaz, Conde de Salvatierra, 41, Valencia.Zona quinta.—D. Adalberto Picasso. Cortes, 669 bis, Barcelona.Zona sexta.—D. Alberto Catalá, Hotel Eloy, Plasencia (Cáceres).Zona séptima. — D. Angel de Aran- cón, Santiago, 25, Valladolid.. Deberán hallarse entregadas en los lugares indicados en el plazo improrrogable que terminará el 30 de Septiembre próximo.2.a Las instancias deberán contener los datos e ir acompañadas de los documentos que ordenan los artículos 8.‘Y 9.° y 10 del Reglamento de 26 de Julio de 1929 (nombre y dom icilio del solicitante, situación, linderos, denominación y propiedad de los terrenos,, situación de los semilleros y  secaderos, etc.), debiendo ofrecerse garantía personal o efectiva que responda del exacto cumplimiento de las obligaciones inherentes al ejercicio del cultivo del tabaco, según determina el ya citado artículo 8.°Para la redacción de las instancias, la Secretaría de la Comisión Central y la Dirección de Cultivos, Zurbauo, 28, así como los citados Inspectores de Zona, facilitarán a quien lo desee . el correspondiente modelo.3.a La semilla será facilitada por dicha Comisión Central, encargada de los Ensayos del Cultivo del Tabaco en España, y su precio será el que resulte del costo de la misma, incluyendo los gastos de transporte.
Sin embargo, si un agricultor o grtf- po de agricultores, solidariamente organizados y  responsables, quisieran hacer ensayos de semillas de otras variedades, podrán solicitarlo de la mencionada Comisión Central, siempre que el número de plantas de una misma variedad sea superior a 100.000. La Comisión, podrá autorizarlo en las condiciones que estime convenientes.4.a La superficie a cultivar será de 5.000 hectáreas como máximo.El número de cultivadores no podrá exceder más que en un 3 por 100 del que se autorizó en la campaña anterior (de 1930-1931).
El número mínimo de plantas a cultivar por cada concesionario será de 2.000, dándose preferencia a los cultivadores de años anteriores, salvo acuerdo contrario de la C o m i s i ó n  Cen- : tral. La cantidad mínima señalada nc
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podrá re-bajarse aunque hayan de dis
minuirse las peticiones, por exceder 
éstas del total de plantas a cultivar.

El número de plantas que deben, 
cultivarse por hectárea se fijará por 
]a Dirección de Cultivos, con arreglo 
a la variedad que se ensaye, fertili
dad y condiciones del terreno.

El número de hojas que podrá de
jarse a cada planta dependerá del des
arrollo de la plantación, y será fijado 
en cada caso por el personal técnico 
de la Dirección de Cultivos.

Cuando se trate de variedades es
peciales solicitadas pór los cultivado
res y autorizadas por la Comisión Cen
tral, la Dirección de Cultivos, de 
acuerdo con ella, m arcará las normas 
apropiadas a cada caso.

5.a En la concesión de licencias se 
tendrá en cuenta especialmente lo dis
puesto por el artículo 7.° del Regla
mento de 26 de Julio de 1929, salvo 
lo relativo al número de hectáreas que 
como mínimo deberán reunirse en una 
localidad, el cual será variable según 
las circunstancias de ella, y quedará 
a juicio de la Comisión Central, que 
tendrá en cuenta la distancia que exis
ta entre las fincas en que se solicita 
el cultivo, las vías, de .comunicación y 
la facilidad de vigilancia.

Según se indica en dicho artícu
lo 7.°, no se concederá licencia para 
cultivar tabaco en los terrenos situa
dos en localidades de difícil acceso 
o vigilancia, en los que de una ma
nera manifiesta sean impropios para 
el cultivo del tabaco y en los que no 
sea posible conseguir la regularidad 
de las plantaciones.

Tampoco se autorizá el cultivo cuan
do los locales propuestos para la de
secación no reúnan condiciones o 
sean de difícil acceso o vigilancia, o 
los solicitantes, por sus antecedentes, 
no reúnan suficientes garantías perso
nales.

6.a En momento oportuno se co
municará a los cultivadores en qué 
Centro de fermentación han de entre
gar los tabacos.

7.a El tabaco se presentará para 
su recepción en la forma que la Di
rección de Cultivos indique, no acep
tándose el que manifiestamente no 
pueda ser utilizado en las labores de 
la Renta por sus malas condiciones 
de desecación, exceso de humedad, 
madurez, etc., sin peruicio de los re
cursos reglamentarios.

Los cultivadores deberán entregar 
las hojas de tabaco debidamente clasi
ficadas con arreglo a las diferentes 
calidades de la misma, según las ins
trucciones que oportunamente recibi
rán de la d irecc ión  de Cultivos, sien
do de cuenta de los agricultores los 
gastos que se originen en los Centros 
de fermentación por el incum plim ien
to de las disposiciones relativas al en- 
terciadQ y clasificación.

Se recuerda lo dispuesto en el ar
ticulo 49 deLrepetido Reglamento, que 
dice a sí:

Artículo 49. Antes del 1.° de Agos
to de cada año, los concesionarios de- 
s-ígnarán, si lo estiman conveniente,
el Perito representante que haya de re
conocer sus tabacos en el Centro de 
¿erméntaeión' y un suplente para que, 
en caso preciso, pueda sustituirle en 
‘ni actuación.- Esta designación, del Pe-., 
rito Delegado • se llevará a -cabo.poj

elección de los cultivadores, que refle
jarán su mandato expreso en docu
mento dirigido al D irector de culti
ve s .  si bien en forma colectiva o in
dividual, considerándose en vigor tal 
documento mientras los interesados de 
una y otra parte así lo deseen.

Los cultivadores que no hubiesen to
mado parte en la designación del Pe
rito Delegado a que se refiere el pá
rrafo anterior, se considerarán dentro 
de la facultad de intervenir personal
mente en el acto de la entrega o cla
sificación de su tabaco, o que de an
temano se conforma con el Perito ofi
cial.”

8.a Por la Comisión central y por 
la Dirección de cultivos se facilitará a 
los agricultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para efec
tuar en las mejores condiciones posi
bles las operaciones gue comprende el 
cultivo y la desecación.

9.a En concepto de derechos y gas
tos de vigilancia, los concesionarios 
satisfarán el 1 por 100 del importe de 
sus entregas de tabaco, incluyendo el 
de la prim a y otros beneficios de or
den análogo que el Gobierno pueda 
conceder.

10. El precio a que se pagará el k i
logramo de hoja seca sin beneficiar 
será:

Clase extra, 3,50 pesetas.
Prim era de prim era, 2,75.
Prim era, 2,50.
Segunda de prim era 2,25.
Prim era de segunda, 2,25.
Segunda, 2.
Segunda de segunda, 1,75.
Prim era de tercera, 1,75.
Tercera, 1,50.
Segunda de tercera, 1,25.
Colas, 1.
Fragmentos, 0,60.
Estos precios se entenderán para las 

variedades corrientes, ateniéndose pa
ra otras que pudiera autorizar la Co
misión central a los que se fijen por 
este Ministerio a propuesta de la Co
misión central.

11. Una vez term inado el plazo de 
presentación de solicitudes, el perso
nal técnico de la Dirección de culti
vos examinará los terrenos a que cada 
una se refiere, los locales para la de
secación y demás circunstancias que 
concurran en el peticionario, infor
mando a la Comisión central, la cual 
en su vista decidirá el número de 
plantas que a cada solicitante pueden 
concedérsele, haciendo el correspon
diente prorrateo en el caso de que ex
ceda el total solicitado del que auto
rice la Comisión central. En la G a c e t a  
d e  M a d r id  se publicará la lista de las 
peticiones aceptadas y desechadas y 
la superficie que pueda cultivar cada 
concesionario.

12. Por el solo hecho de la presen
tación de instancias, los solicitantes 
aceptan todas las condiciones fijadas 
en el citado Reglamento íde 26 de Ju
lio de 1929 y se obligan a aceptar las 
instrucciones y órdenes que reciban 
de la Comisión central o de sus Re
presentantes respecto a operaciones 
relativas al cultivo, investigaciones que 
se practiquen en los semilleros y plan
taciones, formación de inventario de 
plantas y hojas, etc.; podiendo sólo 
form ular recursos y reclamaciones an
te la Comisión --central con tra los acuer
dos y- decisiones de los Representan
tes. d e ja  misma. . / ■

13. Queda autorizado el Represen» 
tan te d-el Estado en el A rrendam iento 
de Tabacos para nom brar con earác» 
ter interino el personal que se halki 
comprendido en la Real orden de re*» 
organización de este servicio.

Aprobado por S. M.—Madrid. 9 de? 
Julio de 1930.—P. D., Bas.

Núm. 531.

limo. S r.: Visto el expediente ins*\ 
traído a virtud de instancia dirigid* 
al limo. Sr. Presidente de la Delega* 
ción del Gobierno en el Raneo dei 
Crédito Industrial, suscrita por don 
José Luis Ussía y Cubas, Conde de loa 
Gaitanes, como Presidente del Conse
jo de Administración de la Sociedad’ 
anónima “M inero-Siderúrgica de Pon-; 
ferrada”, domiciliada, en Madrid, en 
solicitud de un préstamo de 2.500.000 
pesetas con destino a la construcción 
de una Central de producción de ener* 
gía eléctrica:

Resultando que publicada la peti- • 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin queí 
contra la misma se formulara protes
ta alguna, y rem itida por la Delega
ción del Gobierno en el citado Esta
blecimiento a las Direcciones genera
les de Rentas públicas y Propiedades 
la declaración jurada prevenida pop; 
el Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925, al objeto de acreditar regla
mentariamente que la citada Sociedad 
se halla al corriente en el pago de toé 
das sus obligaciones tributarias con e£ 
Tesoro, ambos Centros inform aron nd 
existir en los mismos antecedente ai^ 
guno «que contrariase tal afirmación^ 
en virtud de lo cual fué elevado el ex
pediente al Ministerio de la Econo* 
mía Nacional, dictam inando la Secciórj 
de Defensa de la Producción en el 
mismo que la operación respondía * 
las finalidades a que, según la legisla
ción vigente, deben aplicarse los prés
tamos o auxilios en efectivo, y que pa
ra  el caso de concederse “debía impo
nerse al prestatario  la obligación de' 
adaptar sus líneas y redes de distri
bución a las características que en suf 
día se acuerden para la red nacional 
de distribución de energía eléctrica”

Resultando que trasladado el prece* 
dente informe al referido Banco y es
tudiadas detalladamente por la Direc
ción del mismo las condiciones técni
cas, económicas y jurídicas de la ope-r 
ración, después de efectuada la co
rrespondiente visita para examen, 
comprobación y estimación de las ga
rantías ofrecidas y razonable desarro- , 
lio de la industria, propuso y acordó 
sn Consejo de Ad'm i n i sí vae ión en 111 
de Marzo dei presente año cónpite?  

ú  L ?  •“ A l i n e í o - S M e M ^  

da” un prestam o de 2 .500.000
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$tas con destino a la ejecución de una 
íCentral termo-eléctrica para aprove
chamiento de los “Schlamms” y menu
dos de su explotación hullera y pro

du c ir con ellos energía eléctrica para 
¡lilis propios usos industriales y abas
tecimiento de clientes, que habría de 
'quedar garantido con la primera hipo
teca de la Central térmica y de los 
jjsmficios e instalaciones de los lavade
r o s  de carbón, y con la segunda hi
po teca  sobre la totalidad de las minas f de carbón y sus instalaciones que la 
v Empresa posee en la cuenca de Villa- 
íblino y se hallan afectos*, a la emisión 
¡ de obligaciones hipotecarias que llevó 
| n cabo en 29 de Noviembre de 1920;

Resultando que trasladado el prece- 
dente acuerdo a la Sociedad peticio
naria y ampliada 3a garantía ofrecida 
p o r la misma, fue de nuevo estudiado 

expediente por el mencionado Ban
co, acordando la Comisión ejecutiva 
dé su Consejo de Administración en 
¡7 de Abril último, elevar la cuantía 

auxilio y en su virtud entenderse 
pie el préstamo concedido en 11 de 
üí'árzo anterior aléanzará la cifra de 
2.500.000 pesetas a amortizar en el pia
ra  de veinte años, a contar del día en 
íf^e comienza el trimestre natural si
guiente al otorgamiento de la escritu
ré, a razón de 30.000 pesetas el p ri
mer año, y 40.000, 50.000, 60.000, 
.70.000, 80.000, 90.000, 100.000, 110.000, 
120.000, 130.000 , 1^0.000, 150.000, 
ia'0,009, 170.000, 180.000, 190.000, 
ICO.000, 210.000 y 220.000 pesetas, res
petivam ente, los sucesivos, y deven
gando un interés del 6 por 160 anual 
V' una comisióiyde un octavo por cíen
lo también anual:

Resultando que, pasado a informe el 
expediente a la Dirección general de 
lo Contencioso, lo emite en sentido fa
vorable, por hallarse debidamente cum
plidos cuantos requisitos legales per- 
finantes exigen las vigentes disposicio
nes, y que, en caso de otorgarse el 
préstamo, deberá exigirse al prestata
rio el exacto cumplimiento de la trans- 
rriiu obligación, prevenida por la Sec
ción de Defensa de la Producción, del 
Ministerio de Economía Nacional, y 
publicarse su concesión en la G a c e t a  
c inscribirse en los Registros de la 
Pro-piedad y Mercantil en que el prés
tala rio tenga bienes el derecho prefe
rente que a favor del Estado establece 
el apartado j) del artículo116 .^1  Re- 
gteu&ento de 24 de Mayo de

J ^ íta a d o  que, requerido el precep
túo dictamen de la Interv&rifiii #«- 
« tó l de la Administración del Estado, 
0 W *  'formula de modo favorable por cpnsiderar, np ead»» 
^^^n% TOient| Jég|l qu^ Üf

Considerando que todo lo que se re
fiere a la eficaz garantía del préstamo 
en su aspecto económico, cuantía y 
procedencia de su concesión, es de la 
exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a los 
apartados A) y D) del artículo 16 y 
artículos 39 y 40 del Reglamento dic
tado para aplicación del Decreto-ley 
de 30 de Abril de 1924:

Considerando que en el proyecto de 
escritura redactado por dicho Banco 
'aparecen debidamente consignadas las 
prevenciones legales pertinentes y ju
rídicamente bien garantizado el prés
tamo hipotecario, según informa la Di
rección general ede lo Contencioso, por 
cuyo motivo es de opinión puede rea
lizarse el mismo con sujeción a las con
diciones que expresa y de que ya se ha 
hecho mérito;

Considerando que el dictamen de la 
Intervención general es asimismo fa
vorable a la concesión, como se ha 
dicho; y

Considerando, finalmente, hallarse 
cumplido cuanto prevenie el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción, del Mi
nisterio de Economía Nacional; Dele
gación del Gobierno en. el* Banco de 
Crédito Industrial, Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, Inter
vención general de la Administración 
del Estado y lo propuesto por esa Sub
secretaría, se ha servido acordar lo si
guiente:

1.° Autorizar el préstamo de pese
tas 2.500.000 a la “Sociedad Minero-Si
derúrgica de Ponferrada, S. A.”, do
miciliada en Madrid, acordado por el 
Banco de Crédito Industrial, con suje
ción a las condiciones que consigna el 
proyecto de escritura remitido por el 
citado Establecimiento y la presente 
Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa él Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1925 y para instalación 
de una central termo-eléctrica para 
aprovechamiento de los “schlamms” y 
menudos de su explotación de hulla en 
la producción de energía eléctrica pa
ra sus propios usos industriales y abas
tecimiento de clientes.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro, y con las formalidades ne- , 
cesatias, se entregue al indicado Banco 
de Crédito Industrial, y a medida lo 
Vaya precisando, la suma de 2.000.000 
4e pesetas en Bonos para el Fomento 
a» ia Iiwariria naciongl, o en4«fectivo - 
taétalteo. cliso d f  extítir catnidad dis- 
poiuDies de otros préstamos, con la

cual contribuye a la operación el Es
tado.

4.° Que la concesión de este présta
mo obliga a la Sociedad al cumpli
miento de lo prevenido en los capítu
los II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Real orden, y a la que, en 
caso de incumplimiento, se le impon
drán las penalidades a que alude el 
artículo 11 del mismo, efectuándose las 
comprobaciones e inspecciones que es
time convenientes el repetido Banco; 
quedando asimismo obligada a llevar, 
su contabilidad en la forma prevista 
por el Código de Comercio.

5 Que se dé traslado al tantas ve
ces citado Banco de Crédito Industrial 
de esta Real orden, con remisión del 
expediente original que la motiva, pa
ra que por dicha entidad bancada se 
proceda al cumplimiento de lo acor
dado en la misma.

6.° Que se publique esta soberana 
disposición eií la * G a c e t a  d e  M a d r id  

con el fin de garantizar el derecho pre
ferente del Estado al reintegro del ca
pital prestado, derechos y *acciones co
rrespondientes, y que se practiquen las 
inscripciones en los Registros Mercan
til y de la Propiedad, conforme a lo 
que dispone el apartado j) del artícu
lo 16 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, de que se ha hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Real 
orden a las Drecciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas y Propiedades, 
para debido cumplimiento de los fines 
de su respectiva competencia.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1930.

ARGUELLES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 532. 
Ilm o. S r.: Dispuesta la Banca pri

vada, con espíritu que la enaltece, a 
colaborar en la adopción ¡de medidas 
que impidan o dificulten las anoma
lías observadas en los ifiercados del 
cambio, propuso en la reunión recien
temente celebrada en el Consejo Supe
rior Bancario que las operaciones de 
compra y venta de divisas se concen
traren en un solo organism o;

Considerando que, en orden a las 
medidas que conviene adoptar en los 
momentos actuales, puede ser ¡de gran 
conveniencia la de encauzar las ope
raciones bancarias en moneda de mo
do que la variedad de c o m p r a d o r e s  
y desorganización de las demandas w» 

perniciosamente en las eofi-
¿aciohes:
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Considerando que entre eb conjun
to de disposiciones que deben ser aho
ra adoptadas, son de utilidad todas 
aquellas que den a conocer las posi
ciones bancarias con relación al ex
tranjero y restrinjan los medios de 
que puede valerse la especulación:

Considerando que cualesquiera que 
sean las disposiciones que en su día 
deban adoptarse respecto de- la intro
ducción y negociación de valores ex
tranjeros en el mercado de España ins
pirándose en el propósito de que los 
españoles que los posean o los adquie
ran puedan aquí domiciliarlos fácil
mente, es indudable que al presente 
debe mantenerse con todo rigor lo-or
denado- era .el Real decreto tete 14 de 
Junio de 1918 y Reales órdenes acla
ratorias posteriores, prohibiéndose 
además en absoluto la compra- de ta
les valores por nuestros nacionales y 
consiguiente exportación de capitales 
españoles:

Considerando, finalmente, que las 
resoluciones que aconsejan las cir
cunstancias del día son- las de orde
nación y vigilancia, con las. cuales al 
propio tiempo pueda llegarse al co
nocimiento completo de la situación 
de. posiciones bancarias con referen
cia al extranjero, debiéndose, por con
siguiente, excluir de las medidas que 
se adopten cuantas se refieran a otra 
clase de intervención,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

Artículo t.° Con el título de Cen
tro Regulador de Operaciones de Cam
bios se constituye en el Banco, de Es
paña un organismo que, presidido por 
uno de sus Subgobernadores e inte
grado. por un representante de cada 
tura de las tres- zonas bancarias, a 
quienes se designarán sustitutos por 
1& Asociaciones respectivas, tenga ” a 
su cargo establecer los medios de cen
tralizar,, en toda la medida que sea po
sible, las operaciones de cambio de 
moneda, y, principalmente, las-de ad- 
«piisiciones ide* divisas en el extranjero.

A tab efecto podra; crear, con perso
nal. especializado, que faciliten los 
Báarcos, una oficina que inspeccione 
y- v%üe> actuación de la* Banca en 
el indicado respecto, o que realice las 
adquisiciones o ventas, de divisas,, ele- 
vaitd0r a es-te Ministerio;* las propuestas 
que considera precisas a? lbs- indicados 
fines,1

Además, serán de su especial coine-
.tídS:.

#  Autorizar las operaciones de 
05 de (divisas; a plazo que

J^^tenda, realizar la Ranear privada, 
píevia justificación (te ouuer t e  opsva- .

eiones responden a. necesidades de la 
vida de relación con el extranjero.

b) Autorizar a los Bancos, previa 
igual justificación, para la apertura de 
créditos de moneda extranjera,, así co
mo las operaciones de dobles y cuales
quiera otras que tengan por objeto ad
quirir, vender o disponer en cualquier 
forma de divisas.

c) Comunicar diariamente a las 
Sindicaturas de los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa los cambios 
máximo y mínimo de las divisas en 
que se haya operado,, a fin de que, sin 
gastos, los publiquen en sus Boletines,

Artículo 2.° Tanto el Centro- Regu
lador de Operaciones de Cambios co
mo su oficina, radicarán en Madrid y 
no podrán operar sino con Bancos y 
Banqueros.

Artículo 3.° Queda prohibido a la 
Banca establecida en España comprar 
y vender divisas en el extranjero, ni 
aun sus propias centrales o sucursa
les, sin que previamente lo autorice 
el Centro Regulador de Operaciones de 
Cambio, el cual podrá exigirle la jus
tificación de las aplicaciones que se 
proponga dar a las monedas de cuya 
adquisición se trate,

Artículo 4.° No podrán concederse 
créditos en moneda extranjera por la 
Banca privada sin la autorización de 
dicho Centro y previa la justificación 
que antes se ha mencionado.

Artículo 5.° Igual justificación ha
brá. de recabarse para abrir créditos 
en pesetas a extranjeros y para cuales
quiera operaciones cuya finalidad sea 
adquirir, vender o disponer de divi
sas de otros países.

Artículo 6.° Queda prohibida toda 
operación de cambio de moneda que 
no se ajuste a lo dispuesto en los an
teriores apartados de esta Real orden.

De las infracciones a lo que- queda 
dispuesto se dará cuenta por el Cen
tro Regulador al Ministro de Hacienda, 
para que aplique la sanción que con
sidere oportuna.

Artículo 7.° El Centro Regulador de 
Operaciones de Cambios podrá recla
mar de los Bancos nacionales y de los 
extranjeros, y Agencias, o. Sucursales, en 
España de la Banca, extranjera, un es
tado semanal, según el modelo que se 
acuerde, de las operaciones de cam
bio, que hayan efectuado en cada se
mana y cualquier certificación que 
pueda servir para comprobar que no 
se" fian realizadb las que quedan prohi
bidas, pudiendo, además,, efectuar tales 
comíprob.aciones por medio de* la ins
pección; que acuerde* el Ministro* de 
Haciendh a través o no* del B'anco de 
España.

Asrifcuh* reniitteá ^ n ee iia l-

mente- a la Sección de Banca de la D&' 
rección general del Tesoro un estado, 
de las operaciones efectuadas por la 
Oficina, de Cambios y de las que hayar. 
autorizado a los Bancos.

Asimismo se comunicará a dicho: 
Centro, a los efectos a que haya- lu
gar, cualquier denuncia que se haga*, 
relativa a infracciones de esia Real or
den y de toda falta que se advierte;, 
a las disposiciones de ella o a las: 
que dicte el referido Centro.

Artículo 9.° Mientras persistan las,- 
actuales circunstancias y se hallen en 
vigor las disposiciones que con ca
rácter provisional se dictan en esta» 
Real orden, queda prohibida toda ne-y 
gociación de moneda en forma dis
tinta de la que establecen los prece
dentes artículos, y no se publicará!* 
más cotizaciones de divisas qae la? 
facilitadas a las Sindicaturas de 3or 
Colegios de Agentes por el Centro Re
gulador de Operaciones de Cambios.

Artículo 10. Se mantienen por cly 
pronto en todo su vigor las dísposí 
clones que regulan la introducción y 
negociación de valores extranjeros eR 
el mercado español y quedan prohi-í 
bidas en absoluto las inversiones da 
capital en aquellos valores.

De Real orden lo digo a A7. I. pa
ra que se sirva disponer con urgen* 
cia cuanto sea preciso para su cum
plimiento inmediato. Dios guarde & 
Vñi,. muchos años. Madrid, 14 de J*u- . 
lio de 1930.

ARGUELLES 

Señor Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N-úm. 550.
Excmo. Sr.: Terminado el estudio 

y redacción del Reglamento, que 3/ 
dispuso» en la Real orden de 28 de Marq 
m del corriente año, que comprendí, 
todo cuanto, se- relaciona con los esy 
pentáculos taurinos, i

S. M. el R é .y  (q. D. g.), a propines*! 
ta de la Dirección general de Seguirte, 
dad, se ha servido disponer se apru&b^ 
y publique' el* reférMo Reglamenten cu<' 
yus preceptos deberán observarse * 
partir de Enero de 193.1, a excepcióat.

; de los artículos 23, 34,. lo que a baadste 
rillas de fuego hace referencia* el:
82, 88; segundo párrafo del T 
al 114 inclusive, que entrarán en* 
a; partir del 1.° de Agosto del. 
año.

De Real orden lo digo a V. Ev par*
gu conocimiento y efecto* consigiitea^
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tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 12 de Julio de 3930.

MARZO
Señores Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

REGLAMENTO OFICIAL 
fejara la celebración de espectáculos tau
rinos y de cuanto se relaciona con los 

mismos.

CAPITULO PRIMERO

De la organización del espectáculo.
Artículo 1.° No se anunciará al pú

blico, ni podrá celebrarse ninguna cla
se de espectáculos taurinos, sin que su 
cartel esté previamente aprobado por 
el Director general de Seguridad, en 
Madrid, y por el (Gobernador civil, en 
las demás provincias.

« Artículo 2.° En el cartel se expresa
rá el día y hora de celebración del es
pectáculo, número de las reses que ha
yan de lidiarse, ganadería de que pro
cedan, color de la divisa y el nombre 
de todos y cada uno de los lidiadores, 
indicando separadamente el de los pi
cadores que hubieren de actuar en con
cepto de reservas, no pudiendo salir 
ni redondel ni intervenir en la lidia 
;j>tras personas que las anunciadas.

En todo cartel se consignará la cla
rificación de localidades y sus precios, 
expresando las que se consideren como 
de Sol , Sol y sombra y sombra. Tam
bién se insertarán literalmente, o por 
extracto, como prevenciones, aquellas 
ú que se refiere el párrafo 2.° del ar
tículo 5.°, el artículo 15, párrafo 2.° del 
40, 1.° del 57, 1.° y 2.° del 58, y ar
tículos 59, 122 y 130 de este Regla
mento.

No será autorizado cartel alguno de 
corrida en que tomen parte uno o dos 
matadores, si no se anuncia también un 
sobresaliente de espada, el que pára fi
gurar como tal, siendo en corrida de 
toros, deberá haber alternado como ma
tador de novillos en Plazas de prime
ra categoría.

Con el cartel de la función presentará 
la Empresa a la Autoridad gubernati
va declaración, firmada por el dueño 
de la ganadería o su representante, en 
la que constará el nombre, edad y re
seña de todas y cada una de las reses 
que hayan de lidiarse, incluso de los 
toros sobreros, así como también que 
todos ellos tienen aparentemente el pe
so mínimo reglamentario.

Artículo 3.° La corrida dará princi
pio a la hora en punto fijada en el car
tel, y la Autoridad, a quien correspon
da la aprobación del mismo, habrá de 
tener en cuenta que la duración de la 
lidia debe computarse a este efecto has
ta la puesta del Sol y a razón de vein
ticinco minutos, como mínimo, por ca
da toro. En las Plazas que tengan ins
talado un buen servicio de alumbrado 
eléctrico, no será preciso hacer esta 
computación, siempre que se haga sa
ber al público en los carteles.

Artículo 4.° Los despachos de bille
tes estarán abiertos los días y horas 
que !<•’- Empresa designe, y en lodos 
ellos, en sillo y L i ble ¡ú público, habrá 
cxpy.es ios eü.ciro.s en ‘ ■;.e en a.-Je el 
precio ue las iocaiitume?...

En todo billete se consignará el pre
cio en despacho, estampando un sello 
especial en los que fueren expendidos 
en contaduría, no pudiendo la Empre
sa cobrar por los vendidos en este con
cepto un recargo superior al 15 por 100 
de su importe.

Artículo 5.° En las Plazas de pri
meva y segunda categoría estarán nu
meradas todas las localidades, con una 
extensión de 50 centímetros para ca
da asiento. En las que tengan terra
za donde el público pueda permane
cer en pie, serán aforadas a razón de 
medio metro cuadrado por espectador 
en una profundidad de 1,50 metros en 
el frente que da al ruedo.

Los niños que no sean de pecho 
necesitan billete para poder entrar en 
la Plaza.

La Empresa no podrá disponer de 
las cantidades recaudadas en los  ̂des
pachos, sin permiso de la Autoridad, 
hasta después de la terminación del 
espectáculo.

Artículo 6.° La Empresa estará 
obligada a conservar hasta tres horas 
antes de la de empezar la corrida, dos 
palcos; uno a disposición del Direc
tor general de Seguridad, en Madrid, 
y del Gobernador civil, en las demás 
provincias, y otro a la del Capitán 
general en donde lo hubiere, quienes 
abonarán su importe en caso de utili
zarlos.

Quedarán excluidos también de la 
venta: el palco destinado para la Pre
sidencia, y otro para los Jefes y Ofi
ciales del piquete de la Guardia civil 
y fuerzas del Cuerpo de Seguridad que 
asistan a la corrida; dos asientos de 
grada para quienes hayan de prestar 
los auxilios espirituales, en el caso de 
ocurrir un accidente desgraciado, y 
los de igual clase precisos para el per
sonal facultativo veterinario, cuyas lo
calidades serán siempre las mismas y 
deberán hallarse en el sitio más pró
ximo a las dependencias donde pu
dieran ser necesarios los servicios de 
los que las ocupen.

Artículo 7.° En el caso de que la 
Empresa anuncíe abono para una se
rie de corfidas, presentará a la apro
bación de la Autoridad el cartel por 
lo menos con ocho días de anticipa
ción, expresando en él el número de 
corridas por que se abre el abono, la 
com binación ide matadores que para 
la actuación en cada una de ellas ten
ga contratados, expresando taxativa
mente sus nombres y apellidos y el de 
las ganaderías a que pertenezcan los 
toros que hayan de lidiarse, acredi
tando previamente cada extremo ante 
la Autoridad con los correspondientes 
contratos, y los días y horas en que 
los abonados puedan recoger sus lo
calidades. En ningún caso podrán in
cluirse más de dos ganaderías por co 
rrida anunciada en el cartel del abo
no, excepto cuando se trate de corri
das de concurso de ganaderías.

Artículo 8.° La Empresa viene obli
gada, caso ide abrir el abono, a respe
tar el derecho a la renovación de sus 
localidades a las personas que hubie
ran estado abonadas en la última tem
porada que lo haya habido.

También la Empresa viene obligada 
a reservar a los abonados, por térm i-r 
no de un día, sus localidades para las 
corridas de toros extraordinarias y de 
medio día para las novilladas.

Artículo 9.° Si por m odificación o

reforma del local del espectáculo'tau
rino alguno de los Señores a que se 
refiere el artículo anterior perdiera su 
localidad, la Empresa estará obligada 
a reservarle otra de la misma natura-^ 
leza, si la hubiere, después de haber 
complacido a los abonados que 110 la 
hayan perdido.

Artículo 10. El importe del abono 
será depositado por la Empresa en el 
Banco de España o en otra entidad 
bancaria de acreditada solvencia, a 
disposición del Director general de 
Seguridad, en Madrid, y de los Go
bernadores civiles, e n  provincias,, 
quienes autorizarán por escrito a la 
Empresa, una vez terminada la corri
da y con cargo a la súma en depósi
to, a retirar la parte alícuota corres
pondiente a la función celebrada.

Artículo 11. Cuando por circuns
tancias imprevistas 110 pueda toread 
alguno de los espadas anunciados, ha
ya que cambiar la ganadería o susti
tuir la mitad de las reses por otras de 
ganadería distinta, la Empresa (con
tando previamente con la aprobación 
de la Autoridad) lo pondrá con toda 
urgencia en conocimiento del público, 
por medio de avisos que se fijarán en 
los despachos de billetes y en los prin
cipales sitios donde se acostumbre a 
colocar los carteles. Los poseedores de 
billetes no abonados que estén discon
formes con la modificación, tendrán 
derecho a que se les devuelva su im
porte en un plazo que no será menor, 
de un día, y cuando la modificación 
tenga lugar el mismo de la corrida, el 
derecho a la devolución será hasta una 
hora antes de la señalada para el co
mienzo del espectáculo.

También se anunciará al público en 
la Plaza, frente a la puerta principal 
y las dos primeras laterales y en el 
patio de los caballos los lidiadores su
balternos que ¡11.0 puedan tomar parte 
en la corrida y los que hayan de sus
tituirlos, remitiendo un ejemplar dei 
anuncio a la Presidencia, siendo mul
tada la Empresa con 25 pesetas por, 
cada individuo que actúe sin estar pre
viamente anunciado.

Esta sanción será aplicable al es
pada que autorice la substitución sin 
ponerlo en conocim iento de la Em
presa, a los efectos de lo prevenido! 
en el párrafo anterior.

Artículo 12. Comenzada la venta de! 
billetes, la Empresa no podrá suspen
der una corrida sin anuencia de la Au
toridad, cuyo permiso habrá de solici
tar antes de hacerse el apartado de las 
reses destinadas a la lidia.

Cuando la lluvia caída con posterio
ridad a dicha operación haya puesto: 
en mal estado el piso del redondel 0: 
las localidades, se oirán las opiniones 
de los espadas y de la Empresa, y, en 
su virtud, acordará la Autoridad si 
procede o no suspender el espec
táculo.

El acuerdo de suspensión será anun
ciado por la Empresa de una manera 
ostensible en los sitios señalados en 
el párrafo prim ero del artículo ante
rior.

Artículo 13. En caso de devolución 
del importe de las localidades, por 
aplazamiento o por suspensión defini
tiva del espectáculo, la Empresa, pre
v io  conocim iento de ía Autoridad, se
ñalará el plazo del reintegro, que no 
será menor de un día.
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Si la corrida fuese de abono y se 
aplazase por causa de fuerza mayor 
a juicio de la Autoridad, el derecho de 
devolución de los billetes no asistirá 
a los abonados.

Artículo 14. Las corridas de abono 
suspendidas en días festivos no po
drán autorizarse para otros laborables, 
aunque hubiera que alterar el orden 
de la celebración de las mismas, cuan
do el aplazamiento haya sido motiva
do por causas debidas a la Empresa* 
a juicio de la Autoridad.

Artículo 15. Si después de comen
zada una corrida se suspendiese por 
causa que, a juicio de la Autoridad sea 
de fuerza mayor, no se devolverá a 
los espectadores el importe de sus lo
calidades, ni tendrá derecho a exigir 
indemnización alguna.

De las Plazas.
Artículo 16. Las Plazas de Toros 

se dividirán en tres categorías. Son 
Plazas de prim era: Barcelona (en sus 
tres Plazas: Arenas, Barceloneta y Mo
numental), Bilbao, Madrid, San Sebas
tián, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

De segunda, todas las demás de las 
capitales de provincia que no hayan 
sido clasificadas corno de primera, y 
además: Algeciras, Aranjuez, Calata
yud, Cartagena, Gijón, Jerez de la Fron
tera, Linares, Mérida, Puerto de Santa 
María, Tetuán de las Victorias y Vista 
Alegre, de Carabanchel Bajo.

De tercera, las restantes existentes 
en el Reino.

Artículo 17. En todas las Plazas de 
primera y segunda categorías estará 
establecido un reloj público perfecta
mente visible desde la Presidencia.

De las operaciones preliminares.
Artículo 18. El Arquitecto de la Di

rección general de Seguridad, en Ma
drid, y uno designado por el Gober
nador civil, en las demás provincias, 
reconocerá necesariamente las Plazas 
todos los años, al dar comienzo la tem
porada y durante ella, cuando la Au
toridad gubernativa lo estimase preci
so, para formar ju icio exacto sobre el 
estado de solidez del inmueble. Asi
mismo, con igual periodicidad, se re
conocerá por el Jefe de los servicios 
provinciales de Veterinaria el estado 
de las cuadras, corrales, matadero y 
demás servicios relacionados con el 
ganado y caballos destinados a la lidia.

En el caso de necesitar algunos re
paros la Plaza, el Arquitecto los co- 

' municará en el acto- al Director gene
ral de Seguridad, en Madrid, y al Go
bernador civil, en las demás provin
cias, así como a la entidad o particu
lar propietario de la Plaza, para que 
se  ̂ejecuten aquéllas por cuenta de 
quien proceda, sin excusa alguna, con 
arreglo ai contrato en su caso cele
brado.

Asimismo, el Jefe de los servicios 
provinciales de Veterinaria dará cuen
ta al Director general de Seguridad o 
al Gobernador, según se trate de Ma
drid o de provincias, de las deficien
cias que encuentre en el cometido que 
se le señala en este artículo.

Artículo 19. El día antes de la co
rrida, la Empresa presentará en las 
cuadras de la Plaza los caballo» útiles, 
necesarios para la lidia, a razón de 
cuatro por cnfhvunn de los toros anun

ciados. Si a la Empresa conviniese te
ner contratado dicho servicio, lo hará 
siempre bajo su responsabilidad di
recta y única.

Los caballos habrán de tener una al
zada mínima de 1,47 metros, y serán 
reconocidos a presencia del Delegado 
de te Autoridad gubernativa por los 
dos Veterinarios de servicio que aqué
lla designare, debiendo desechar cuan
tos caballos presenten síntomas de en
fermedades infecciosas o que no les 
hagan aptos para este servicio.

Artículo 2(fi Todos los caballos se
rán probados a presencia del Delegado 
de la Autoridad y de los Veterinarios 
de servicio, para ver si ofrecen la ne
cesaria resistencia, están embocados, 
dan el costado y el paso atrás y  son 
dóciles para el mando, a cuya opera
ción asistirán los picadores, eligiendo 
cada uno, por orden de antigüedad, los 
que haya de utilizar en la lidia, que se
rán dos de primera y dos de los lla
mados de comunidad; pero sin que en 
manera alguna puedan rechazar aque
llos que, a -juicio de los Veterinarios, 
reúnan las condiciones exigidas que 
quedan indicadas.

Los caballos desechados serán mar
cados y retirados de la plaza.

Artículo 21. Los Veterinarios de 
servicio, con el visto bueno del Dele
gado de la Autoridad, extenderán cer
tificación cuadruplicada del reconoci
miento, prueba y reseña de los caballos 
escogidos, entregando un ejemplar a la 
Empresa, otro al Delegado y dos al 
Presidente de la corrida, quien, a su 
vez, facilitará uno al Agente de la Au
toridad de servicio en la puerta de ca
ballos.

Artículo 22. Para evitar el cambio 
de los caballos reseñados, la Autoridad 
dispondrá, además de la vigilancia con
veniente, que se ponga al cuello de ca
da uno de los aprobados un precinto 
metálico de cordón rojo.

La tenaza de marchamar estará siem
pre en poder de la Autoridad.

Al terminar la corrida serán quita
dos los precintos.

Artículo 23. Los caballos resabiados 
a consecuencia de la lidia, a ju íg ío  de 
los picadores, y de conformidad con 
los Veterinarios, no podrán ser utili
zados más en estos espectáculos, a cu
yo efecto se les practicará una perfo
ración de centímetro y medio de diá
metro en la zona media de la oreja iz
quierda.

Artículo 24. La Empresa cuidará de 
que el guadarnés contenga los atalajes 
y monturas necesarias en buen estado 
de conservación.

De igual manera habrá de estar pro
visto de netos protectores de los caba
llos en numero no menor de ocho, y 
que se ajustarán a los modelos apro
bados o que puedan aprobarse por la 
Autoridad competente.

Terminada la prueba de caballos, en- 
d$ ¡J&ador elegirá y marcará dos sillas 
de mpntar, que ajustarán sus caracte
rísticas a ías llamadas de Madrid o Se
villa, acomodadas a su gusto y estatu
ra, para no retrasarse, a pretexto de 
arreglar los estribos, ni por ninguno 
otro, cuando haya de cambiar de ca
ballo.

Los estribos reglamentarios serán los 
corrientemente llamados de quilla, pero 
sin aristas que puedan dañar al foro.

Artículo 25. El encierro de los toros

que hayan-de ser conducidos a pie se 
verificará de dos a cuatro de la madru
gada, y, en caso necesario, y de acuer
do con la Autoridad, a la hora .que las 
circunstancias requieran, debiendo ha
cerse por caminos practicables, fuera 
de poblado y no utilizando carreteras 
generales sino en caso muy preciso.

La Autoridad gubernativa y los Je
fes de puesto de lk Guardia civil más 
inmediato serán avisados por la Em
presa el día anterior para que puedan 
ejercer la debida vigilancia y se adop* 
ten las precauciones conducentes a evi« 
lar desgracias.

Artículo 26. Las reses que se desth 
nen a la lidia para las corridas de tO’i 
ros habrán de tener cuatro años cum-% 
piídos y menos de siete.

Cuando al practicar los Veterinario» 
el reconocimiento de las reses, después 
de muertas, resultare que alguna o . va
rias de éstas no tengan evidentemente 
la edad reglamentaria, podrá la Auto
ridad gubernativa imponer al dueño de 
la ganadería una multa de 250 pesetas 
por cada infracción.

Artículo 27. El peso mínimo de los 
toros en toda época será: en las pía* 
zas de primera categoría, 470 kilos (44 
arroba_s y 22 libras); en las de segun
da, 445 kilos (38 arrobas y 17 libras) 
y en las de tercera, 420 kilos (36 arro* 
bas y 13 libras). Este peso se enten
derá inmediatamente después de efec
tuado el arrastre, la res entera sin de
sangrar, para lo cual, en todas las pla
zas se dispondrá de una báscula o ro* 
mana de tamaño apropiado y debida
mente contrastada.

El pesaje se efectuará a presencia 
de un Agente de la Autoridad, un re« 
presentante de la Empresa, otro del ga
nadero y un Profesor Veterinario, qu* 
dirigirá la operación, quienes certifica
rán de los pesos obtenidos, librándosi 
triplicado ejemplar de cada certificado, 
que serán entregados a la Autoridad 
ganadero y Empresa, la que viene obli
gada a exponerlo al público en sitio 
visible a la salida principal de 1í 
plaza.

Artículo 28. Cuando alguna res no 
alcance el peso mínimo reglamenta
rio^ según la categoría de la Plaza, 
será multado el ganadero con cien 
pesetas por cada kilo que falte para 
dicho mínimo, hasta llegar a nueve, y 
1.000 si la falta es de 10 kilos o más, 
acumulándose las multas si fueren va
rias las reses en dichas condiciones.

Si la falta de peso fuera imputable 
a la Empresa, lo que determinará la 
Autoridad a instancia del ganadero y 
oyendo el parecer de los Veterinarios, 
será a ella a la que corresponderá ei 
abono de la multa.

Artículo 29. El reconocim iento fa
cultativo y de utilidad para la lidia se 
efectuará por dos Subdelegados de 
Veterinaria donde los hubiere, y 'don
de no por el Subdelegado del distri
to y el Jefe o Decano de los Veteri
narios municipales. Estos funciona
rios serán designados en Madrid por 
e.i Director general de Seguridad, y en 
las demás provincias por el Goberna
dor civil. El reconocimiento se efec
tuará ante el Delegado de la Autori" 
dad y con asistencia del empresario 
y del ganadero o de sus representan
tes, con un día de anticipación al de 
la corrida, o tres como máximum, 
la Empresa lo solicitara.
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Se reconocerá como mínimo un toro 
más de los anunciados en el cartel si 
la corrida fuese de seis o menos, y 
dos si fuera de ocho, que quedarán 
como sobreros. Estos podrán ser de 
ganadería distinta de la anunciada, 
pero siempre de vacada de hierro co
nocido. En el caso de salir al ruedo 
el toro ‘‘sobrero”, se anunciará la ga
nadería de que procede por medio de 
un cartel colocado encima de la puer
ta de los toriles.

En caso de discrepancia entre los 
dos Veterinarios, arbitrará el Jefe de 
los servicios provinciales de Veterina
ria, donde lo hubiere, y donde no, el 
Veterinario que designe ía Autoridad

Cuando los dos Veterinarios recha
zasen toda la corrida' o parte de ella, 
la Empresa o el ganadero podrán al
zarse ante la Autoridad gubernativa, 
la que dispondrá que la Empresa o 
ganadero, o ambos a la vez, designen 
un Veterinario, representante suyo, y 
la Autoridad gubernativa designará 
otro, que efectuando un nuevo recono
cimiento, previamente asesorados por 
Jos primeros Veterinarios, dictamina
rán sobre si la corrida debe ser re
chazada o no, resolviendo en ultima 
instancia la Autoridad gubernativa.

Dicho primer reconocimiento esta
rá sujeto a revisión, que se verificará 
ante las personas designadas dos ho
ras antes de la señalada para hacer 
*1 apartado.

Del resultado definitivo del primer 
reconocimiento se extenderán -certifi
caciones, que quedarán en poder del 
Delegado de la Autoridad gubernativa 
y de la Empresa.

Artículo 30. El reconocimiento a 
que se refiere el artículo anterior ver
sará sobre la sanidad, edad y peso 
aparente, defensas y utilidad para la 
lidia, y, en general, sobre todo lo que 
el tipo zootécnico del toro de lidia 
requiere.

Los Veterinarios rechazarán todas 
las reses que por sus condiciones no 
se. ajusten a las enumeradas anterior
mente.

Artículo 31. Los Veterinarios no 
podrán percibir renumeración supe
rior a la de cien pesetas por actua
ción en las Plazas de primera catego
ría, de 75 en las.de segunda y de 50 
en las de tercera, con más los gas
tos de transporte si hubieren de tras
ladarse a población distinta a la de 
su residencia, y sin que una vez rea
lizado el reconocimiento tengan de
recho a! cobro de nuevos emolumen
tos, cuando por causas no imputables 
a la Empresa fuese la corrida sus
pendida y organizada de nuevo con 
las mismas reses y caballos en la an
terior aprobados.

La Autoridad gubernativa castigará 
ron multas equivalentes ai importe de 
sus honorarios a los 'Veterinarios que 
dieren por útiles toros que no reúnan 
las con alciones reglamentarias.

La imposición de dos multas a un 
Facultativo por tal negligencia impli
cará no poder  ser designado para 
nuevos rcooiioembemos durante v . n  

a ño, y si oespnós se h iciera acreedor 
a i ¡  mi mu ha será evadí? ido de
esa fí n . c i a i :  m , m

AEdn:--> ;L. I a- puyas mm hayan 
-de ut i l i zarse  m  la ndi .g  en n á c a r a  
ale tres por cada  P v n  rm n n cm á e ,  -.'-.'Jo 
.servirán pa ra  una co r  u  da, ;y s er án  
previamente selladas mi la Darte en

cordelad-a por la representación de 
los ganaderos y la de los picadores 
que deban tomar parte en el espec
táculo, y exhibidas por la Empresa, 
antes de hacerse el apartado de los 
toros, al Delegado de la Autoridad en 
cajas precintadas; debiendo presen
tar también igual número de varas 
para aquéllas de madera de haya, li
geramente alabeadas, de entre las cua
les elegirá y marcará dos cada pica
dor.

Las puyas tendrán la forma de pi
rámide triangular, con aristas o filos 
rectos; serán de acero, cortante y pun
zante, afiladas en piedra de agua, y 
no atornilladas al casquillo, sino con 
espigón remachado, y sus dimenvo- 
nes, apreciadas con el.escantillón mo
derno, se rán : 29 milímetros de largo 
en cada arista por 20 de ancho en. la 
base de cada cara o triángulo.

Las puyas tendrán en su base un 
tope de madera cubierto de cuei a a 
encolada, de siete milímetros d e 'a n 
cho en la parte correspondiente a cada 
arista, nueve a contar del cenLo de 
la base de cada triángulo y de 79 a 
81 milímetros de largo, terminando 
en una arandela circular, de bien o, 
de siete centímetros de diámetro y 
tres milímetros de grueso.

Al montar las puyas se cuidará le 
que, una de las tres caras que las 
forman, quede hacia arriba, o sea coin
cidiendo con la parte convexa de la 
vara, a fin de evitar que se desgarré 
la piel a los toros.

El largo total de la garrocha, esto 
es, la vara con la puya colocada en 
ella, será de dos metros y 55 a 70 cen
tímetros.

El Delegado de la Autoridad que 
asista al acto del reconocimiento de 
las puyas requerirá la presencia de 
los représe atañes de la Empresa, de 
los lidiadores y de los ganaderos, le
vantándose un acta que firmarán las. 

; citadas representaciones y el Agente 
de la Autoridad que actúe de Secre
tario.

Las garrochas y banderillas se guar
darán en un aparador destinado al 
efecto, cuya llave, asi como la de fi s 

i toriles, recogerá el Presidente d ‘ la 
corrida después de verificadas las ci e- 
raciones de reconocimiento y apar
tado.

AJ empezar la corrida, se colocarán 
las garrochas a la vista del público, a 
una distancia de seis metros, como 
mínimum, de la puerta de caballos, 
donde serán custodiadas por un Agüi
te de la Autoridad, y entregadas a los 
picadores por un dependiente le  la 
Empresa, que las recogerá de aquéllos 
al terminar el tercio o cambiar ü?, 
caballo, no permitiéndoles que las de
jen en otro sitio distinto, y sin que 
puedan intervenir en dicha operación 
representantes de picadores ni de ga
naderos, debiendo el Delegado de ¿a 
Autoridad mandar recoger y ha cea re 

. cargo de las puyas que hubieren des
embozado y las que penetrasen dñ as 
reses más de lo que marca el escan
tillón, a fin de exigir las responsabi
lidades a que hubiere lugar.

El Delegado de la Autoridad gnbm- 
nativa deberá conservar, bajo su ‘ri
men i ata custodia, y responsabilidad, 
tedas las puyas que se utilizaren en 
la lidia hasta media hora después, 

i par  lo menos, de terminar el espcc- 
i te cric, por m cualquiera de los inte

resados qué deban asistir al acto del 
reconocimiento previo, solicitare se 
llevase a cabo otro de comprobación, 
del cual, en este caso, se levantará 
también acta en forma.

En poder del Delegado de la Au
toridad gubernativa obrará constante
mente un escantillón, para . poder 
comprobar las medidas de las payas.

Artículo 33. No podrá autorizarse 
en la lidia el uso de puya§ de ca
racterísticas distintas a las señaladas 
en el artículo anterior, siendo sancio
nado el industrial que las fabricare 
sin reunir las condiciones reglarnen-, 
tartas, con multa de 200 pesetas por 
cada puya anfrregiamentaria  utiliza
da, y al secues tro  y comiso de todas 
las que tuviere fabricadas.

El picador que,  con conocimiento 
de que la puya  no reúne las condicio
nes est ablec idas ,  la utilizara, sera mul
tado con 230 pesetas, y, caso de re- 
incidcnc’cy, con la suspensión de su 
trabajo po r  [ f a ro  de uno a cinco me
ses. Para dar efectividad a estos pre
ceptos,  las puyas ,  cualquiera que sea 
el pun to  de su fabricación, serán se
dadas  en Madrid por - las.entidades que 
señala el art iculo- anterior.

Art ículo 34. También serán pre
sentadas para su reconocimiento al 
Delegado ce la Aidoridad cinco pares 
de bao de? Nías corrientes, y cuatro de 
las de fuego, por cada toro que haya 
de lidiarse. Las banderillas, que se
rán rectas y de madera resistente, ten
drán una longitud de. 70 centímetros 
el palo y seis el. hierro, d e b i e n d o  ser 
el arpón de cuatro centímetros de lar
go y 1.6 milímetros de ancho.

Las banderillas de fuego, que serán1 
de igual longitud y características de 

"arpón que b s  corrientes, llevarán colo
cada la mecha en forma que no entor
pezca o impida la introducción de aquél 
en la piel del toro, y los petardos o. 
detonadores, en número de tres, coloca
do el más próximo a siete centímetros' 
del arpón y en forma que exploten ha
cia arriba al clavarse, con objeto de 
que no le quemen.

Artículo 35, Las Empresas tienen 
absoluta libertad, dentro de las condi
ciones reglamentarias, para la adqui
sición de toros, caballos, monturas, pu
yas, banderillas y demás elementos que 
se utilizan en las corridas, sin que los 
lidiadores puedan exigir que sean faci
litados por los ganaderos, contratistas 
y constructores que ellos designen.

Ai'tiendo 36. De los toros destinados 
a la corrida, se harán por los lidiado
res tantos lotes, lo más equitativos po
sibles, como espadas deban tomar par
te en la misma, decidiéndose, por me
dio de un sorteo, el que haya de co
rresponder a cada uno de,ellos, cuya 
operación se efectuará ante su repre
sentante, el de la Empresa y el Dele
gado. de la Autoridad.

Verificado el sorteo, las dos citadas 
representaciones y ia del ganadero 
acordarán, por mayoría de votos, el or
den de colocación en .los toriles de las 
reses .que ‘ hayan correspondido a cada 
matador.

Si la corrida estuviese anunciada con 
toros de dos o más ganaderías, se ten
drá en cuenta, para la colocación, el 
orden figuroso de antigüedad de las. 
mismas,

Los toros sustitutos entrarán en sor-
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teo corno si pertenecieran a la gana
dería anunciada.

Artículo 37. A las doce horas del 
día en que haya de celebrarse la co
rrida, se verificará el apartado de los 
toros, cuyo acto, si la Empresa lo au
toriza, podrá ser presenciado por el 
público en las plazas que reúnan las 
necesarias condiciones para ello, me
diante el pago del billete de entrada 
a los balconcillos del corral y toriles, 
a no ser que aquélla lo consintiese gra
tuitamente.

Si algún espectador se permitiera lla
mar la atención de las reses, será ex
pulsado inmediatamente del local, im
poniéndosele la corrección de multa, si 
procediere.

Artículo 38. Después de verificarse 
el encierro, durante el apartado, y 
mientras permanezcan los toros en los 
chiqueros, hasta su salida al redondel, 
habrá un dependiente de la Empresa, 
del ganadero y de los toreros, y dos 
vaqueros, para vigilar e impedir la en
trada en los locales donde se halle el 
ganado, a toda persona que pudiera 
causar daños al mismo o debilitar su 
fuerza, debiendo ser castigados los de
pendientes que, al abrir o cerrar las 
puertas para la separación de las reses, 
no lo hagan templada y oportunamente 
para evitar lastimarlas.

Artículo 39. En los corrales queda
rá preparada una piara, por lo menos 
de ir es cabestros, para que, en caso 
necesario, y previa orden de la Presi
dencia, salga al redímele! conducida por* 
dos vaqueros a fin de llevarse al toro 
que, por defecto físico, haber transcu
rrido el tiempo reglamentario, después 
del toque para matar sin haberlo efec
tuado, o alguna otra causa, no deba 
ser muerto en la Plaza.

Artículo 40. En la mañana del día 
en que haya de celebrarse la corrida, 
se trazará en el piso de! redondel, con 
pintura ele color adecuado, una circun
ferencia concéntrica, con la determi
nada con la barrera, de radio igual a 
las dos terceras partes del de la la c ir
cunferencia del ruedo, cuya línea no 
podrán rebasar los picadores cuando 
■se dispongan a la suerte.

Antes de empezar la función será 
regado el redondel de la Plaza, hacien
do de saparecer toó as las desigualda
des que puedan perjudicar a los lidia
dores.

Queda term inantem ente prohibido 
poner adornos o anuncios en el piso 
del redondel con confetti, aserrín de 
colores u otros productos cualesquiera.

Una vez realizadas en el ruedo las 
operación es espee ifícadas an te rio rimen - 
te» no se perm itirá al público 1 acce
so a él.

Artículo 41. En la barrera, y para 
inayor seguridad de los lidiadores, po
drán establecerse, con carácter peema- 
nente, burladeros o escotillones que 
permitan el paso de aquéllos a! ca
llejón, pero instalados en las debidas 
condiciones de solidez y segundar!, 
quedando term inantem ente prohibido 
durante la lidia la perm anencia o de
tención en ellos de los lidiadores.

De la enfermería .
Articuló 42. Las enferm erías de las 

liazas de Toros, tanto en lo que ró n 
dem e al persona) técnico a d ías ads
crito como a las condiciones de ic cal 
y material de curación de que deben

estar dotadas, se dividirán en tres ca
tegorías, que serán las de las Plazas a 
que pertenezcan.

a) Local.—En las de prim era ca
tegoría, la enferm ería constará de dos 
partes: una para la realización de 
cuantas curas e intervenciones opera
torias sean necesarias, y otra para la 
hospitalización de los heridos hasta 
que su traslado no origine peligros 
para su vida.

La prim era constará de una ala pa
ra reconocimiento de heridos y cura- M 
eión de lesiones menos graves, y será 
un local como mínimum de cuatro me
tros por Cinco y tres y medio de al
tura.

Inmediata a ésta, y en. amplia co
m unicación, estará la sala destinada a 
las intervenciones operatorias de im
portancia, y que tendrá unas dimen
siones mínimas de cinco metros por 
seis y tres y medio de altura.

Tanto una como otra tendrán '*enti- 
laeión directa e iluminación cenital, 
estando también dotadas de adecuada 
iluminación eléctrica.

El sucio y las paredes, hasta una al
tura de dos metros, estarán revestidas 
de mosaico, azulejo u otro material 
análogo impermeable y dotadas de un 
desagüe central.

Dispondrán de. aparatos de calefac
ción que, no viciando su atmosfera, 
perm itan m antener una tem peiatura 
de 15 a 20° C*

La parte de enferm ería dos tina da a 
la hospitalización de lesionado^, -esta
rá próxima a la Sala de operaciones, 
peró independiente de ella, y será un 
local de unas dimensiones de diez me
tros por cuatro y tres y medio de al
tura, en la cual se instalarán cuatro 
camas con su correspondiente dota
ción-de colchones, sabanas, uantas, 
etcétera; poseerá iluminación .y venti
lación directa, así como medios de ca
lefacción en las condiciones ya cita
das en las Salas de operaciones.

En las enferm erías de segunda ca
tegoría podrá suprim irse la Sala desti
nada a reconocimiento, quedando, por 
tanto, constituida por la Sala de ope
ra d  en es y la de hospitalizados, con 
las dimensiones y condiciones ya ci
tadas.

Las de tercera categoría podrán dis
poner de un local único, cou dimen
siones de diez metros por cinco y tres 
y medio de altura, con suelo y  pare
des hasta la altura de dos metros re
vestidos de mosaico u otro m aterial 
impermeable, con ilum inación directa 
y artificial.

b) instrum ental y  material de cu- 
ración.—Las enferm erías de las Lia
zas de prim era y segunda categoría 
deberán estar dotadas de:

Un autoclave para la esterilización 
del m aterial de cura y del agua para 
el lavado de los cirujanos.

Este autoclave ha Jr tener una ca
pacidad mínima de 1,30 metros, y los 
depósitos del agua esterilizada lo ten
drán aproxim adam ente de 40 litros.

Dos lavabos, con grifos, para el agua 
esterilizada de los depósitos, y con 
<des;$ae directo.

Una vitrina para el instrum ental 
quirúrgico.

Una mesa de operaciones, con la 
movilidad suficiente para poder colo
car al lesionado en posición de talla 
perinéal y en la de Trcndelembourfí.

Un hervidor para gas o alcohol, dé 
60 por 30 centímetros.

Dos mesitas auxiliares -para la colo
cación del instrum ental.

En el segundo departamento se ins
talará un mesa de reconocimiento.

Las de tercera categoría precisan, 
como mínimum, una mesa de opera
ciones que reúna las circunstancias ya 
citadas.

Un hervidor de 50 por 20 centíme
tros, una meslta auxiliar, una peque
ña vitrina, un lavabo y un depósito ele 
agua esterilizada de una capacidad mí
nima de 10 litros.

c) Instrum ental.—Prim era y según- 
. da categoría.

Bombonas para m aterial de cura:
Dos de 40 por 25, para sábanas y 

blusas.
Dos de 25 p o r 15, para paños esté

riles.
Cuatro de 20 por 15, para gasa, 

compresas, etc.
Dos de 15 por 15, para guantes, etc.
Estas bombonas contendrán corno 

mínimum dos blusas, dos caretas, cua
tro sábanas grandes, 12 paños »de cam
po, 12 compresas grandes de vieníre, 
gasa, algodón y cuatro pares de guan
tes; todo convenientemente esterili
zado. *

Instrum ental: cuatro bisturís, cuatro 
tijeras rectas y curvas, dos pinzas de 
disección con dientes, dos ídem sin 
dientes, 18 pinzas Kocher, 12 ídem de 
Pean, seis pinzas fuertes tipo Le Fort, 
seis pinzas de campo, dos separadores 
Farabe-uf, dos ídem de mango, un se
parador Gosset, una valva abdominal; 
dos betones de Murphy, un periosto- 
mo, un costotomo, dos pinzas gubias, 
un trépano de ruano, un martillo, dos 
escoplos, una sierra de Gigli, dos 
clamps intestino rectos, dos ídem cur
vos, dos portaagujas, un trocar, 12 
agujas Hagedorm, 12 intestinales rec
tas y curvas, una mascarilla o apara
to para anestesia por inhalación, una 
jeringa para inyección de sangre ei- 
tratada o aparato para transfusión de 
sangre natural, dos jeringas de 10 c. c., 
seis ídem de dos c. c., dos compreso
res de Esmarch, cuatro gotieras para 
miembros.

Drenajes de goma de distintos ta
maños, 12 tubos de catgut tamaños dis
tintos, cuatro madejas de seda, 24 ven
das de Cambrie, distintos tamaños.

Medicamentos: seis ampollas de,
300 c. c. de suero fisiológico; seis, de 
10 c. c. suero antitetánico; seis, 4e 
10 c. c. de suero antianaeróbico; seis 
ampollas de éter anestésico, seis íc :u 
de cloroformo, 200 gramos tintura de 
iodo, cuatro litros de alcohol, 500 gra
mos de éter sulfúrico, inyectables de 
cafeína, aceite alcanforado, éter, mor
fina- etc.

Las de tercera categoría poseerá^ 
como mínimum dos bisturís, dos tije
ras rectas y curvas, dos sondas, dos 
pinzas disección, 12 pinzas Kocher, 
12 ídem de Pean, pinzas fuertes Fort, 
seis ídem de campo, dos separadores 
Farabeuf, un separador Gosset, urui 
valva abdominal, dos clarnps intestina 
recto, dos ídem curvo, 12 agujas de 
Hagedorm, dos intestinales, dos jerin
gas 10 c. o., dos ídem dos c. c., un 
compresor Esmarch, 10 vendas Cam
brie, tamaños distintos.

Drenajes catgut y  seda tamaños dis' 
tintos.
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Una bombona 40 por 25; dos, de 25 
por  15, y tina, de 15 por 15.

Estas bombonas contendrán como 
mínimo dos sábanas, dos blusas* 12 
ipaños de campo; cuatro pares de 
guantes, gasa y algodón, todo conve
nientemente esterilizarlo; dos gotieras 
alambre para miembros inferior, una 
■gotiera ídem miembro superior.

Medicamentos.—Tres ampollas de 
Huero fisiológico de 300 centímetros 
cúbicos, seis de suero antitetánico, 
fceis ídem antianaeróbico, seis ampo
llas éter anestésico, seis ídem cloro
formó, 200 gramos tintura de iodo, 
su a tro litros de alcohol, 500 gramos 
éter sulfúrico e inyectables de cafeí-' 
na, aceite alcanforado, éter, morfina, 
etcétera.

Las enfermerías habrán de estar si
tuadas lo más próximo posible al re
dondel y, a. ser posible, con acceso di
recto c independiente al mismo.

Todo el material que se designa de
berá estar permanentemente en la En
fermería y en disposición de ser uti
lizado cuatro horas antes de la cele
bración de la corrida.

Artículo 43. El personal facultativo 
de las Enfermerías de primera cate
goría se compondrá: de up Cirujano- 
Jefe responsable directo de todo el 
servicio; de un Cirujano-Ayudante, que 
podrá desempeñar las funciones del 
anterior en caso de ausencia o enfer
medad; de un Ayudante de mano, y 
un Anestesista, estudiante de últimos 
cursos de Facultad; un Practicante, y 
un Mozo-enfermero.

Si alguna Plaza de Toros de prime
ra categoría radicara en población 
donde no hubiera Facultad de Medi
cina, podrán los puestos de Ayudante 
de mano y Anestesista ser desempeña
dos por Practicantes.

El de las de segunda categoría se 
compondrá: de un Cirujano-Jefe, un 
Cirujano-Ayudante y dos Practicantes, 
uno de ellos con práctica de aneste
sista.

El de las de tercera categoría es
tará constituido por un Médico-Jefe, 
con especialización quirúrgica (si 
existe en*la localidad), un Médico- 
Ayudante y un Practicante.

El nombramiento de este personal 
se efectuará bajo- las siguientes nor
mas:

Cuando se encuentre vacante el 
puesto de Jefe de Servicios de una de
terminada Enfermería, el Montepío de 
Toreros oficiará al Colegio provincial 
de Médicos correspondiente, solicitan
do el nombre de tres colegiados con 
especialización quirúrgica y que de
seen desempeñar el cargo: de estos 
tres Profesores, el Montepío escogerá 
uno, al que remitirá el oportuno nom
bramiento, que habrá de ser visado 
por el Inspector provincial de Sani
dad.

El Profesor-Ayudante será designa
do por el Jefe del servicio, quien co
municará al Montepío su nombre y 
cargo que desempeña, para que reci
ba a su vez el correspondiente nom
bramiento.

El restante personal subalterno se
rá asimismo designado libremente por 
el Jefe del servicio, sin la obligación 
de dar conocimiento de su nombra
miento.

Si la actuación profesional del per
sonal facultativo de una determina En
fermería diera lugar a quejas o recla

maciones, éstas se harán al Montepío 
Taurino, el cual, si las estima de im
portancia. solicitará que tres Profe
sores-Médicos, uno designado por el 
Colegio provincial de Médicos corres
pondiente a la Enfermería denuncia
da, otro por el Montepío Taurino y 
un tercero en funciones de Presiden
te, nombrados por el Colegio de Médi
cos de Madrid, se reúnan, y después 
de dar audiencia al Jefe del servi
cio, contra el que se hace la reclama
ción, determinará si existe falta y gra
vedad de la misma, pudiendo indicar 
al Colegio de Médicos a que perte
nezca ia necesidad de la separación 
del cargo.

El expediente se tramitará en Ma
drid, siendo de cuenta del Montepío 
Taurino los gastos ocasionados por el ( 
traslado y estancia del Médico que vi- j 
niere a Madrid a desempeñar fundo- j 
nes de Vocal. ¡

Artículo 44. ..Corresponde a la Ein- i 
presa:

1.° Dotar a la Enfermería de las 
condiciones y medios de curación que 
definen los artículos anteriores, así co
mo a la reposición del material gasta
do o inutilizado.

2.° Satisfacer al personal médico 
adscrito al servicio de la Enfermería 
los honorarios devengados por su asis
tencia a la misma, y que serán:

Corridas d e toros y novillos.

Plazas de primera categoría, 350 
pesetas.

Plazas de segunda ídem, 250 ídem.
Plazas de tercera ídem, 150 ídem.

Becerradas.

Plazas de primera categoría, 250 
pesetas.

Plazas de segunda y tercera ídem, 
100 ídem.

Estos honorarios son por función y 
para todo el personal, sea cualquiéra 
el servicio que durante ella se preste.

Artículo 45. Cuando ocurra un acci
dente desgraciado en la lidia, el Dele
gado de la Autoridad gubernativa dis
pondrá que por Agentes a sus órdenes 
se establezca" el conveniente servicio en 
evitación de que el público se estacio
ne en los alrededores y en las puertas, 
e impedirá la entrada en la Enferme- 
ida, excepto al personal facultativo y 
conductores del herido, que deberán 
evacuarla una vez realizado su come
tido.

Una vez curado el lesionado, el Mé- 
dieo encargado pasará al Presidente de 
la corrida y 2 la Empresa un parte 
dando cuenta de las lesiones que su
friere, su calificación médica y expre
sión de si puede o no continuar la 
lidia.

Determinando la certificación médica 
que el lidiador no puede continuar su 
trabajo, si intentara reanudarlo se im
pedirá a toda costa por el Delegado de 
la Autoridad y sus auxiliares.

Se prestará asimismo asistencia en 
la Enfermería al espectador, empleado 
o dependiente de la Empresa que lo 
precisare.

Para que los lesionados sean atendi
dos con la mayor rapidez posible, per
manecerá constantemente en el local de 
la Enfermería uno de los Médicos o 
Ayudantes, ocupando los restantes un

burladero construido con las debidas 
condiciones de seguridad, comodidad 
posible y fácil acceso, que estará ins
talado en el callejón en lugar de som
bra y en el sitio más próximo a la 
puerta de comunicación entre el ruedo 
y la Enfermería.

Artículo 40. Para la comprobación 
de lo estatuido en los artículos ante
riores referente a las condiciones de 
local y dotación de instrumental y ma
terial de cura que las Enfermerías han 
de poseer, se establece una inspección 
médica obligatoria de las mismas.

Esta inspección será realizada todos 
los años por el Inspector provincial de 
Sanidad o Subdelegado de .Medicina del 
distrito, quien, con la debida antela
ción, avisará al Médico encargado de 
la Enfermería y a la Empresa del día 
y hora en que habrá de realizarse, pa
ra que estén presentes. Si la Enferme
ría reúne las condiciones reglamenta
rias, se librará el oportuno certificado; 
en caso contrario, indicará por escrito 
las reformas o mejoras necesarias para 
llegar a reunir Jas que se estimen más 
adecuadas.

Este certificado habrá de ser exigido 
por las Autoridades antes de permitir 
la celebración del espectáculo taurino.

Se faculta al Montepío ele Toreros 
para que un Profesor Médico por él 
designado inspeccione a su vez las En
fermerías, denunciando al Inspector 
provincial, de Sanidad correspondiente 
las deficiencias que notare.

En las plazas no permanentes, las 
Enfermerías serán establecidas en los 
locales adecuados y se ajustarán, en lo 
referente a material de curación, ins
trumental y persona], a lo estipulado 
en los artículos 42, 43, 44, 45 y en el 
presente, para las plazas de tercera ca
tegoría.

De las dependencias.
Artículo 47. Durante la corrida ha

brá en cada uno de los cuatro cua
drantes de la plaza, dentro del calle
jón, un depósito de arena y dos ser
vidores, teniendo cada pareja dos es
puertas llenas y dos vacías, con obje
to, las primeras, de cubrir en el mo
mento la sangre que arrojen los ca
ballos y los toros, y las segundas, fo
rradas de hule, para recoger los des
pojos de aquéllos, que en ningún ca- 
s’o arrastrarán, llevando al efecto, pa
ra colocarlos en las espuertas, un pa
lo de 50 centímetros de .largo con do
ble gancho de hierro en la punta. 
También dispondrá de 10 lazos pNara 
el arrastre de los toros y caballos 
muertos, que habrá de hacerse por dos 
tiros de muías, sacando primero aqué
llos, a fin de que las operaciones pa
ra dejarlos en canal puedan realizarse 
lo más pronto posible.

Artículo 48. Además del personal 
necesario para este servicio habrá el 
número suficiente de mozos de caba
llos destinados a levantar a los pica
dores, arreglar los estribos, retirar 
los caballos heridos y quitar la silla 
y la brida a los muertos, teniendo un 
especial cuidado en conducir a las 
caballerizas, con la mayor premura, 
todos los caballos inutilizados qne 
puedan salir por su pie del redondel.

Asimismo cuidará d i c h o  personal de 
, levantar las monturas sin arrastrarlas 
y de no quitar la brida a los caba
llos hasta que hayan, muerto.

Qufcdfl ixrohibido a los referidos iuo-
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zos hacer recortes, llam ar por mOflo alguno la a ten ción  del toro y llevar a 
los caballos del bocado para p on er
los en suerte, deb iendo ir detrás de cada p icad or dos m ozos para su ser
v icio .Articulo 49. Los em pleados, m ozos y servid ores usarán un iform e, llev an 
do un d istin tivo  con el co rresp o n d ien te núm ero en gruesos caracteres, que hará relación  al de su m atrícu la en  ¡eí libro de la A d m in istración  de la 
Plaza.Artículo 50. En cada puerta de la 
valla habrá dos carp interos para que, llegado el caso, puedan abrir aquélla, 
y no podrán bajar al red on d el sino  cuando tengan que com p oner algún  
desperfecto de la barrera, verificado  
lo cual volverán  a su puesto.Artículo 5Í. En el p lano de la m eseta de los toriles no habrá m ás personal que el m ayoral y  los d ep en d ien tes n ecesarios para co locar las d iv i
sas y  hacer pasar las reses de un de
partam ento a otro.Las troneras por donde esta op eración se verifique deberán estar h e
chas de m anera que no ofrezcan r ie s
go de accid en te.Artículo 52. E l tim balero y  los dos «clarines encargados de anun ciar el 
prin cip io  de cada suerte se co loca 
rán frente a la P resid en cia , y  la m ú
sica que am en ice el espectácu lo  de
berá situarse en punto lejano de los  
toriles.Artículo 53. Los m ozos que guíen  los tiros de m uías para el serv ic io  
de arrastre ocuparán un burladero  construido en el callejón al lado iz 
quierdo de la puerta por donde aquél se realice, sin  que se p erm ita  la p er
m anencia en él a p ersonas ajenas a este serv ic io .Artículo 54. El p ersonal designado  para la práctica  de los serv ic io s  que 
se in d ican  en los artícu los 48 y 49 sólo podrá p erm anecer en el callejón  
durante la suerte de varas en que 
aquéllos son p recisos, ocupando des
pués el burladero que se les señale , 
siendo responsab les sus capataces del 
incu m plim iento de esta orden , que se 
rá sancionada con  m ulta de c in co  a 25 pesetas, y  en d efecto  de su pago, con p rivación  de su trabajo de uno  
a cinco días de corrida o in d efin id a
mente, en caso de re in c id en cia .Artículo 55. En las loca lid ad es habrá el person al su ficiente de acom odadores, p erfectam ente in stru id o  y  
educado, para atender a los esp ectad ores, y  cuando alguno de éstos proceda  incorrectam ente, reclam arán el au x i
lio de los Agentes de la A utoridad para reducirles a la o b ed ien cia , im p onerles com postura o la san ció n  que 
procediere.

De los espectadores.
Artículo 56. Para ev itar la afluencia de espectad ores, perm anecerán  

abiertas la puerta p r in c ip a l de la P laza y las dos prim eras de cada lateral, 
por k> m enos con  dos horas de ante
lación a la en que se em p iece la eo-  ̂ rrida, y  m edia  hora después de term inada ésta, ex cep c ió n  h ech a  de un día 
lluvioso, en que se perm itirá  al p ú b lico perm anecer algún tiem po m ás en  
la Plaza, si fuere p reciso .Artículo 57. Los espectad ores de 
tendidos, gradas y andanadas, no p o 

drán pasar a su loca lid ad  duran le la 
lid ia  de cada toro.St por una deficiente clasificación  
d e  loca lid ad es de sol y  de som bra, resultare perjudicado algún espectador, tendrá derecho a ser co locad o en un  asiento de la clase que in d iq u e su b illete, 3% si esto no fuera p asib le , a la 
devolu ción  de su im porte, si lo reclam ase antes de com enzar la corrida.A rtículo 58. T odos los espectadores  
perm anecerán sentados durante la l i 
dia, quedándoles p roh ib id o  exp resam ente tener paraguas o som brillas  
abiertos desde que em piece el ^espec- táculo , proferir insu ltos o palabras que ofend an a la m oral y d ecen cia  pú
b licas, tirar cerillas en cen d id as y  quem ar papeles u otros com b ustib les, go lpear, p in ch ar o arrancar al toro las b and erillas, si saltare al callejón , y  arrojar ai ruedo objeto alguno que 
pueda perjudicar a los lid iad ores o in terrum pir la lid ia , y de m anera m uy  
esp ec ia l las a lm ohadillas que u tilicen  para cubrir sus asientos.Los in fractores serán corregidos  
precisam en te con m ulta, y los resp on sables de la falta últim a con la de 250 
pesetas, y  en defecto  de su pago les será im puesto el arresto corresp on diente.

Los em pleados de la E m presa v en drán obligados, en las loca lid ad es en  que presten  su serv ic io , a señalar a la 
A utoridad o a sus A gentes el in d iv iduo o in d iv id u o s que hayan com etido  
la in fracc ión , y  la E m presa a.. co lo 
car en los p asillos y  puertas de acceso  a las loca lid ad es, y  en form a b ien  v is ib le , carteles en que se haga constar  
lo precep tuado en este artículo y  las san cio n es que asim ism o serán im p u es
tas a qu ienes, am parando a los in fra ctores, procuren ocultarles, facilitar su  
fuga o hacer ineficaz la gestión  de los  Agentes de la A utoridad en el cu m p lim iento de su deber.

Los em pleados de la E m presa que, 
n egligen tes o b en évolos, no cum plan lo precep tuado serán correg idos con m ultas de 5 a 25 pesetas, y  por re in c id en cia , con  su sp en sión  del em pleo, co 
mo san ción  im puesta por la E m presa.A rtículo 59. E l espectador que durante la lid ia  se arrojare al redondel, será inm ed iatam ente retirado por l i d iadores y  d ep en d ien tes, que lo entre
garán a la A utoridad, la cual im p on 
drá  la m ulta de 50 p esetas la prim era  vez, castigand o la re in c id en cia  con 250 
pesetas o con  el m áxim o de 500; su frien d o  el arresto sup letorio  siem pre, en defecto del pago de la m ulta, y  deb ien d o entregar al Juzgado, com o cu l
pable de d esob ed ien c ia , al que in cu rriere en la tercera falta.

CAPITULO II
De la Presidencia.

A rtículo 60. La P resid en cia  de la P laza, en las corridas de todo género  
que en ella se celebren , corresp on d e  
al, D irector general de Seguridad, en 
M adrid, y  a los G obernadores c iv iles , 
en lás dem ás p ro v in c ia s, o a las Auto
rid ad es o fu n cio n arios en q u ienes de
legué.

Para ilustrar a la P resid en cia , cuan
do lo p recise , se co locará a su izq u ier
da, en el palco  p resid en cia l, un Ase
sor técn ico  en m ateria , taurina y un  
Subdelegado de V eterinaria míe haya

p racticad o el recon o cim ien to  de toros, lim itán d ose lino y  otro a exp o  
ner su op in ión  sobre el punto concrete  
que se les consu ltare por la P resid en  
cia, que podrá o no aceptar el c.rite 
rio expuesto , y  sin  que el A sesor téc  
n ico  tenga, en su con secu en cia , otr; in terv en ció n  en las op eracion es pre  lim in ares y en las de lid ia  qué la qu< 
en este artículo se le señala.

La d esign ación  de Asesor y  su nom  
bram iento se hará por la Autoridad 
gubernativa, y  habrá de recaer en te rero de categoría retirado de la pro  fesión , p referen tem ente, o, en su de 
fecto , en un aficionado, am bos de re 
co n o cid a  y  notoria  com p eten cia . E'. 
A sesor devengará 50 pesetas por fu n ción .

A la hora en punto anun ciada par? 
dar p r in c ip io  el espectácu lo , el P re
sid en te hará flam ear un pañuelo filan co, que será la orden para com enzar  
lo. A co n tin u ación  entregará al. D ele
gado de la A utoridad la llave del ar
m ario de las garrochas y  de las ban  
derillas, para que sean facilitad as t 
los lid iad ores, y term inado el pasee 
de las cuadrillas, arrojará la llave d̂  
los toriles, que será ^recogida por ui 
“a lg u a cilillo ” a caballo, deb iendo di cho fu n cion ario  auxiliar, cruzando e' 
ruedo, dejar aquélla en poder del encargado de abrir la puerta.

A rtículo 61. E ncarnando la P resi
d en cia  la rep resen tación  de la Auto
ridad , le corresp on d e: en las; opera  
c io n es p relim in ares, resolver de plano  y  con sujeción  estricta  a los preceptos  
de este R eglam ento y  a las in stru c
c io n es  que hubiere recib id o , cuantas 
in c id en c ia s  se produjeren con la Em 
presa, V eterinarios, ganadero o sus re* 
presen tan tes y  lid iad o res de todas cía* ses, o de estos elem entos entre sí, con 
sid erán d ose defin itivas sus resolución  nes, dando cuenta de ellas, así com e 
de las faltas que notare, al D irector  
general de Seguridad, en M adrid, o a? 
G obernador c iv il, en las dem ás p ro
v in c ia s , y  durante la lid ia , señalar E  
duración de sus p eríod os y  ordena; 
se pongan band erillas de fuego a las 
reses que no reciban  en toda regí? cuatro puyazos, dar al m atador los avi
sos que se determ inan en este Regla  m entó y d isp on er la sa lida de los ca  
bestros en los casos que señala el ar
tícu lo  39.

Artículo 62. E l P resid en te m ostra
rá un pañuelo b lanco para la sa lid s  
del toro y  de los p icad ores y  para las 
var iacio n es de suerte; uno encarnado  para ordenar se pongan b and erillas cU 
fuego, y  otro verde para que salgan  
los cabestros; én las corrid as noctur
nas se liarán las señ ales con lu ces dé 
los expresad os co lores.

A rtículo 63. Prestarán el serv ic io  in ter io r  de callejón y harán el despe
jo a caballo  dos “a lg u acilillo s”, que 
com u nicarán  a los lid iad o res y  (lepen*, 
d ien tes, para su cu m p lim ien to , las ér* 
den es de la P resid en cia .

ADe los picadores.
A rtículo 64. En. las corrid as.d e  fc*. ros y  n ov illos  tom arán parte, com o  m ínim o, igual núm ero de p ica d ores  

perten ecien tes a las cuadrillas que ac
túen que el de reses anun ciadas, adem á s-d e-io s’ dos reservas aue deberán
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po n er Ins Em presas, de toros o de ca
ballos.

Articulo 65. A la salida del toro es
tarán los picadores de tanda p re p a ra 
dos a la puerta de caballos, y en cuan
to el toro haya tomado los capotes, sal
drán, a indicación del Presidente.

Artículo 66. Los picadores de reser
va sólo podrán actuar, como su nom
bre indica, cuando los de tanda se h a 
llen heridos o desmontados, sin que, en 
su consecuencia, puedan estar en el re
dondel al iniciarse el tercio, ni perm a
nece!' eri él cuando los picadores de 
tanda ocupen puestos en disposición 
lie realizar la suerte.

Artículo 67. Los picadores actuarán 
obligando a la res por derecho, desde 
la distancia conveniente; pero sin pa
sar de la línea a que hace referencia 
el párrafo  prim ero del artículo 40, pu
lí iendo poner otro puyazo como medio 
ñe defensa si el toro recargase, y cuan
do deban ir en busca de éste, lo efec
tuarán siempre por su derecha.

Artículo 63. Cuando el picador se 
p repare  a la suerte, su caballo llevará 
tapado con un pañuelo el ojo derecho, 
sin que pueda adelantársele ningún li
diador, pues éstos no deberán avanzar 
más que hasta el estribo izquierdo, sin 
que ningún peón ni mozo de caballos 
pueda situarse al lado derecho ni co
locarse en esa dirección, aunque se ha
llen muy distantes de la salida del toro.

Artículo 69. El picador que se colo
que fuera de suerte, desgarre la piel 
del toro, le punze en la cabeza, tire el 
som brero, no guarde el turno preveni
do o haga cualquier o tra  cosa im pro
pia de un buen lidiador, será castigado 
con multa.

Lo será asimismo el que en el rue
do se desmonte para ceder su caballo, 
o le abandone antes de ser herido, 30 
pretex to  de que no le sirve, pues para 
¿evitar esto se verifica la prueba.

Artículo 70. H abrá siem pre, durante 
el p rim er tercio de la lidia, dos picado
res en plaza, y dos detrás de la puer
ta  de caballos, que perm anecerán mon
tados desde el principio hasta la con
clusión de la suerte de varas; dispues
tos a sa lir en el m om ento preciso.

A rtículo 71. No podrán en m anera 
alguna los picadores tap ar ambos ojos 
al caballo con que realicen la suerte, 
n i perm anecer en el callejón sin ocu
p a r  el bu rladero  que a tales efectos se 
insta la rá  jun to  a la puerta de caba
llos, debiendo, el que tal h ic iere , ser 
m ultado y, en caso de re inc idencia , 
obligado a que se re tire  del callejón 
al patio  de caballos.

A rtículo 72. Mi los picadores ni los 
dem ás diestros podrán re tira rse  de la 
P laza ni del ruedo hasta que el P resi
dente haya dado por term inada la co
rrid a , abandonando su asiento.

A rtícuu 73. Si se inutilizaran du
ran te  ia función iodos los picadores 
anunciados, la Empresa no tendrá obli
gación de p resen tar otros y continuará 
la lidia, quedando suprim ida la suerte 
de varas.

A rtículo 74. D urante la lidia habrá
consíanrem eníe en el patio doce caba
llos en s ilad o s y con brida a fin de que 
los picadores no encuentren en torpe
c i m i e n t o  a i gnu o p a ra  volver al meció 
.Lo me d i a l a ¡ n e í e.

Artículo 75. En La psN e 6Kt\víbr 
de la puerta  de caballos habrá  m :u 
*»arca de h ie rro , & la a ltu ra  ¿liada e¿i

el p á rra fo  segundo del artículo 19, por 
si fuese necesario com probar, durante 
la corrida, la alzada de alguno de aqué
llos.

Artículo 76. Cuando un caballo sea 
herido en el vientre, será en el acto re
tirado al patio y apuntillado, si así p ro
cediere a juicio del V eterinario, d e ter
minación que asimismo habrá de adop
tarse con los que sufran  heridas que 
produzcan repugnancia.

Artículo 77. Los caballos que mue
ran en el redondel serán cubiertos a 
la m ayor brevedad con telas de a rp i
llera en form a rectangular del tamaño 
necesario, de color parecido al piso 
del suelo y con ocho plomos en ias es
quinas y centros de los lados, a cuyo 
efecto habrá seis de aquéllas dispues
tas.

No se pondrán  los lazos de a rras tre  
hasta  que haya m uerto el toro.

De'los .peones,

A rtículo 78. P ara  co rre r  los toros, 
p ara rlo s  y ponerlos en suerte, no po
drá  haber en el redondel más de tres 
peones con los m atadores, debiendo 
perm anecer en el caiiejón ios dem ás 
ind iv iduos de las cuadrillas.

A rtículo 79. Los peones deberán 
to rea r cogiendo el capote con una sola 
m ano, y cu idarán  de co rre r  los toros 
p o r derecho, quedando te rm in an te
m ente p roh ib ido  recortarlos, em papar
los en aquél para que choquen contra 
la b a rre ra  y hacerlos d e rro ta r delibe
radam ente , en ésta o en los bu rlade
ros, con in tención  de que p ie rd an  su 
pujanza, se lastim en o im itilicen .

P o r excepción, únicam ente p o d rán  
to rea r a dos m anos cuando el m atador, 
p o r las condiciones del toro, así lo 
ordene.

Artículo 80. Los .espadas .sacarán 
en sus cuad rilla s un peón m ás que nú
m ero de toros les co rresponda lidias*, 
y, en caso excepcional de que un m a
ta d o r lid ie  él solo la co rrid a , sacará 
tres peones p o r cada dos to ros; pero  
a ju stando  siem pre su actuación  a lo 
determ inado  en e l a rtícu lo  78.

Be los banderilleros.

A rtículo 81. Los banderille ro s ac
tu arán  de dos en dos, observando  el 
o rden  de antigüedad, p e ro  el que hu
b ie ra  hecho tres salidas en falso p e r
derá tu rno , sustituyéndole su com pa
ñero.

D urante este terc io , el espada a 
quien corresponda d ar m uerte a la res 
se r e t i ra rá n  ia b a rre ra  para  descansar 
y d isponerse a cum plir su com etido, 
colocándose en los m edios cd mas an
tiguo de ios que haya en el redondel, 
y el otro, o en su defecto el sobresa- 
líenle, detrás del toro, po r si fuere ne
cesario  aux ilia r a los banderiL eros.

A rtículo 82. El núm ero de pares de 
bandei illas o rd inal ias o de fuego que 
se hayan de colocar a cada toro io de
te rm in ará  el P residen te, a tend idas las 
cii constancias que en cada caso con
cu rran .

El d iestro  que pusiere banderillas 
después de anunciado  el cam bio de 
tercio, será m ultado.

A rtículo 83.- T erm inado  el .segun do 
ta x J o  de la lid ia, ios d iestros en tre 
garán las banderillas que no hub ieren  
colocado en el toro, y  los depend ien
tes c r id a rá n  de recoger las aue la  ves

arro je  al suelo en cuanto  la posición 
de ésta lo perm ita, sin que nad ie  m ás 
pueda apoderarse  de ellas n i de la di
v isa u otros objetos. .

A rtículo 84. Cuando po r cualqu ier 
acciden te no puedan seguir trab a jan 
do uno o más peones, los de las otras 
cuadrillas ocuparán  el lugar de aqué
llos.

De los espadas .

A rtículo 85. C orresponde al espada 
más antiguo la d irección  de la lid ia , 
y, en consecuencia de ello, viene obli
gado a o rd en a r a los p icadores a que 
lleven la suerte y m archa por su mano 
.derecha, p icar por su tu rno , a im ped ir 
que los lid iadores o dependencias se 
adelanten al p icador al in ic ia r éste 
la suerte, obligarles a desm ontar cuan 
do los . caballos 110 reúnan las condi
ciones prevenidas para  ia lid ia  o las 
hayan perd ido  en la suerte ; a que los 
peones se coloquen en su sitio, ajus
tándose en su actuación a los precep
tos del Reglam ento, y a que los ban
derilleros p ierdan  su tu rno  en el ('aso 
preven ido  en artícu lo  81, d isponien
do en general que los dem ás espadas 
observen en ¿a ejecución de las suer
tes las reglas del arte y cu idando  de 
que no haya en el ruedo más que lo$t 
lid iadores precisos.

Sin em bargo de lo prevenido en el 
párrafo  anterio r, cada m atador podrá 
d irig ir la lidia de su toro, siendo res
ponsable de esa dirección; pero sin 
que pueda oponerse a que d  más an
tiguo supla y aun co rrija  sus deficien
cias, en la form a que -queda estable
cido.

Los m atadores no podrán Üevar -más 
que- .dos - mozos, de estoques cada uno, 
los _que usarán como distintivo de m  
cargo un b raza l con la denominación 
del mismo estampada., que co no a ta 
les les acred ite , sin que se perm ita la 
perm anencia entre b a rre ras  de otro 
•persona! auxiliar de los lidiadores, -.que, 
si lo hubiere, deberá ser expulsado por 
el Delegado de la  A utoridad y sus 
A gentes.
* Artículo- 86c Los mozos de ' estoque 
ocuparán un burladero  entre barreras, 
ski que puedan, bajo pretexto  alguno, 
■saltar ai ruedo, ni a rrim arse  a las ta
blas más que los momentos indispensa
bles para la  entrega a los lidiadores 
de los efectos de la lidia eme necesiten, 
y duran te el arrostro  del toro , para au
x iliar al m atador en la form a que p re 
cisare.

Si tuvieren necesidad de seguir por 
el callejón al espada duran te el último 
tercio de la lidia del toro, lo harán  
siem pre lo más pegado posible a la 
con trabarre ra , procurando coiocar ¡mi
to a ella y de la m anera que menos 
pueda m olestar, los capazo;, estuches 
de estoque y cuantos efectos conduzcan 
para  su utilización por los lidiadores, 
bien entendido que sólo podran actuar 
en la forma dicha dos mozo? de esto
que en cada toro, debiendo permane
cer ios restantes constantem ente en el 
burladero .

Artículo 37. Ningún espada anun
ciado en los carteles deberá dejar <dc 
tom ar parte  en la corrida, a n en a s  que 
justiñqae causa legítim a ante la Auto
ridad.

Cuando fa lta re  esta justificación^, -san 
perjuicio de los derechos que asista® 
a la Empresa contra el lidiador, la Au
toridad  le im pondrá la multa, aue es-ti*
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nie conveniente. Igua l no rm a  segu irá  
]a Autoridad en el caso de que fa ltase  
un morador en el mom ento  de d a r  co
mienzo !a co rr ida .  E n  estos casos, los 
demás m atadores  tienen la obligación 
de matar. los to ros co rrespo nd ien tes  al 
que labe .

A r t í c u l o  88, P a ra  hacer  los quites, 
dorante el p r im e r  tercio de la 'i.l ia, 

estará  a! lado de los p icadores 
(q espada a quien com es ponda rcali- 
/■.'rio,  {jisten p rocu ra"é  hacedlo p r .  b  | 
r.:wie de a m e ra  y más a tento  s iem pre  í 
■ n -\:\ personal í r r 'p d c iP o  a ev itar

• ■•■o» c u  q u e  se  e n c u e n t r e  c \  p i c a -
r.-v do, r i e s g o  c o t e  .ó ,t??c les  es p er -
r:-.n - |r=s d e m á s  c p >r  áu. ,  v a m  ai

ios Mira  romas,  acudir  id qu i lo .
-c •,'i> o oí). Q u e d a  p r o h i b i d o  c o i  caí* i 

p a í ‘ s■> y sólo en cecos irnp rrs r in -  |
• t ju ica  s a l v a r  a cualqu ier  d ies tro  i

p ' co-Tda, será lo ierndo este re- J 
c r - :o  s rp n v u o .  :

\ To podrá  e>dtar.se el capote  al toro ¡ 
antes ("o ene haya conchudo  de roed- ; 
|v‘r el jynpmro en toda rec ia ,  a no ser 1 
re caso de peligro.. * 1

í.os e rnab as  no deberán  cap ea r  ni ¡ 
banderillear a nn toro  que no les co- j 
iTCsponda, y sólo podrán  efcoiuarlo  en ¡ 
el caso- .de h a b e r  obmnklo  el consentí- i 
nVénlo de . su com pañero . I

" c :c?''0 9b, í .os espadas  tienen la i 
obligación de b r in d a r  su p r im e r  toro j 
a r ’ ' ' re s idenc ia  . |

A pílenlo 91. Eri las co r r id a s  en que | 
te *';?*•» p a r te  más de t res  m atadores ,  in- j 
te r ,c ¡  Irán en la lidia po r  pare jas ,  en ! 
la forma prev iam ente  anunciada  en los. I 
carteles. ¡

Los m atad o res  anunc iados  estoquea- j 
rán allernanflo  en todos tos to ros  que ¡

. se lidien en la co rr ida ,  ya sean an u n 
ciados u  o tros  que en su lugar  se. suel
ten por a lgún motivo im previsto ,  p ro 
hibiéndose expresam en te  que .ninguna 
otra persona,  sea o no de las cu a d r i 
llas, se d i r i ja  sola, o a c o m p a ñ a d a  del 
jefe de las m ism as,  o de o tro  e spada ,  
a la P re s id e n c ia  en d e m a n d a  de p e r 
miso pera  m a ta r  a lguna  de las reses .

Si du ran te  la lidia cayere  herido , le
sionado o enferm o  uno de los espadas, 
antes de e n t r a r  a m a ta r ,  será su s ti tu i
do en el resto del t r ab a jo  que le fa lte  
por ejecutar, en la posib le  igual p ro 
porción, y p o r  r igu roso  orden  de a n t i 
güedad, p o r  sus com pañeros  que con
tinúen la lidia. En caso que el acc iden
te ocu rr iese  despu és  de h a b e r  h e r id o  
al toro, el m a ta d o r  m ás  an tiguo  lo m a 
tará, sin que le c o r ra  el tu rno .

Artículo 92. Los to ros  que se inu t i
licen d u ran te  la lidia y tengan  que ser  
apuntillados en el redondel o nevados  
al corral, no se rán  sus ti tu idos p o r  
otros, y, p o r  tan to ,  a los espadas  a 
quienes co r re spo nd a  ac tua r ,  les pasa rá  
el turno como si hub ie ren  dado m u e r 
te a las ex presadas  reses.
 ̂ Artículo 93. El e s p a d a  que descá 
ntale un toro  s in  h a b e r le  dado  an tes  
alguna es tocada , s ie n d o  posib le  h a 
cerlo, será m ul tado .

Artículo 94. Se p ro h íb e  a los in- 
olvidaos de las c u ad r i l la s  a h o n d a r  el 
estoque que tenga co locado  la res, ya 
esté en pie o echad a ,  ap u n t i l la r la  a n — 
tes de que doble, m a rea r la  a fuerza de 
vueltas y capo tazos  pa ra  que se eche 
raás p ron to ,  h e r i r la  en los ija res  u 
otra parte  cu a lq u ie ra  p a ra  ac e le ra r  su 
ftiuerte y l lam arla  la u -ación desde  : 
entre barreras*  a  no  se r  parsP ev i ta r

una cogida. Los infractores  se rán  co
rregidos con multa.

Artículo 95. Los avisos al espada 
se darán por toque de clarín, el p r i 
mero a los diez* minutos de in ic iada 
la faena de muleta, tres minutos des
pués el segundo, y el tercero al cum
plirse los quince minutos.

Artículo 96. Al segundo aviso, el 
mayoral de la plaza cuidará de que 
los cabestros estén preparados  para  
salir  al redondel al sonar el tercero.

Al sonar éste, el m atador y los de
más lidiadores se re t i ra rán  a la ba
r rera , dejando la res para  que sea 
conducida al corral. La infracción de 
este precepto será corregida con mul
ta al espada y a iodos y cada uno de 
los lidiadores que en ella incurr ie ren ,  
por no retirarse del sitio en que se 
hadare  el toro.

Si encontrándose actuando un espa
da no pudiera continuar  trabajando, al 
compañero que le sustituya se le em
pezará a contar el tiempo como si en 
aquel instante se diese la señal de 
malar,

Artículo 97. Si se inutilizaran los 
espadas anunciados en ios programas, 
el sobresaliente, cuando reglamenta
riam ente lo .hub iese ,  habrá de susti
tuirles, y dará muerte a todas las re
ses que resten por salir en la f un
cu) n. Inutilizado también el sobresa
liente será suspendido el espectáculo.

Artículo 98. Todos los lidiadores 
deberán estar en la plaza quince mi
nutos, por lo menos, antes de la hora 
señalada para empezar la corrida.

Ninguna cuadrilla podrá  abandonar  
el redondel bajo pretexto alguno has
ta la completa term inación del espec
táculo. Cuando después de anunciada 
una corrida en que un espada haya 
de tom ar parte se justificase por éste 
la necesidad de salir  el mismo día 
con su cuadrilla  para  otra población 
donde haya de torear, podrá ser au
torizado por la Autoridad a abandonar  
la plaza una vez term inado  su come
tido, s iempre que sea posible hacerlo 
saber al público, con la-.anticipación 
debida.

De las alternativas.

Artículo 99. Al adqu ir i r  un  m ata
dor de novillos la categoría de mata
dor de Toros, el más antiguo de los 
que con él alternen en la corr ida  en 
que se le confiera la nueva categoría 
le cederá el turno en el p r im e r  toro, 
entregándole la muleta y el estoque 
como alternativa, pasando el espada 
más antiguo a ocupar el segundo lu
gar y el que le sigue en antigüedad 
el tercero, recuperando  en los toros 
restantes el turno correspondien te  a 
ia antigüedad que cada uno de los 
espadas ostente.

Artículo 100. Los banderilleros ad
qu ir irán  la a lternativa cediéndoles los 
más antiguos el turno y las bande r i
llas en la forma establecida en el a r 
tículo anterior.

Artículo 101. El p icador  que pre
tenda obtener la alternativa la  ̂ rec ib i
rá esperando a pie al más antiguo de 
los de alternativa, que le entregará en 
el ruedo el caballo y la puya que pre
viamente hubiera  señalado, a ¿enor de 
lo que dispone este Reglamento, y 
que el antiguo m onta rá  y llevará a 

: estos efectos.
Esta fo rm alidad  se llevará a efecto

inmediatam ente después del paseo 
las cuadrillas.

De las novilladas.

# Artículo 102. Las novilladas s€ 
a justarán en un todo a lo dispuesta 
para  las corridas de toros, excepción 
hecha de lo que se modifica en los 
cuairo artículos siguientes.

Artículo 103. P o r  los Veterinarios 
se reconocerán asimismo las reses 
destinadas a las novilladas, las que a 
pesar de poder  ser desecho de tienta 
y defectuosas, deberán reun ir  las con
diciones de san idad  necesarias para 
la lidia, y tener  tres años cumplidos 
y menos de siete, bajo la responsa
bilidad de los ganaderos, con arreglo 
a lo prevenido en el párrafo  cuarto 
del artículo 2.° y segundo del a r t icu 
lo 26.

Artículo 104. Cuando las novilla
das se anuncien con picadores, la 
Empresa presentará tres caballos por 
novillo, que serán reconocidos en la 
forma establecida en el capítulo p r i 
mero.

Artículo 105. Para las corr idas  cte 
novillos se rebajará tres milímetros it 
altura de las puyas de las co rr idas  de 
toros, no variando la base del hierro, 
el tope, el encordelado ni la arande
la, y se aum entará en un metro la 
distancia desde la bar re ra  a la línea 
de la que no pueden rebasar  los pi
cadores.

Eh estas corr idas el número de pu
yazos que debe tom ar cada res será 
el de tres. Si no los tomase será fo
gueada.

'Artículo 106. En las novilladas en 
que no actúen picadores, la edad de 
las reses no podrá llegar a cua tro  
años.

Tanto en estas novilladas como en 
las becerradas, a la docum entación re
glamentaria deberá añadirse una de
claración firmada, del ganadero, de 
que las reses que se lidien no han  si
do toreadas.

De las becerradas.

Artículo 107. No deberán autorizar
se ni podrán  celebrarse becerradas sin 
que figure en ellas, como d irec tor  de 
lidia, un diestro profesional de la ca
tegoría de m atador de toros o novi
llos que haya actuado en plazas de 
prim era  categoría, para auxiliar  a los 
aficionados que tomen parte  en la 
fiesta.

Las reses para las becerradas serán  
reconocidas por  un Subdelegado de 
Veterinaria , designado por la Autori
dad, debiendo aquéllos ser añojos o 
erales, sin que en ningún modo pue
dan llegar a tres bajo las san
ciones citadas en el capítulo prim ero, 
A este reconocimiento asistirá el di» 
rec tor  de lidia, quien juzgará si lafi. 
reses ofrecen peligro, poniéndolo efi 
conocimiento de la Autoridad, por es
crito, la que podrá o rdena r  les sea$ 
serradas las puntas a las que estén en 
estas condiciones.

Además de las anteriormente dichas 
la Autoridad, a fin de evitar  desgra
cias. adoptará cuantas medidas ere* 
oportunas en esta clase de espectácu
los, especialmente respecto al núm e
ro de lidiadores y a las pantomima* 
que traten de representarse-
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i En las plazas no permanentes.

Artículo 108. Los lugares que de 
manera provisional se habiliten en los 
pueblos para celebrar en ellos espec
táculos taurinos, habrán de ser com 
pleta mente cerrados por maderos, 
quedando terminantemente prohibido 
el empleo, a tales fines, de carretas, 
carros u otras clases de elementos que 
no sean señalados.

En la parte destinada a ruedo se 
montarán barreras o burladeros cons
truidos en las debidas condiciones de 
solidez y seguridad, garantías que asi
mismo ofrecerán las localidades que 
para 3a permanencia en ellas del pú
b lico pudieran construirse.

Estas localidades estarán construi
das en forma que las reses no pue
dan saltar a ellas, sin que puedan, en 
manera alguna, los espectadores tomar 
parte en la lidia, que se suspenderá 
en el acto por la Autoridad municipal, 
si tal ocurriere.

En la construcción de los tendidos 
o localidades provisionales no se em
plearán lías o cuerdas, quedando sus 
maderos sólidamente asegurados con 
clavazón y tomándose igualmente las 
mismas precauciones de seguridad en 
los locales destinados a toriles y sus 
puertas que habrán de estar custodia
das y defendidas en forma que no 
puedan salir de ellas las reses mien
tras no lo ordene la Autoridad com pe
tente.

Artículo 109. Las condiciones esta
blecidas en el artículo precedente ha
brán de acreditarse ante las Autori
dades gubernativas, determinadas en 
este Reglamento, por los organizado
res del espectáculo, mediante certifi
cación expedida por Arquitecto o Apa
rejador con título profesional, que 
responderá de la solidez y seguridad 
de las localidades construidas.

Artículo l'lO. En las plazas no per
manentes sólo se podrán dar becerra
das o corridas de novillos sin picado

res .
Artículo 111. Los particulares o 

^Autoridades que asuman la organiza
c ió n  de espectáculos de esta natura
leza serán personalmente responsables 

< de las infracciones de este Regíame n- 
’ to cometidas en la organización o du
dante el desarrollo del espectáculo, in
fracciones que serán sancionadas con 
multa de 250 a 1.000 pesetas, sin per
ju icio de las responsabilidades de otro 
género en que incurran.

De las corridas nocturnas y de toreo 
cóm ico.

Artículo 112. No podrá verificarse 
binguna corrida nocturna sin que por 
Un funcionario especial técnico, 'desig
nado por la Dirección general de Se
guridad, en Madrid, y por los Gober
nadores civiles, en las demás provin
cias, sea reconocida previamente la 
instalación eléctrica.

Para el caso de que durante la lidia 
sufriera'avería la instalación y no pu
diese continuar la corrida, habrá alum
brado supletorio, en número e inten
sidad suficiente para que el público 
pueda salir de la Plaza. Además, la 
Empresa tendrá dispuesta cantidad su
ficiente de hachas de viento, a juicio 
de la Autoridad, para que los depen

d ien tes puedan encenderlas ea caso¿íiecesaH^

Artículo 113. Los lid iadores. que 
tomen parte en funciones de toreo có 
mico, conocidas vulgarmente p o r  
“ Gharlotadas” , no podrán emplear en 
la lidia, colocándolas sobre las reses, 
fuegos de artificio o armas de fuego, 
ni arrastrarlas, derribarlas o colearlas 
o emplear, en fin, instrumentos o uti
lizar artificios que causen a los bece
rros daño; ajustando el resto de su 
actuación, enguanto a la duración de 
los períodos de la lidia hace referen
cia, a los preceptos de este Regla
mento.

Artículo 114. En las novilladas o 
becerradas podrá autorizarse la llama- 
ida suerte* de “ Don Tancredo” , siempre 
que el ejecutante lo haga vestido de 
blanco y puesto de pie sobre un pe
destal de madera pintado del mismo 
color, que tenga de base un metro cua
drado y 0,70 de altura,

De la suerte de rejones,

Artículo 115. Los rejoneadores que 
hubieren de ejecutar la suerte con to
ros de puntas, estarán obligados a pre
sentar tantos caballos, más uno, como 
toros tengan que rejonear, y si los 
toros fueren embolados, un caballo 
para cada toro.

Con el rejoneador saldrán al ruedo 
dos peones, nunca más, que le auxi
liarán en su trabajo; debiendo siem
pre, salvo en casos de peligro, correr 
el toro a una mano y abstenerse de 
recortar, quebrantar y marear a las 
reses.

Los rejoneadores no podrán clavar 
a cada toro más de tres rejones de los 
llamados de castigo, y tres o 'cuatro 
farpas o pares de banderillas, a juicio 
de la Presidencia, la cual hará la se
ñal de cambio de tercio para que el 
rejoneador emplee los rejones llama
dos de muerte.

Si a los cinco minutos de hecha la 
señal ho hubiere muerto el toro, se da
rá un aviso, y dos minutos después 
otro aviso, en cuyo momento deberá 
retirarse el rejoneador o echar pie a 
tierra, si hubiere de matar el toro, en 
cuyo cometido, tanto el rejoneador, co
mo el espada que esté anunciado, se 
ajustarán a los preceptos que estable
ce el presente Reglamento.

Artículo 116. Los rejones llamados 
de muerte habrán de tener un largo to
tal de un metro sesenta centímetros 
y la lanza, que será de las llamadas 
de hoja de peral, tendrán quince cen
tímetros de larga por cinco de anchu
ra máxima.

Los rejones de castigo serán de igual 
largo y características que los de muer
te, y la lanza será de quince centíme
tros de larga por cuatro de anchura, 
y llevarán al final de ésta un tope o 
arandela de seis centímetros de diáme
tro.

Las farpas tendrán la misma longi
tud que los rejones, con un arpón de 
siete centímetros de largo por diez y 
seis milímetros de ancho, y las bande
rillas medirán ochenta centímetros de 
largo con el mismo arpón de siete cen
tímetros.

Escuelas taurinas*

Artículo 117. No podrán establecer» 
se locales destinados a enseñanza tau
rina sin autorización previa del Direc
tor general de Seguridad, en Madrid,

y de los Gobernadores civiles en las 
demás provincias, quienes ordenarán 
sean reconocidos los locales a efectos 
de su seguridad y condiciones por un 
Arquitecto; y en cuanto a 3a instalación 
y dotación de la Enfermería que en 
ellos deberá existir, por el Subdelega
do de Medicina ctel distrito en que la 
escuela esté establecida.

Artículo 118. Si para la enseñanza 
se utilizaran, en substitución de reses, 
aparatos mecánicos, sus diseños ha
brán de ser presentados a las Autori
dades gubernativas mencionadas, quie
nes ordenarán sea ensayado su em
pleo ante la persona o personas oue 
a tales efectos designase, debiendo re
chazarse y prohibirse el uso de aque
llos que pudieran producir lesiones o 
daños en las personas.

Si se utilizaren reses, éstas serán 
reconocidas, cuando menos una vez 
al mes, por el Subdelegado de Veteri
naria, que sólo autorizará la lidia de 
becerros añojos, vaquillas sin puntas o 
con ellas cortadas o emboladas, en las 
reglamentarias condiciones de sani
dad, ordenando la substitución de 
aquellas que por su frecuente utiliza
ción hagan peligrosa su lidia.

Artículo 119. Durante las lecciones 
prácticas habrá de actuar en ellas, co
mo director de lidia, un profesional 
de reconocida competencia, estando 
atendidos ios servicios de enfermería 
por el facultativo correspondiente, y 
quedando el concesionario de la es
cuela obligado a comunicar la desig
nación de ambos, con expresión de 
Sus circunstancias personales y domi
cilio, a la Autoridad que haya conce
dido el permiso de funcionamiento.

El incumplimiento de estos precep
tos será castigado con multa de 100 a 
250 pesetas y clausura de la escuela, 
en la que no podrá admitirse público 
de pago durante las lecciones, ni co
brarse cantidad alguna que no sea la 
estipulada para la enseñanza.

CAPITULO III 
G e n e r a l i d a d e s .

Artículo 120. No se autorizarán es
pectáculos taurinos a los Ayuntamien
tos que lo soliciten si no acreditan que 
tienen satisfechas todas sus obligacio
nes, a cuyo efecto adjuntarán a la pe
tición el oportuno certificado que jus
tifique tales extremos, en consonancia 
con lo preceptuado en la Real orden 
de 31 de Octubre de 1882.

Artículo 121. Después de la corrida, 
por quien corresponda, y en la forma 
reglamentaria, se procederá al examen 
sanitario de las reses antes de ser re
tiradas por los contratistas para el 
consumo.

Artículo 122. La Empresa no tendrá 
obligación de hacer lidiar más toro» 
que los anunciados, aunque hubiesen 
dado poco juego o hubiera sido reti
rado alguno o varios al corral por 
haberse inutilizado en la lidia. Si la 
inutilización hubiera tenido lugar an
tes de su salida al redondel, será lle
vado el toro al corral y sustituido por 
el sobrero, sin que pase el turno al es- 

’ pada.
Artículo 123. Si el espectáculo se 

prolongase hasta el anochecer, la Em
presa estará obligada a iluminar debi
damente todos los pasillos v spdería* 
de la p¿aza
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Artículo 124. Queda en absoluto 
prohibido tomar parte en la lidia de 
toros, novillos y becerros a los meno
res de diez y seis años y a las muje
res; y, respecto a líts que no tengan 
veintitrés años cumplidos, tendrán que 
acreditar que poseen permiso de sus 
padres o representantes legales.

Artículo 125. Cuando Sus Majesta
des o demás Personas Reales asistan a 
estos espectáculos, cuidará el Conserje 
de que se adorne el palco correspon
diente con la colgadura y mobiliario 
destiiíado al efecto.

Artículo 126. E l Director general de 
Seguridad, en Madrid, y los Goberna
dores civiles, en las demás provincias, 
dispondrán que concurran a las corri
das las fuerzas necesarias de los Cuer
pos de . Vigilancia, Seguridad y Guar
dia civil, las cuales, así como el Dele
gado de la Autoridad,;estarán a las ór
denes de la Presidencia durante la ce
lebración del espectáculo.

Artículo 127. Tendrán entrada gra
tis en la plaza los Jefes de Vigilancia, 
Seguridad, Guardia civil y las fuerzas 
a sus órdenes que estén de servicio: las 
dos primeras, para la vigilancia de la 
contrabarrera y entrada a los tendidos, 
gradas y andanadas, y las de la Guar
dia civil, reunidas en alguna localidad 
cubierta.

Artículo 128. El Delegado de la Au
toridad gubernativa ocupará su puesto 
en el primer burladero del lado iz
quierdo de la-Presidencia,, teniendo a 
sus órdenes dos Agentes, y llevará nota 
exacta de las faltas cometidas por los 
lidiadores y amonestaciones que les 
hayan sido hechas por los "alguacili
llos” .

Artículo 129. Durante la función 
habrá un Agente de la Autoridad en la 
puerta de caballos y otro en la del pa
tio, con objeto de hacer cumplir las 
órdenes de 3a Presidencia.

Artículo 130. Sólo podrán estar en
tre barreras los lidiadores, Agentes de 
la Autoridad y.dependientes de la Pla
za, y en los sitios que menciona espe
cialmente este Reglamento.

Artículo 131. Los vendedores am
bulantes de frutas, flores, refrescos, 
etcétera, etc., no podrán circular sino 
antes de la función y durante el arras
tre de cada toro, y solo por sitios que 
no causen molestias al público, no es
tándoles permitido arrojar comesti
bles de un lado a otro de la Plaza.

Artículo 132. Los contraventores 
de lo preceptuado en este Reglamen
to serán puestos a disposición de la 
Presidencia, y si ésta no pudiera co 
nocer en el momento de todas las fal
tas cometidas durante la función, se
rán castigadas posteriormente por la 
Autoridad, im poniendo las multas que 
autoriza la Ley.

Artículo 133. Las Empresas fijarán 
ejemplares de este Reglamento en for- 
fcna que sean perfectamente legibles y 
no puedan sufrir deterioro, eii la Pre
sidencia, los cuatro cuadrantes de to
dos los pisos de la Plaza y en el pa
tio de caballos, y todos los acomoda
dores deberán tener en su poder uno 
de bolsillo, que exhibirán al especta
dor que formulare alguna reclamación.

Artículo 134. Serán multados los 
lidiadores que falten al respeto debi
do al público, bien de palabra o con 
ademanes descompuestos o groseros.

Artículo 135. Con m otivo de los 
espectáculos taurinos, sólo podrán im

ponerse mullas en los casos que taxa
tivamente se determinan en este Regla
mento, sin perjuicio de las sanciones 
de toda clase que correspondan con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
por delitos o faltas cometidos durante 
la celebración de aquéllos.

Articulo 136. Significando las mul
tas la im posición de sanciones de ca
rácter personal, nadie vendrá obligado 
a subrogarse en el pago de las mis
mas, aunque así se estableciera en 
cláusulas de los contratos, que se con
siderarán nulas y sin ningún valor.

Artículo 137. Queda terminante
mente prohibida la lidia de reses que 
no sea en las condiciones taxativamen
te marcadas en este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en 
este Reglamento.

Madrid, 12 de Julio de 1930.— Enri
que Marzo.

Núm. 551.
Excmo. Sr.: La base 33 de las apro

badas por Real decreto-ley núm. 824, 
de 30 de Abril de 1928, y el artículo 
6Q del Real decreto de 8 de los co
rrientes, establecen la creación de Ins
pectores regionales de Estupefacientes; 
y con la finalidad de limitar la demar
cación en que cada uno de los nom
brados debe actuar,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, para los efectos de 
la Restricción de Estupefacientes, se 
establezcan las siguientes regiones:

Primera: Málaga, Granada, Cádiz, 
Huelva, Ceuta y Melilla.

Segunda: Jaén, Córdoba, Sevilla, Ba
dajoz y Almería.

Tercera: Murcia, Albacete, Valencia, 
Alicante, Castellón y Ciudad Real.

Cuarta: Barcelona y su provincia.
Quinta: Gerona, Tarragona, Lérida y 

Baleares.
Sexta: Zaragoza, Huesca, Teruel, So

ria y Logroño.
Séptima: Bilbao, Vitoria, San Sebas

tián, Santander, Burgos y Navarra.
Octava: Segovia, Avila, Cuenca, T o

ledo y Guadalajara.
Novena: Madrid y su provincia.
Décima: Palencia, Salamanca, Cáce- 

res, Zamora y Valladolid.
Undécima: León, Oviedo, Coruña, 

Lugo, Orense y Pontevedra.
Duodécima: Canarias.
Lo que de Real orden comunico a 

V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Julio de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.381.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Escalafón 
único de funcionarios administrativos 
de este Departamento una plaza de 
Oficial segundo, por fallecimiento de 
D. Ramón Gil Segura, el día 27 de Ju
nio próximo pasado, y otra de Oficial 
primero, el día 28, también por defun
ción de D. José Trigo Pérez, !

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conferir los correspondientes as-; 
censos de escala, con la antigüedad y/ 
efectos económicos del día siguiente a 
los citados y con sujeción a los siguien-, 
tes turnos:

D. Francisco Ovejero Zamora, a Ofi
cial de Administración de segunda cla
se, con arreglo al apartado a) de la 
letra E) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918; y doña 
Angeles Torres Calamita, a Oficial de 
Administración de tercera clase, con
forme a la base tercera de la Ley de 
22 de Julio de 1918.

D. José Alarcón Ortuño y D. Rafael 
Lorenzo Medina, a Oficiales de Admi
nistración de primera y segunda clase, 
respectivamente, conforme al aparta
do b) de la letra E ); y  doña Isabel 
Daban de la Concha, a Oficial de Ad* 
ministración de tercera clase, con arre
glo a la base tercera de la Ley ya men
cionada.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Di(f  
guarde a V. I. muchos años. Madrid," 
9 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.382.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),  

ha tenido a bien conceder a D. Cefe
riño Palencia y Alvarez Tubáu, Oficial 
de Administración de primera clase de 
este Ministerio, afecto al Museo de 
Arte Moderno, un mes, en concepto de 
primera prórroga, con la mitad del 
sueldo, a la licencia que por enferme 
dad se halla disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
12 de Julio de 1930. I

TORMO : ;
Señor Subsecretario de este Ministerio/'

Núm. 1.383.
Ilmo. Sr. : Vista la instancia de do

ña María de las Mercedes Ge te  Illera ,
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Maestra de Sección de la Escuela na
cional graduada de niñas, número 3, 
Grupo “ Carmen Rojo”, de esta Corte, 
en súplica de que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
Mayo último, G a c e t a  del 25, se le nom
bre para la Dirección de la graduada 
de niñas, número 18, provisional, Gru
po “Jaime Vera”, de Madrid;

Visto que la citada Maestra ha sido 
lamhién propuesta por el Tribunal co
rrespondiente en primer lugar de la 
terna, en-virtud de las oposiciones con
vocadas por la Real orden de 20 de 
Agosto de 1928, para la Dirección de 
Sa Escuela graduada número 4, Gru
po A, también de esta Corte; 

í Vísta igualmente la instancia que las 
(opositoras aprobadas en dichas oposi
ciones elevan a este Ministerio soli
citando la formación de dos ternas, por 
jfeabcrsc anunciado en la convocatoria 
/dos Direcciones de graduadas:

Resultando que la Dirección del Gru
po “Jaime Vera” ha quedado vacante 
'%n virtud de jubilación, por imposibili
dad física, de la Maestra que la desem
peñaba; que además se trata de una 
te  las plazas a que opositó la señora 
¿Bete, y que el derecho a ocupar la p ri
mera vacante que se produzca en cual
quiera de los Grupos escolares que fue
ron objeto de tal sistema de provisión 
5© fue reconocido por la Real orden 
IJe 22 de Mayo último en que apojm su 
petición la solicitante:
; Considerando que, aunque el derecho 
¿le la señora Gete, en ambos casos, a 
Ana u otra plaza, es indiscutible que 
|s le  no puede ser ejercitado más que 
para  una de las vacantes de referen
cia. y habiendo optado la interesada 
por la Dirección del Grupo escolar^ 
r%iJaime Vera”, tanto por lo dispuesto en 
jía Real ordeii de 22 de Mayo último, 
pomo por virtud de las oposiciones de 

se hace mérito y en las que ha sido 
propuesta con el número 1.° por el T ri
bunal calificador, en consonancia con 

prevenido en el apartado 16 de la 
ÍReal orden de 20 de Agosto de 1928, 

no existiendo razón que se oponga 
ja la adjudicación de tal plaza:
; Considerando que la petición formu
lada por todas las opositoras sobre for- 
hnación de dos ternas, no puede pros- 
’perar porque si bien fueron convoca
b as dos Direcciones a la oposición, una 
'de ellas fue segregada, o sea la de la 
jgraduada, Grupo “Cervantes”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto, 
dan i '> por virtud de estas oposiciones, 
,.co:n cor lo dispuesto en la Real or- 
¡den ■ 22 de Mayo último, nombrar 
!a! :’ei lugar de la terna doña Ma
nda de las Mercedes Cede llera para la 
pirívMb.o ce! {Pupo “Jaime Vera”, de 
testa Corle, y para la Dirección núme

ro 4, del Grupo A, al segundo de la 
misma, doña Elisa López Velasen, des
estimando la petición de las demás opo
sitoras sobre formación de dos ternas 
por ser contrario a lo prevenido en la 
Real orden de convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
14 de Julio de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza,

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm, 266.

Exemo. S r.: Vista la instancia-sus
crita  por la Compañía Nacional “Pi- 
relli”, S, A., en solicitud de que se 
autorice la im portación en régimen 
temporal por la Aduana de Barcelo
na y por un plazo de seis meses,’de 
un aparato destinado a repasar y rec
tificar cilindros de máquinas para c a 
landrar goma, cuyo aparato habrá de 
ser devuelto al punto extranjero de 
su origen tan pronto como se últime 
ia operación a que se destina:

Resultando que la entidad solicitan
te manifiesta que posee en su fábrica 
de Manresa una máquina destinada a 
la preparación de hojas de goma y te
las engomadas, compuesta de tres ci
lindros, que es preciso rectificar, sin 
que pueda efectuarse' con m aquinaria 
nacional tan delicada operación, que 
exige sea realizada por un técnico ex
tranjero especializado, que habrá de 
verificarlo con un aparato que será 
también utilizado para análoga recti
ficación en los cilindros de tres ca
landras correspondientes a la fábrica 
que la misma entidad “P irelli” tiene 
establecida en Villa-nueva y G elirú: 

Considerando que la operación que 
se pretende facilita el desenvolvimien
to de los establecimientos industriales 
de referencia, sin causar perjuicio al
guno a los intereses del Tesoro n i a 
los de Ja industria  nacional, toda vez 
que habrá de ser. reintegrado al ex
tranjero tan pronto como term ine la 
operación a que se destina el aparato 
de que se trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Comercio y Políti
ca arancelaria se ha servido disponer 
que se autorice por la Aduana de Bar- 

¡ celona, y por un plazo de seis meses, 
: la im portación temporal de un apa

rato destinado a repasar y rectificar 
cilindros de máquinas para calandrar 
goma, compuesto de mi caballete de 
hierro fundido de 1,200 metros de lar
go, con tambor de madera, dos árbo
les, cuatro soportes para estos últi
mos, siete poleas, un saco de correas, 
muelas de esmeril, reglas metálicas y 
compases, todo ello contenido en una 
cajo número 64.344, cuyas dimensio
nes son 67 >< 66 X 323 centímetros; 
peso bruto, 732 kilos, y peso neto, 
580 kilos; procedente de Alemania, vía 
Génova, y que habrá de ser reexpe
dido a su origen dentro del plazo a ’ 
■que se refiere esta autorización, que 
quedará subordinada a la presenta
ción 'de obligación suficiente a res
ponder de los derechos marcados por 
nuestro Arancel de importación, que 
se harían efectivos caso de no efec
tuarse la reexportación en los térmi
nos indicados, quedando subordinada 
esta concesión al cumplimiento de. ios 
requisitos que por el Ministerio de 
Hacienda se acostumbra a exigir en 
tales casos en el ejercicio de las fun
ciones que le son propias.

De Real orden lo digo a V. E, paca 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio ele 1930.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

Núm. 267.
Exorno. Sr.: Vista la instancia suscri

ta a nombre de la Compañía Maáríd- 
Zaragoza-Alicante por el Ingeniero Je
fe de las minas de la misma,. mani
festando que su representada expióla 
las de carbón llamadas “La Reunión”, 
en el término de Villanueva del Uro 
(Sevilla), que forman parte del patri
monio privado de la Empresa y pro a 
cuyo beneficio vienen encontrando des
de su comienzo grandes ú üleuUaihs. 
debido a filtraciones de agua cima iímu
dan las galerías y entorpecen ios tra
bajos, obligando en las labores subte
rráneas a una extrema prudencia a fia 
de prevenir accidentes que de otro mo
do habrían de producirse;

Resultando que, a fin de combatir los 
peligros que representan tales filtra
ciones, se ha decidido proceder a la 
impermeabilización por cementación, es 
decir, por inyección de cemento a gran 
presión, practicando en la forma que 
la técnica aconseja l o s . p r e c i s o s  sondeos 
a mediana profundidad e inyectando 
por los mismos el cemento a elevadas 
presiones, cuyo cemento, difundiéndose 
dentro de la masa de la roca por las
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grietas u oquedades que cortan los son
deos, impide el paso del agua a la ga
lería que'-se aloja dentro de la corona 
de sondeos, y que de este modo puede j 
ser perforada en seco: j

Resultando que el solicitante mani
fiesta que la iraperrae&bilizacion por ce
mentación constituye un procedimiento 
técnico aplicado en muchas minas ex
tranjeras para la apertura de pozos y 
galerías, pero que es prácticamente des
conocido en España, de donde deduce 
el solicitante la ventaja que para la 
minería nacional représenla el ensayo' 
que -se pretende realizar y de cuya ex- 

. per i encía podrán aprovechar diversas 
minas nacionales que encuentran las 
mismas dificultades:

Resol*ando que la Compañía solici
tante manifiesta haber traído del ex
tranjero personal especializado en es la 
clase de operaciones, viéndose obligada 
a im portar la maquinaria adecuada que 
•está integrada por trenes de sondeos, 
martillos perforadores y equipos de ce
mentación, consistentes en bombas sus
ceptibles de producir elevadas presto- ■ 
■nes, tanques especiales de mezcla y 
otros elementos, cuya maquinaria no se 
produce en España y habrá de ser de
vuelta a Inglaterra al terminar las ope
raciones a que se destina, por todo lo 
cual solicita la importación temporal 
de la misma por un plazo de dos años, 
acompañando por triplicado relación 
con detalle de, sus componentes y peso 
de los mismos:

Considerando que la operación de 
importación temporal que se solicita 
tiene carácter de excepción no suscep
tible de ser generalizada, por cuya ra
zón no puede estar prevista entre las 
gue se determinan en la disposición 3.a 
Se los vigentes Aranceles de Aduanas, 
por; lo que, dadas las circunstancias 
Sjue concurren en el caso, y  teniendo en 
cuenta que no se produce perjuicio al
guno para el Tesoro ni para la indus
tria nacional, toda vez que la mercan
cía debe ser devuelta al extranjero en 
él plazo indicado, y si no lo fuera, 
transcurrido éste, ingresarían en firme 
los correspondientes derechos fijados 
por el Arancel de importación para los 
diferentes elementos constitutivos de la 
maquinaria de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, se ha servido disponer que se 
autorice la importación temporal por 
la Aduana de Sevilla y por plazo de 
dos años de la maquinaria y utensilios 
que, con peso bruto global de 3.746.921 
kilogramos y peso neto aproximado de 
3.166.864 kilogramos, xe destina a las 
obras de impermeabilización por in
yección de cemento a gran presión que

la Compañía M. Z» A. ha de realizar 
en las minas de carbón llamadas “La 
Reunión", en el térm ino de Vill'anueva 
del Río (Sevilla), cuya importación 
temporal habrá dé ajustarse a las nor
mas acostumbradas que corresponde 
dictar al Ministerio de Hacienda para 
asegurar el pago de los correspondien
tes derechos de Arancel de importación 
en el caso de que la mercancía no se 
reexportara al extranjero dentro del 
plazo prevenido en esta concesión, que 
se entenderá subordinada a la práctica 
de las comprobaciones y* requisitos que 
para su cumplimiento estime necesario 
establecer el Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos, acompañando doble 
ejemplar del pormenor de los diferen
tes Cementos que componen la maqui
naria de referencia, con indicación de 
sus pesos respectivos. Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 14 de Ju 
lio de 1930.

WAÍS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio, y Política 
' Arancelaria.

Núm. 563.
En ejecución de la Real orden de 

la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 286, de 25 de Junio últi
mo (G a c e t a , del 1.° de Julio),

S; M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Portero tercero del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
por ascenso en el turnó tercero de los 
establecidos en el artículo 3.° del Es
tatuto del Cuerpo de Perleros de los 
Ministerios civiles, aprobado por Real 
decreto de 25 de Abril de 1928, con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas y anti
güedad de 13 de Mayo anterior, con 
destino en la Sección Agronómica de 
León, a Manuel García Gómez, que lo 
es cuarto en la misma dependencia y 
figura en el escalafón con el núme
ro 109.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con inclusión del título 
correspondiente. Dios guarde a V. S.‘ 
muchos años. Madrid, 14 de Jubo de 
1930.

P . D .,
PAN DE SORALUCE

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio;.

Núm. 569.
En ejecución de la Real orden de 

la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 286, de 25 de Junio últi
mo (Gaceta del 1.° de Julio),

S. M. el R ey (q, D, g.) ha tenido a

bien trasladar a la Escuela Industrial 
de Cádiz, con carácter de voluntario, 
al Portero cuarto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles Julio 
Serrano Cortés, adscrito al servició 
de la Sección Agronómica de Murcia* 

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento, el del interesado y, 
demás efectos. Dios guarde a V. S< 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1930.,

P. D.,
PAN DE SORALUCE '

Se ñor Jefe de la Sección Central di 
este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

ILmo. S r.: En el recurso gobernativo 
interpuesto por el Notarlo de Santan
der, D, J. Ignacio Alona/ Linares, con
tra la negativa del Registrado7' de la 
Propiedad de cheba ciudad e inscribir, 
una escritura de aprobación y proto
colización de operaciones partí ció da
les, pendiente en este Centro en v ir
tud de apelación del recurrente :

Resultando que en la ciudad de Nue
va York, condado y Estado del mismC 
nombre (Estados Unidos de América), 
en 16 de Diciembre de 1926, ante don 
Daniel Castellanos, Notario pública; 
comparecieron D. Ángel y D. Lorenzo 
Muñoz Palazuélos para otorgar una es^ 
cribara de mandato, en la que confín(U” 
ron poder amplio y bastante cuanlq 
en derecho se requiera y sea necesario., 
a favor de I). Gonzalo Muñoz Pela 
los para que 4ía nombre y en repine 
sentación de los comparecientes pro
ceda a la partición y división ríe M 
sucesión, ya sea testada o intestada, 
en que tengan interés y los represente 
en dicha sucesión, presentando las pe
ticiones y memoriales que se requie
ra ..., asista a las juntas o consejos de 
fam ilia que se celebren y se conforma 
o no con lo que elijan los demás inte
resados. Para que reciba dicha he#$n* 
cía y los inmuebles; de que tome po
sesión, los haga inscrib ir a nomorc- oe 
los comparecientes en el Registro de 
la Propiedad correspondiente’5; que en 
la ciudad de La Habana, el 19 de Di
ciembre de 1928, ante D. Pedro m:>pez* 
Vicecónsul de España, compareció do’J 
Daniel Muñoz Palazuélos y otorgó-un* 
escritura, por la que confirió poder, 
bastante a su hermano, D. Gonzalo Mu
ñoz Palazuélos, con las facultades &■*- 
guíenles: “Aceptar simplemente, o con 
los beneficios legales, las herencias uve 
hayan recaído o recayeren en eljruan
dante, y en especial las de sus oRun- 
tos señores padres, D. Francisco* -••n- 
ñoz Torcida y doña Josefa Paunmelos 
H errera, interviniendo en avjilnm e 
inventarios» Las liquide y divica- pe!- 
sonalmente, en concurrencia cois ms 
demás coherederos, por inen.m au pe
ritos y contadores, no mor anos ce
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acuerdo con aquéllos o por parte del 
ai andante, si no hubiere acuerdo. Uti
lice de todos los derechos que las le
yes videntes concedan como* heredero 
d  mandante. Apruebe por escritura pú
blica, o .judicialmente en su caso, las 
operaciones de liquidación y división 
practicadas,, tomando posesión de los 
bienes que se le adjudicaren” ; y que 
?n la ciudad de León a 21 de Enero 
de 1929, ante D* Miguel Rómón, com
pareció doña Marina Muñoz Palazue
los, asistida de su esposo, D. Santiago 
García Báreena, y otorgó una escritu
ra de mandato a favor ríe su hermano, 
D. Gonzalo Muñoz Palazuelos, para que 
“en nombre y representación de la se
ñora otorgante, acepte, pura y simple
mente, o con los beneficios legales que 
le pareciere? las herencias ya testadas 
o ya intestadas de sus finados padres, 
O. Francisco y doña Josefa, concu
rriendo, en unión de los demás inte
resados, a* la formación de inventarios, 
avalúos, liquidación, división y adju
dicación de los bienes relictos; incau
tándose de los que se adjudicaren a 
ia mandante, adoptando con los de
más coherederos los convenios que a 
bien tuviesen, puniendo vender dichos 
bienes por el precio, forma de pago y 
condiciones que el m andatario estipu
lare ...” :

Resultando que en Santander a 14 
de Noviembre de 1929, ante el Notario 
D. Ignacio Alonso Linares compareció 
D. Gonzalo Muñoz Palazuelos para for
malizar escritura de aprobación y pro
tocolización de operaciones paríicio- 
nales de herencia, en la que se hizo 
constar: que los padres del compare
ciente, D. Francisco Muñoz y doña Jo
sefa Palazuelos, habían fallecido en 29 
de Octubre de 1890 y 17 de Noviem
bre de 1920, respectivamente; que por 
mito de 29 de Julio de 1927 fueron 
declarados herederos de D. Francisco 
Muñoz Torcida, sus hijos D. Alfredo, 
doña Purificación,,D. Gonzalo, D. Ma
nuel, doña Marina, D. Angel y D. Lo
renzo Muñoz Palazuelos, sin perjuicio 
de la cuota legal usufructuaria que co
rresponde a la viuda, doña Josefa Pa
lazuelos: y asimismo se declararon her 
rederos abintestato de esta señora sus 
siete hijos, los antes mencionados, y 
por partes iguales; que los herederos 
D. Alfredo, doña Purificación, D. Ma
nuel, doña Marina, D. Angel y D. Lo
renzo habían conferido poder al com
pareciente para que los representase 
en las operaciones relacionadas con 
ja s  herencias paterna y m aterna en 
la forma que ya se indicó; que D. Gon
zalo, en su propio nombre, como ce
sionario de sus hermanos D- Alfredo 
y doña Purificación, quienes le habían 
transm itido sus derechos, y represen
tando a los cuatro poderdantes, tam
bién herederos, practicó las operacio
nes de inventario, con avalúo, liquida
ción,* división y adjudicación de los 
Sienes relictos, autorizándolas con su 
firma y rúbrica, aprobando y ratifican
do con su triple carácter las herencias 
de D. Francisco Muñoz y doña Josefa 
Palazuelos, y que a esta escritura se 
unieron testimonios de los poderes 
otorgados por sus hermanos y del auto 
Judicial de declaración de herederos: 

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Santander 
ía escritura de 14 de Noviembre de 
1929. se puso en la misma por el Re

gistrador la siguiente nota: “No admi
tida la inscripción de este documento 
en cuanto a las fincas 3 al 8, 10. 11 y 13 
al 1(5, cuya transmisión se solicita ins
cribir: primero, porque la partición de 
herencia que contiene dicho documen
to se ha practicado por uno de'los he
rederos; .segundo, si se entendiera que 
la prohibición de darles ese encargo, 
impuesta al testador en el artículo 1.057 
del Código civil, no tiene legítima ex
tensión al caso en que el partidor sea 
nombrado por todos los que tienen in
terés en la herencia, todavía queda el 
defecto subsanadle dé la insuficiencia 
de los poderes que D. Gonzalo Muñoz 
invoca para representar a sus herma
nos ausentes, cuyos mandatos, concebi
dos en los términos usuales y corrien
tes para esa clase de documentos, no 
contiene nada de extraordinario, y des
de luego no aparece en ninguno de un 
modo expreso, claro e inequívoco, como 
sería preciso, la importante y peligro
sa facultad de hacer personal y exclu
sivamente la división del caudal here
ditario de los padres comunes; y como 
los poderes son de interpretación es
tricta, no es permitido acudir a supo
siciones, más o menos fundadas, para 
demostrar que estaba en la voluntad de 
los mandantes el conferir a su herma
no la indicada facultad, tanto menos 
cuanto que todas las conjeturas que se 
formen conducen, a juicio del Regis
trador que suscribe, a la solución con
traria. No procede la anotación pre
ventiva por causa del primer defecto 
apuntado:

Resultando que el Notario D. Ignacio 
Alonso Linares interpuso recurso gu
bernativo contra la calificación ante
rior, en solicitud de que se declarase: 
que la escritura de referencia se ha
llaba extendida conforme a las pres
cripciones legales, fundándose en las 
consideraciones que siguen: que en su 
opinión, el documento calificado no 
adolece de los documentos insubsanable 
y subsanable señalados por el Regis
trador de Santander; que a la parti
ción hecha por los herederos no pue
den aplicarse las lim itaciones estable
cidas por la ley para los casos en que 
la división de la herencia se practique 
por el testador o por un comisario de
signado por éste; que el artículo 1.057 
del Código civil no tiene justificación 
en el presente caso, porque el contador 
partidor obró en su propio nombre y 
como apoderado de los demás cohere
deros; que la referencia hay que ha
cerla al artículo 1.058, del que hablan 
las Resoluciones de 5 de Junio de 1906, 
10 de Diciembre de 1910, y especial
mente la de 14 de Marzo de 1901, in
terpretada a sensu contrario; que no 
existe en nuestro derecho precepto al
guno que prohíba a un heredero os
tentar la representación de los demás, 
a más de la suya propia, en cualquier 
acto o contrato, ni cabe invocar el a r
tículo 1.459 del Código civil en su pá
rrafo segundo, en el que se trata de si
tuaciones jurídicas distintas, y porque 
lo restrictivo no permite interpretación 
extensiva, Resoluciones de 22 (Je Agos
to y 3 de Septiembre de 1907; que aun 
considerando la escritura origen de 
este recurso como caso típico de auto- 
contrátación, la doctrina moderna ad
mite esta clase de figuras jurídicas,_ así. 
io reconoce la Resolución de 29 de Di
ciembre de 1922; que no ekiste la ale

gada insuficiencia en los poderes otor
gados por los hermanos de D. Gon
zalo Muñoz, como demuestra un deteni
do examen de los expresados documen
tos, en los que resalta una expresa y 
especial autorización; que es inevitable 
la posibilidad de mal uso por el man
datario D. Gonzalo Muñoz, de los po
deres que otorgaron sus hermanos y 
coherederos, porque es común a to
dos los negocios humanos, y además 
se halla corregida por el artículo 1.074 
del Código civil, que establece en fa
vor de’ todos los herederos la acción 
rescisoria por lesión:

Resultando que por el Registrador 
de la Propiedad de Santander se ale
gó en defensa de su n o ta : Que reco
noce que el punto en que surgió la dis
crepancia entre el recurrente y él es 
verdaderam ente dudoso en lo que toca 
al prim ero de los defectos de la nota; 
que en atención a los artículos 6.° del 
Código civil y 18 de la ley Hipotecaria 
y ante la necesidad de decidirse, de
negó la inscripción, por suponer que 

. de esta manera su posible y hasta fá
cil erro r sería menos perjudicial pa
ra los interesados; que la ley no per
mite a un testador, aunque no tenga 
herederos forzosos y aun cuando dis
ponga de su herencia en favor de ex
traños, designar común p artido r a uno 
de los herederos, artículo 1.057 del Có
digo civil; que el Sr. Manresa señala 
como motivo de esa prohibición el 
riesgo inherente a la actuación de uno 
de los herederos como juez y parte y 
estas razones concurren igualmente en 
el caso de que el contador sea nom
brado por los mismos herederos, sien
do regla de derecho indiscutible la de 
“ubi est eadem ratio ibi eadem dis- 
positio juris esse debeV\ principio 
aquél que tiene gran aplicación, así lo 
es el artículo 1*459; que si no puede 
el causante de la herencia aceptar el 
riesgo de que alguno de sus herederos 
perjudique a otro, lio pdorá tampoco 
el heredero mismo aceptar ese riesgo 
nom brando contador a otro coherede
ro, porque no hay identidad que no* 
sea recíproca; que aún existe otra ra
zón más fundamental, que es la si
guiente: que en el poder invocado por 
D. Gonzalo Muñoz falta una de las no
tas o caracteres indispensables para 
que haya m andato, y es la necesidad 
absoluta de que el poder qüe reciba el 
m andatario vaya encaminado al efec
to de obligar al m andante a favor de 
un tercero o de obligar al tercero res
pecto al m andante; que si el manda
tario, en nombre del mandante, trata 
y contrata consigo mismo, falta el ter
cero necesario para que haya manda
to; que en cuanto al segundo de los 
defectos, o sea al subsanable, no se le 
ofrece duda alguna; si los herederos 
pudieran encom endar a un consorte la 
labor de p a rtir  la herencia, debe exi
girse que le den poder especial y cla
ram ente concebido, o, en otro caso, que 
formalicen una aprobación ex post 
fa d o f de lo. hecho por el partidor he
redero, y parece natural que en los 
poderes se diga expresamente que sé 
autoriza al m andatario para hacer él 
mismo la partición con estas o con 
otras palabras equivalentes, pero que 
no dejen lugar a duda; que la dación 
expresa, especial y clara de tan peli
grosa facultad no debería faltar donde 
figuran con toda especialidad y tod'á
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claridad las facultades, de proceder a 
partición, nombrar Peritos, asistir 

q Juntas, recibir los bienes, represen
tar al mandante en la sucesión, apro
bar las particiones y otras; que para 
todas estas cosas se autoriza al señor 
Muñoz por sus hermanos y para ha
cer la partición o la frase equivalente, 
n0 figura en ninguno de los poderes; 
que, en cambio, se v e n ‘en*ellos auto
rizaciones'que suponen necesariamen
te que la partición la ha de hacer otro 
u otros, pero no el mandatario; que 
ios hermanos D. Angel y D. Lorenzo 
mandan, ruegan o autorizan al apode
rado para que proceda a la partición, 
que es algo muy diferente a partir, así 
el número 7.° del artículo 289 del Có
digo civil y la sentencia del Tribunal 
Supremo de 1.° de Febrero de 1906, 
que declara que proceder a la parti
ción no es ni siquiera prestar aproba
ción a las operaciones divisorias; que 
doña Marina autoriza a su hermano 
para que concurra, en unión de los 
íemás interesados, a la división y ad
judicación; que D. Daniel da poder a 
su hermano para que-liquide y divida 
personalmente la herencia, pero dice 
que esa liquidación y división ha de 
ser en concurrencia con los demás he
rederos, y lo da poder para que aprue
be las operaciones, y aprobar es dar 
por bueno, conformarse, siempre algo 
que se refiere a adoptar como suyo lo 
que otro ha h ech o :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Burgos confirmó en lo 
esencial la nota del Registrador de la 
Propiedad de Santander, fundándose 
tn las razones que siguen: que no pro
cede aplicar el artículo 1.057 del Có
digo civil ni la prohibición en él con
tenida; que la distribución de la he
rencia ha de regirse por el artículo 
1.058 del Código civil; que la partición 
es un contrato con form e-lo describe 
el artículo 1.254 del citado Código, y 
reconoce la jurisprudencia del Supre
mo, por lo cual es absolutamente pre
ciso consentimiento de todos los in
teresados para que tenga valor y efi
cacia; que si bien en este caso existen 
poderes especiales de los hermanos 

. -ausentes, que demuestran la confianza 
que a todos inspira D. Gonzalo Muñoz, 
ts igualmente cierto que ha resultado 
algo que ..caso no fué previsto ni si
quiera sospechado por los mandantes, 
y es: que dicho señor quedó como 
único para realizar, todas las opera
ciones divisorias, aunque con dos ca
racteres distintos, uno por sus propios 
derechos y representación, y otro co 
mo apoderado y representante de sus 
berma-nos ausentes, dándose asi el caso 
especial de que no habiendo sido ni 
podido ser comisario coníado’r o par
tidor de la herencia por no haber tes
tamento, lo era de hecho, realizando 
la partición y  todas las operaciones 
divisorias; que el autocontrato no se 
halla establecido de manera clara e 
indubitable por nuestra legislación, ni 
incorporada su extendida teoría; pero 
Para que pueda tener eficacia el auto- 
contrato que quiera realizarse entre un 
Mandatario y sus mandantes es neee- 
■ sano,-aparte de otros'requisitos, que 
verse - sobre un objeto cierto y deter
minado, y el poder otorgado por don 

. ángel y IX Lorenzo Muñoz no nombra 
•nquiera la herencia o sucesión,, de sus 
•inados padres, por lo. .que falta la de
terminación necesaria del asunto y del

objeto del contrato en forma que no 
dejé lugar a duda; que la posibilidad 
que del mal uso de sus facultades haga 
D. Gonzalo, no está suficientemente de
fendida por el artículo 1.047 del Có
digo civil; que siendo deficiente el 
poder otorgado en*Nueva York, había 
de estimarse el segundo defecto de la 
Mota:

Resultando que D. Ignacio Alonso 
se alzó de la anterior resolución pre
sidencial ante este Centro, insistiendo 
en las razones alegadas en su informe 
y agregando: que la no constancia de 
que el apóderamiento se confiera a 
una persona o más de una, nada sig
nifica para la eficacia y virtualidad de 
la representación; que la ausencia de 
los hermanos de D. Gonzalo muestra 
claramente su propósito de autorizarle 
para que él practique todas las opera
ciones; que no comprende por qué ha 
de estimarse defectuoso el consenti
miento prestado en la escritura origen 
del recurso, y menos por qué se esti
ma, necesaria la ulterior aprobación 
de las operaciones divisorias; que no 
debe estimarse insuficiente el poder 
otorgado por D. Angel y D. Lorenzo 
Muñoz, ya que la individualización y 
concreción surgen de la enumeración 
genérica de las facultades que se atri
buyen al mandatario:

Vistos los artículos 165, 275, núme
ro 4.°; 236, número 2.°; 1.057, 1.058, 
1.449 y 1.459 del Código civil; 135,136, 
137 y 267 del Mercantil; las senten
cias del Tribunal SupremQ de 22 de 
Diciembre de 1908 y 27 de Mayo de 
1915, y las resoluciones de esta Direc
ción general de 5 de Junio de 1906, 
22 de Agosto y 3 de Septiembre de 
1907, 10 de Diciembre de 1910 y 29 
de Diciembre de 1922:

Considerando que por haber inter
puesto tan sólo el Notario recurrente 
la apelación contra el auto presiden
cial, debe limitarse la resolución al 
defecto basado sobre la insuficiencia 
de los poderes que D. Gonzalo Muñoz 
invocó para i’epresentar a las perso
nas ausentes, por no aparecer en ellos, 
de un modo expreso, claro e inequí
voco, la facultad de hacer personal y 
exclusivamente la división del caudal 
hereditario de los padres comunes: 

Considerando que la escritura otor
gada ante dicho Notario por D. Gon
zalo Muñoz Palazuelos en 14 de No
viembre de 1929, para la aprobación 
de las operaciones particionales de sus 
padres, en su propio nombre, como 
heredero de una porción y cesionario 
de otras dos, y en nombre ajeno, como 
representante de sus hermanos D. Da
niel, doña María, D. Angel y D. Lo
renzo, cae dentro de la figura jurídica 
llamada autocontrato, y si bien ni la 

‘ palabra ni el concepto se encuentran 
en el Código civil ni en el Mercantil, 
es necesario llenar esta laguna con el 
criterio que pudiera obtenerse de los 
artículos 165, 236 en su número 2.°, 
275 en su número L° y 1.459 del pri
mer texto citado, y los artículos 135, 
136 y 287 del segundo, así como de 
los. principios generales de derecho y 
de la doctrina sentada por este Centro 
directivo en la resolución de 29 de Di
ciembre de 1922:

Considerando que los mencionados 
artículos, orientados hacia la máxima 
imparcialidad del representante, pri
van aí púdre, al tutor, ai • socio y ai

mandatario, cuyos intereses aparecen 
en oposición con los del representado# 
de la representación normal que la 
Ley les confiere, en cuanto pueda pro
vocarse el conflicto, y aun en el su** 
puesto de la comisión mercantil, sflí 
exige una licencia .especial del com i
tente para que el comisionista pueda 
comprar lo que se le haya ordenada 
vender, o vender lo que se le haya; 
ordenado com prar:

Considerando que en la doctrina 
moderna pueden distinguirse cuatró 
grupos de teorías que intentan resol? 
ver el problema planteado cuando et 
representante de una persona, física 
o jurídica, cierra consigo mismo en 
nombre propio o en representación 
también de otras personas, físicas a 
jurídicas, un convenio que tenga por; 
objeto obligar a uno o varios respecté 
de otro u otros a dar, hacer o prestar; 
alguna cosa: 1,°, las que niegan la po 
sibilidad de la figura contractual £ 
2.°, las que admiten la licitud de que 
una sola persona pueda otorgar un 
contrato mediante la manifestación de 
un doble consentimiento; 3.°, las que, 
reconociendo que en el negocio jurí
dico de referencia existe tan solamente; 
una declaración de voluntad, le con
ceden efectos jurídicos contractuales,, 
y 4.°, las que colocan el acto comple
tamente fuera de la categoría de los 
bilaterales para atribuirle efectos es
pecíficos :

Considerando que para los juristas 
que exigen como elementos esenciales 
de todo contrato la existencia de dos 
voluntades independientes y de dos 
declaraciones recíprocas, adolecería 
de un vicio insubsanable el documen
to- calificado, en cuyo apartado 5.°, don 
Gonzalo Muñoz Palazuelos declara, con 
el triple carácter de heredero, cesio-, 
nario y representante, que aprueba y 
ratifica las operaciones particionales 
de la herencia relicta por sus padres# 
D. Francisco Muñoz Torcida y doña 
Josefa Palazuelos Herrera:

Considerando que aun para los es
critores que admiten el contrato del 
representante consigo mismo, por nb 
existir una.im posibilidad jurídica na*; 
tural en que el apoderado manifiesto^ 
una voluntad suya y otra voluntad del, 
representado, surge como dificultad in-; 
sorteable la exigencia de que el acuer? 
do de voluntades enlace intereses dis-T 
contantes, y como el representante not 
puede atender al interés propio y tutéá 
lar a la vez que el interés contrario de^ 
representado, solamente conceden C2íi% 
ta de naturaleza a las convenciones*; 
en que el conflicto de intereses no 
presenta con los agudos caracteres del 
caso discutido en este recurso:

Considerando que los civilistas que 
reputan el acto discutido como unila
teral con efectos contractuales, se ba«' 
san en que la voluntad del mandante 
lleva implícita la posibilidad de qu# 
el mandatario haga de contraparte enf 
la convención,, bien cuando así lo exf 
presa con claridad, bien cuando esta£ 
consecuencia aparece como necesaria^ 
dado el contenido del apoder amiento* 
o como lógica derivación ele sus cláiF 
sulas, bien cuando el mandante, ha con» 
ferido el poder ignorando hechos <r 
sin calcular probabilidades que, dé un- 
ber s k I o  tenidos en cuenta, bebiesen 
influido sobre el alcance de su volun
tad; pei;o excluyen expresamente lo*
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jnegocios de carácter transacción al: 
compromisos, com posiciones, particio
nes hereditarias, divisiones patrimo
niales, e tc .:

Considerando que en el supuesto de 
que no se califique la escritura discu
t ida  de acto contractual,  sino de deci

s ió n  arbitra l o de natura l  resultado 
del nom bram iento  común, hecho en 
los poderes presen tados a favor de don 
Gonzalo Muñoz Pal azud  os para  que 
rea lizara las operaciones par  ti clónales, 
tam poco podría  llegarse a la -declara- 

lición solicitada por  el Notario recu
r r e n t e : 1.°, porque si se tra tara  de un 
; verdadero  compromiso, debería cons- 
: tar  el acuerdo de los herederos en la 
i forma y con los requisitos exigidos 
en la ley de Enjuiciam iento civil; 
2,°, porque si no se tra tara  de un ver
dadero compromiso, como en el caso 
ele las sentencias del T ribunal Sunre- 

:íiio de 22 de Diciembre de 1908 y 27 
Me Mayo de 1915, sería necesario pre-

s n ta r  la convención obligatoria p r i
m ord ia l;  3.°, porque los artículos 1*057 
y 1.449 del Código civil son un obs
táculo insuperable pa ra  que se pueda 
conceder a uno de los coherederos la 
facultad de dec id ir  por  sí solo cuanto 
se reñera a la distribución del caudal 
relicto sin la ratificación de sus cohe
rederos, y 4.°, porque la c ircunstancia  
de ser el otorgante juez y parte  anula
r ía  los p ronunciam ientos arbitrales que 
tratase de im poner :

Considerando, por  último, que tam 
poco puede alegarse el p recedente es
tablecido en el artículo 207 del Código 
de Comercio ni la explicación de que 
en tales casos el apoderam ienío  con
tiene, al lado de la escritura de m an
dato, una  oferta subsid iar ia  que el 
m andatario  puede aceptar  en nom bre 
propio, porque en el caso presente no 
se tra ta  de cosas que puedan  ser ad 
quir idas  por  un precio  corriente  de

feria, mercado, plaza o Bolsa, ni com- 
la que los herederos ausentes hayan 
autorizado especialmente al otorgante 
p a ra  realizar por sí mismo, sin inter
vención de nadie, las operaciones par
tición ales, y antes bien, en los poderes 
reseñados se emplean frases como las 
de adoptar  “con los demás coherede
ros los convenios que a bien tuviesen" 
y la de liqu idar  y d iv id ir  “ en concu
r re n c ia  con los demás coherederos5’, 
que justifican el apartado  2,° de la nota 
recu rr ida ,

Esta Dirección general ha  acordado 
confirmar el auto apelado,

• Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I- mochos años, 
Madrid, 30 de Mayo de 1930y—El Di
rec tor  general, P edro  Sabáu.
Señor P residen te  de la Audiencia ele 
■ Burgos,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o

KELA01ON de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se  habrán  d.s 
proveer, por concurso, entre viudas o huérfanos mayores do edad da funcionarios dei Estado? civiles o militares o de Admi
nistradores de Loterías, ©n cumplimiento y con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 20 de Marzo último (G a c e ta  ce 'Ti 
del mismo}.. *

A D M I N I S T R A C I O N E S P R O V I N C I A S * IA_ f ZA eaei“ a5»
Pesetas       Pesetas

7

DE PRIMERA CLASE

Eravill a n ta ........................................................ .. Alicante . • • • • • • • • • . • • • . .......................................* * • • • 6.300 3.059,00
Rá reo] on a nu m. 7 •• . * '*• » YY «Y.«. ,  . .» Barcelona • . . . . . . • • • » • . . . » • • » « » » • • • « • 82.000 30.713,00
Ñerva núm. 1 ........ «. . •»•• ••  • • .»«• ♦ .«»ViY ♦ •«* •»» Huelva *. . •»«#»«•»•. . . . . . «« ' t . . »».»»•«•*••*•«•••• 6.200 2.734,00
Málaga, núm, 1 0 . , •  . .  * . , «.  • , v. « . • , Málaga * . . . . . . . . . ............ . . . . . . . . ......... . 90.200 21.537,60
VilVAorsivaífl núm. 1 .... ............................. * MrFÁ: . _ . . . Pontevedra •««»..««* 4,400 2.057,8$
»2anturca ..........................................................Y. Vizcaya . . . . . . . í , • , ,  Y. • • tV » Y .  • .  # . ............ .. 5.000 2.430,00

DE SEGUNDA CLASE

.‘F e r n á n  K ú ñ e z  c ..................................... ........... ......... .  . Córdoba........................ ........................ «■*•. 2.500 1.080,64
¡Moreda................... ........... . . . . . . . . . . . . ........................ Oviedo . . Y . . ....................................... 2.500 *
:
í

Los aspirantes a ocupar estas Ad
m inistraciones habrán de dirigir sus 
instancias al Excmo. Sr. Ministro de

rrera en disposiciones adecuadas y co- Loterías, en 1 
brasen sus haberes con cargo a fos sa tomarán e: 
presupuestos generales del Estado; na contuviere 
también expresarán el nombre y fe- Bes que se ir 
cha de nacim iento de los hijos o her- entendiéndosi 
manos qué tengan que sostener, ha- den que las 
cien'do, respecto de los que hayan cuín- Se advierte 
plido diez y seis años, la declaración los que sean 
de que carecen de bienes, no ejercen justificar doc 
profesión, ni disfrutan de sueldo o re- tomar posesic 
numeración alguna, o declararán lo das, constituí 
que posean. dos meses, co

Asimismo expresarán los solicitan- nom bram ient 
tes el importe íntegro de la pensión te ai despach 
que disfruten, las que harán constar, y que deberá 

.así como todas las rentas y  productos m ular sus ir 
de toda clase de bienes que tengan, venciones de 
en la declaración jurada que, ajustada Marzo último 
al modelo adjunto, acompañarán a las 
instancias, rein tegradas con timbre de Mocl 
0.15 per.atas.

.No p o d r án  solicitar en cada in s t a n - . En cumpl.ii 
coi más .le [res A d mi nis i rae lo nos de en la Real o

a inteligencia^ de que; no; 
n consideración, si algu- 
t m ayor número, que las 
idiquen en primer lagar, 
2 las prefieren por el or- 
e numeren.
s a los concursantes que 

designados habrán de 
umentalmente, antes de 
>n, las condiciones alega* 
r la fianza en el plazo de 
ntados desde la fecha del 
o y atender personalmeii- 
lo de la Administración* 
n tener presente, al fó? 
estancias, todas las .prc* 
la Real orden de 20 de 
antes citada.

elo que se cita .

Hacienda, reintegradas con una póliza  
de 1,20 pesetas y otra de una peseta 
•del Colegio de Huérfanos de Hacienda  
y  presentarlas en esta D irección ge
neral dentro de los veinte días hábi
les siguientes a la fecha de la G a c e ta  
en que se inserte este anuncio, de
bió n do h a cer c ons t ar  con toda elari- 
:iad su domicilio, su calidad de viu
da o Iniéríano de funcionario c iv il o 
m il i ta r  o de Administrador de Lote- 
Has, y  nombre y cargo o empleo- que 
ícrcs'empeñó el causante, teniendo pre
sente que sólo se considerarán fun
cionarios públicos a los efectos de te
ner derecho a tornar par te  en estos 
concursos ios que hayan -pertenecido 
a un Gu • orean izado de! Estado, 
civil  o ; j  o o r r .  ' • ; • ¡ C • - i. .• •• sus eseen-  
í¿os, categorías y v i c i si ludes en la ea-

miento de lo establecido 
irden de 4 de Abril de
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j928? declaro, ba jo mi responsabilidad, 
míe las rentas que anualmente p e rc i
bo por iodos -conceptos com o de mi 
propiedad o de la de mis hijos que 
están á mi cargo, im portan ... pesetas, 
distribuidas en la siguiente form a;

por' la pensión  anual íntegra que 
¡disfruto com o ... de D. ..., pesetas,
^ Por renta anual de ñucas rústicas
0 urbanas de m i prop iedad  o la de 
¡mis hijos a mi cargo, ... pesetas anua
les.

por intereses de títulos o valores de 
¡nii propiedad o'-de la de mis h ijos, ... 
¡pesetas anuales.

Utilidades a re  anualmente me p ro 
duce el co m e rcio  o industria que p o 
seo en, ... ■ pesetas. (En este concepto 
jse expresarán el térm ino m edio de las 
rentas de Jos. c in co  últim os años.) Y 
para -que conste y a ios fines estable
cidos en la Real orden  citada, firmo 
la presente en ... a ... de ... de 1930.

(Firm a del interesado.)
1 Madrid, 11 de Julio de 1930,— El D i
rector general, Arturo F orca í.

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Incursos por diversas causas en  el 
¡artículo 28 -del .Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924 los Ayim íam lentos de 
iprimera categoría que a continu ación  
se expresan,

Esta D irección, general, haciendo uso 
¡de la facultad que le con ced e  -el m en
cionado artículo con  la Real orden  de 
1.° de Octubre de 1925 y  la d e .co n v o 
catoria de concursos de los precitados 
Jcargos, ha acordado designar para ocu 
la r  las Secretarías de los m ism os ia los 
Individuos que figuran en la adjunta 
relación.

Madrid, 10 de Julio de ‘ I930.— El D i
rector general, Miguel Salvador.

' Relación que se cita.
'. Provincia de La Cor u ñ a : D umbría, 
D. Manuel Choriza Salmón te, Secreta
rio de Sobrado.

y Idem de C ádiz: Trebiijena, D. Juan 
•J)imas Mellado Calvo, Secretario de H i
guera la Real (Badajoz).

' Idein.de O rense: Paderne de Allariz, 
p* fra n cisco  Para del a M oure, Secre
stado de A vión.— La Pe roja, D. Ger- 
?¡mán Suórez Prieto, ex Secretario .de 
fVillañievós. :

_  El Alcalde del Ayuntan}lento de 
Paentepalmera com unica  a este Cen- 
Jro directivo, en cum plim iento de lo 
ordenado p or el artículo 26 del Regla
je  en to de 23 de Agosto de 1924, que 

Corporación' de su presidencia  ha 
desuello el concurso con v oca d o  para 
¿proveer la Secretaría de la misma p or 
dleal orden de 11 de Octubre últim o, 
ce signando Secretario al solicitante 

V 5 5a11 Tamarit-Martel y  Fabre, que 
¿/Ííü?#Tien ê sirve la ide D os Hermanas 
A o v ó la ) ; y  el de Alam eda (Málaga), 

virtud de la Real orden  de 3 de 
J  unio de 1928, que anunció su Secre
staría a concurso, ha nom brado en 9.° 
iP -no al aspirante D. Luis W-ert Ben- 

_ que actualmente lo ea del 
 ̂ yuníamiento de Utrera (Sevilla).

M adrid, 10 de Julio de 1930.— El D i
rector general, Miguel Salvador.

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías de prim era categoría para 
las que fueron nom brados los Secreta
rios elegidos por las C orporaciones y 
p or este Centro, en virtud ¡de ios con -, 
cursos últimamente anunciados, y  que 
a continuación  se expresan,

Esta D irecc ión  general, haciendo 
uso de la facultad que le con ced e  las 
Reales órdenes de 13 de Mayo y  11 de 
Octubre de 1929, de convocatoria  de 
concurso de los cargos expresados, ha, 
acordado ¡designar a los in d iv idu os 
que seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata.

M adrid, 10 de Julio de 1930.— El D i
rector general, Miguel Salvador.-

Relación que se cita.

P rovin cia  de Cádiz: Chipiona, don 
Luis Marra López y Zulueta, Secreta
rio  ele Berlanga (Badajoz).

Iclern de O rense: Padrenda, D, Am 
brosio  Ballesta López, caso 4,° del ar
tícu lo  29 del Reglam ento de 23 de 

•Agosto -de 1924.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

E x cmo, S r .: H abiendo presentado 
el D irector del balneario de C ortejada 
(Orearse), D, Camilo González y  G on
zález, la renuncia de su cargo  para 
que le sea con ced id a  la exced en cia :

Visto el artículo 43 del vigente Es
tatuto de 25 de A bril de 1928 y  Real 
orden  de 11 de Enero de 1929,

Esta D irecc ión  general ha tenido 
por conveniente disponer se admita a 
B. Camilo González y  González a re
nuncia de la D irecc ión  facultativa del 
Balneario de Cortegada, en esa p ro 
vincia , declarándole excedente p or  
tiem po indefin ido, pero  por plazo no 
m enor de un año, a #con-tar de la fe
cha de la presente d isposición , duran
te el cual no podrá ¡desempeñar ni aun 
interinam ente plaza de M édico D irec
tor de baños; habiendo acordado 
igualm ente que la referida  plaza de 
Cortegada salga a con cu rso  en la p ró 
xim a con voca toria  y  que mientras és
ta no se provea desem peñe la D irec
c ión  del Balneario, con  carácter inte
rino, el D octor D. Santiago Puga Sar
m iento, que -ti-feire aprobadas las asig
naturas de Análisis qu ím ico e H id ro
logía m édica.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 7 de Julio de 1930.— El D irec
tor  general, J. A. Palanca.
Señor G ibernador c iv i l de Orense.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA 
ENSEÑANZA

Exam inadas las pretensiones p or  el 
segundo turno de p rov isión  de Escue
las N acionales de los establecidos por 
el articulo 75 del Estatuto, aprobado

por Real decreto de 13 de Mayo de 
1923, presentadas por Ibs señores Maes
tros y  Maestras com pren d id os en el 
prim ero y segundo Escalafón , en v ir 
tud de las vacantes de Escuelas anun
ciadas en el G a c e t a  M a u k i o  desde 
1 .° de Octubre de 1929 al 31 de Mayo 
del corriente año,

Esta D irección  general ha resu elto :
1.° Form ular con arreglo a la Rea? 

orden  núm ero 1.096, d? fecha 2 del 
p a sa d o 'J u n io  (G-* c e t a  d e l  3), las s i 
guientes propuestas provisionales y 
que a continuación  se detalla.:

MAESTRAS 

 Primer escalafón.

M adrid.— Escuela unitaria 34 B. Gen- 
so, 727.071 habitantes. Doña Laureana 
Corral Vellaz, categoría cuarta, núm e
ro del escalafón, 1.008, de M adrid. Au
torizada por la D irecc ión  general en 
30 de N oviem bre de 1927,

Barcelona,— Escuela H ospíialet, nú
m ero 7, calle de Juan Maragall. Censo, 
5.917 habitantes. Doña Salvadora Sa- 
bcalés Coll, categoría sexta, núm ero 
3.348, de Berga, B arcelona; caso cuar
to, articulo 82, Censo, 5,570 hablian
tes.

Segundo escalafón .

Huesca.— E scuela de Arbaniés. Cen
so, 392 habitantes. D oña María del P i
lar Clavero Sichar, categoría novena, 
núm ero 1.764, de Barasona (H uesca): 
caso prim ero del artículo 82 del Es
tatuto.

MAESTROS 

Prim er escalafón .

Guipúzcoa. —  San Sebastián, irá me
ro  4. Censo, 62.533. D. Isaac Ram os 
Casado, categoría séptima, núm ero 
5.321, de La Linea de la C on cepción  
(C á d iz ); caso tercero del artículo 82. 
Censo m ayor de 40.000 habitantes.

Córdoba.— Escuela de Visíahcrm osa. 
Censo, 606 habitantes. D. M odoaldo Ga
rrid o  Diez, categoría séptima, núm e
ro 7.524, de La Línea de la C oncep
c ión  (C ádiz); caso tercero, artículo 82. 
Censo m ayor de 40.090 ha!}liantes.

Badajoz. - -  Escuela unitaria, núm e
ro 1. Censo, 40.718. D. Mariano Fio- 
ren cio  Ortega Martínez, categoría sép* 
tima, núm ero 7.159, de La Línea de ls 
C on cepción  (C á d iz ); caso tercero ar
tícu lo  82. Censo m ayor de 40.000 ha 
hitantes.

M urcia.— Escuela unitaria núm ero 2. 
Censo, 35.494 habitantes. D. Guülermc 
González L ópez; quinta,' 2.381, de Ls 
L ínea de la C on cepción  (Cádiz) ; ca
so 3.°, artículo 82. Censo m ayor de 
40.000 habitantes.

Barcelona. —  Escuela de HospUalet; 
unitaria núm ero 8. Censo, 5.917 hahh 
tan tes. D. José María Gracia Bretes, 
■sexta, 2.90Í, de Berga '(B a rce lon a ); 
caso 3.°, articulo 82. Censo, 5.570 ha 
hitantes.

Valladolid .— Unitaria núm ero 2. Cen
so, 75.576 habitantes. D. Francisca 
Sanz Sauz; sexta, 3,845, de La Líne* 
de la C on cepción  (C á d iz ); caso 3.°, ar 
tícu lo  82. Censo m ayor de 40.000 ha
bitantes.

Málaga.— Escuela unitaria de Alba- 
rín de la Torre. Censo, 3.247 na hitan
tes. D. Em ilio Castro Rol Ledo; sépti
ma, alia, de Berga (B arcelona);
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ao 3.°, artículo 82. Censo. 5.570 habi
tantes.

Barcelona.— Escuela de San Acisclo 
de Yilíalta. Censo, 743 habitantes. Don 
Joaquín Martínez Paños; séptima, nú- 
mero 5.965, de Selva de Mar (Gerona). 
Caso 1.°, artículo 82. Censo, 435 habi
tantes.

Segundo escalafón .

Alicante.— Escuela mixta de Rodri- 
giilo. Censo, 248 habitantes. D. Eduar
do F. Aíbiol Pérez; décima, 4.769, de 
Santa Lucía de la Carrera (Santander). 
Artículo 82 del Estatuto.

2.° Excluir de estas propuestas a 
los siguientes:

MAESTROS

Por solicitar plazas adjudicadas por 
el primer turno o a favor de aspiran
tes con mejor derecho por el segundo, 
1). Gonzalo Rasáenz Jalón.

Por igual caso que el anterior en 
cuanto a Escuelas unitarias, y además 
por no tener derecho a Secciones de 
graduadas, quienes alegaron el segun
do turno, a base de que siendo Maes
tros de Escuelas unitarias no acepta
ron continuar como Maestros de Sec
c ió n : D. Juan Murtra Feliú y D. Fran
cisco Huguet Pijuán.

D. Ricardo Gutiérrez García (no ha
biendo servido Direcciones) tampoco 
puede obtener por segundo turno pla
zas de esa condición.

Por no tener derecho a Secciones 
de graduadas por segundo turno, ya 
que éste se les reconoce por no acep
tar la continuación como Maestros de 
Sección en Escuela unitaria convertida 
en graduada: D. Samuel Prats Mplavés, 
D. Francisco Martínez Culta y D. Flo
rencio Saiz Sáez.

MAESTRAS

Porque teniendo reconocido dere
cho al cambio de Escuela por segundo 
turno, por Real orden de 23 de No
viembre de 1917 y órdenes de 24 de 
Febrero y ,20 de Mayo, ambos de 1927, 
■respectivamente, doña Carmen Aneas 

'Martín, doña Antonia Guadamuro Gar
cía y doña Josefa Torregrosa Jara, 
dejaron transcurrir con mucho exce
so el plazo que para solicitar concede 
el artículo 83 del Estatuto; y

3.° Dentro del plazo de quince días 
correlativos, contado inclusive el de 
la publicación de esta orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , podrán formularse 
las reclamaciones que se estimen con
venientes contra las propuestas de que 
se trata, presentando aquéllas o en
viándolas directamente a este Ministe
r io ; bien entendido que las que no se 
reciban en el Registro general antes 
de las trece horas del último día del 
mencionado plazo quedarán sin curso, 
archivándolas.sin declaración alguna.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1930. —  El Director general, Rogerio 
Sánchez.
Señores Jefe's provinciales de las Sec

ciones administrativas de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS— CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto lo informado gor 
los Ministerios de Marina y Ejército 
sobre la solicitud presentada por don 
Francisco Javier Carreño y Trelles de 
Vigo, relativa a modificación en la fon- 
ma de redacción de la condición 17 
de la Real orden de 14 de Mayo de 
1929 autorizándole para ocupar terre
nos en la zona Sur del puerto de Huel
va, con destino a una fábrica de áci
do sulfúrico y superfosfatos de cal:

.Resultando que el Ministerio del 
Ejército ha informado que con arre
glo al espíritu del Real decreto de 14 
de Diciembre de 1916 relativo al ré
gimen en la Zona militar de Costas y 
fronteras, no debe limitarse el dere
cho de la Autoridad militar a ocupar 
o destruir las obras enclavadas en di
cha Zona tan sólo al Caso de guerra 
con otra nación, pues no puede ocul
tarse que las mismas razones pudie
ran existir para hacer uso del expre
sado derecho en caso de guerra civil 
o cuando, sin estar declarada la gue
rra, fuese ésta inminente o existiesen 
motivos para temer fundadamente una 
próxima ruptura; y que con el fin de 
conciliar en lo posible los legítimos 
intereses de esa Sociedad con los na
cionales que se refieren a la defensa 
del territorio, la condición impuesta 
por el Ramo del Ejército para autori
zar a la Sociedad “ Carreño e Hijos” 
para establecer la fábrica de ácido 
sulfúrico y superfosfatos de cal, en la 
zona Sur del puerto de Huelva, ha de 
entenderse en el sentido de que la 
ocupación o utilización de la fábrica 
y aun su destrucción en caso de nece
sidad, será sólo en el de intervención 
de la Autoridad militar en su especial 
función por operación de guerra, ante 
necesidad apremiante y justificada, o 
cuando por las mismas causas así lo 
disponga el Gobierno, con arreglo a 
los preceptos del Real decreto de 11 
de Diciembre de 1916 que establece un 
régimen especial en la Zona militar 
de Costas y fronteras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, respecto a la aclara
ción solicitada, que se entienda redac
tada la condición 17 de la-expresada

concesión en la forma expuesta que 
ha indicado el Ministerio del Ejército.

Lo que de Real orden comunicará 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 1930, 
El Director general, Martínez Acacio! 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huelva.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Existiendo una vacante de Profe
sor numerario de Química general y 
Química orgánica, en la Escuela Espe- 
c iaF de Ingenieros Agrónomos (Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII),

Esta D irección general, de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento 
de la Sección de Enseñanza de dicho 
Instituto, anuncia la provisión, por 
concurso, de la citada plaza entre In
genieros Agrónomos en servicio acti
vo que lleven más de seis años en el 
ejercicio de la profesión.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de los dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será de veinte días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r i d , incluyéndose en este plazo 
los festivos, y expirando el mismo a 
las trece horas del día en que corres
ponda el vencimiento.

La documentación, debidamente re
integrada, será remitida directamen
te, o por los Jefes de los interesados, 
a la D ireccióni general de Agricultu
ra, en el Ministerio de Economía Na
cional, con la antelación necesaria 
para que ingrese en el Registro gene
ral del citado Ministerio, dentro del 
plazo de admisión anteriormente ci
tado.

Los aspirantes que hubieren toma
do parte en concursos anteriores, 
anunciados por esta Dirección gene
ral, y no hayan retirado la documen
tación que entonces presentaron, si 
tomaran parte en el actual concurso, 
harán mención en su instancia de ha
ber llenado tal requisito.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, el Marqués de Ru- 
chena.




